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Introducción diagnóstica para las propuestas de
políticas públicas

Argentina lleva más de 7 décadas de decadencia, repitiendo ciclos de auges
transitorios que siempre terminan en frustrantes crisis económicas y políticas. Un
argentino de 30 años está viviendo su cuarta crisis, con una inflación similar a la
que había cuando nació. Y una persona de 60 nació enfrentando su primera crisis
en 1962; después, el Rodrigazo; después, Martínez de Hoz; después, la
hiperinflación de 1989; después, la crisis de 2001; después, los Kirchner; después,
Macri, y ahora, esto, que es el “no plan”. Todo lo que se ha tratado ha fallado, por
la simple razón que han sido sólo variantes del mismo modelo nacional y popular
de economía cerrada al comercio; indisciplina fiscal e intervención generalizada
del Estado a través del gasto público, regulaciones y controles; y un modelo
sindical políticamente extorsivo y anticuado para una economía moderna.

La inflación, el crecimiento paupérrimo, la marginación social y el desempleo son
los síntomas de un modelo de país que nos ha llevado a la decadencia continua.
Pero no es posible pretender, como se ha intentado repetidamente, eliminar los
síntomas sin remover previamente los factores estructurales que los explican. No
es posible resolver la pobreza aumentando el gasto público distributivo pues en el
camino destruimos la capacidad de ahorrar, invertir y crecer. No es posible
resolver la marginalidad social sin antes cambiar un régimen laboral que explica
por qué las empresas no tienen incentivo para emplear en blanco. No es posible
crecer sin abrimos al comercio; pues será la única manera de emplear
productivamente a la marginalidad social, al sobreempleo en el Estado, a los
planeros del asistencialismo y a los desempleados. No será posible bajar la
inflación sostenidamente si no eliminamos los déficits que terminan tarde o
temprano en devaluación y expansión monetaria.

La insistencia en hacer siempre lo mismo nos ha colocado cada vez más cerca en
una situación de no retorno. El voto a favor de la profundización del modelo
nacional y popular ha ido creciendo con el crecimiento de la pobreza. Y esta
situación amenaza con ser irreversible en las próximas décadas pues si bien la
pobreza alcanza el 32% de la población adulta, es de alrededor del 50% entre los
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menores de 18 años. La mera proyección demográfica irá subiendo el porcentaje
de votantes pobres hasta convertir en mayoría absoluta permanente el voto a
favor de la radicalización del populismo.

Estamos a tiempo de evitar llegar a ese punto de no retorno, pero el tiempo no
sobra. Esta decadencia ha generado muchos factores inerciales que la tienden a
profundizar. Uno de los más importantes es la destrucción de la calidad de
nuestro sistema educativo, pieza fundamental para la reinserción productiva de la
marginalidad social. Llevará más de una década revertir la destrucción del sistema
educativo, si empezáramos ahora.

No estamos sólo frente a un problema político que se arregla con un gobierno
que asegure la gobernabilidad. Tampoco estamos sólo frente a un problema que
se arregla con un gobierno honesto, sin corrupción generalizada. No estamos
tampoco sólo frente a un problema económico limitado a acertar con alguna
alquimia monetaria para bajar la inflación de un plumazo. Estamos enfrentando
simultáneamente vicios políticos y económicos estructurales del obsoleto modelo
nacional y popular en todos los frentes, que han conformado un sistema que
debe ser desmantelado en todas sus facetas de una manera coordinada.

Pero para cambiar este sistema es necesaria una alternativa política seria y
honesta que genere consenso y tenga el apoyo para un cambio profundo en el
modelo de país que ha producido nuestra decadencia. Y, no menos importante,
que esa alternativa política tenga la convicción y reúna la capacidad técnica para
ejecutar los cambios correctamente.

La magnitud de las reformas necesarias resultará evidente con la lectura de este
documento y no será tarea para un solo periodo de gobierno. También es
evidente que el avance de las reformas tendrá que producirse coordinadamente
en todos los frentes. La velocidad y la forma que tomará esa coordinación de
reformas simultáneas será un tema permanente durante la gestión de gobierno
de Avanza Libertad.

En un país que se ha estado y se sigue auto destruyendo usando el Estado y sus
regulaciones para robarnos los unos a los otros, la solución implica también
terminar con las prebendas atesoradas por minorías privilegiadas de todos los
segmentos sociales. Así, la apertura al comercio significará terminar con los
privilegios de un sector industrial minoritario de mercado interno, sobreprotegido
a costa de millones de consumidores y de la mayoría de los productores, desde
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exportadores industriales hasta productores agropecuarias, agroindustria,
economías regionales, minería, industria del turismo y otros servicios de
empresas tecnológicas. La reforma laboral implicará eliminar los privilegios de la
dirigencia sindical, que se mantienen a costa de la marginalidad laboral de
millones de argentinos; y de millones de alumnos que pierden clases por las
huelgas docentes. La reforma del Estado significará eliminar ñoquis y así permitir
mejores servicios para millones de argentinos y mejores remuneraciones para la
mayoría de los empleados públicos que cumplen funciones útiles. La eliminación
del déficit fiscal permitirá eliminar la inflación, el endeudamiento externo y las
crisis financieras que finalmente expolian a millones de ahorristas.

Para una mirada miope, las reformas propuestas constituirían un “ajuste salvaje”
en todos los frentes. Para una mirada inteligente, se trata de remover los
privilegios perversos que benefician a pocos y perjudican a todos. Se trata de
volver a unir a los argentinos en el esfuerzo compartido; y terminar con la grieta
artificial generada por el fracaso de un modelo fallido y por las facciones que
demandan privilegios a costa de quienes trabajan.

Si bien es cierto que la simultaneidad y la coordinación de múltiples reformas es
una característica insoslayable del proceso que se propone, la experiencia
internacional muestra que la apertura de la economía al comercio es la punta del
ovillo de un proceso de desarrollo sostenido. Lo es porque las reformas
estructurales se facilitan en un contexto de rápido crecimiento económico, que
será sólo posible si las oportunidades de exportación generan desde el inicio una
rápida y sostenible expansión de la producción, que sería imposible de lograr sólo
con la demanda de mercados domésticos. Por esta razón, la apertura al comercio
exterior es la primera área de reformas que se plantea a continuación.
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Argentina al mundo: apertura al comercio exterior

Diagnóstico

Hace demasiadas décadas que la Argentina se alejó de sus ventajas
comparadas, y las consecuencias fueron y son una decadencia que hasta
ahora parece no tener fin, con desequilibrios macroeconómicos mayúsculos,
persistente tendencia a la sobrevaluación del tipo de cambio real,
oscurantismo, etcétera. Ninguna economía abierta al comercio mundial ha
hecho lo que hizo la Argentina. Ser abierto y hacer lo que hicimos no es
posible; en este sentido, la apertura impone una restricción a medidas
populistas, dañinas para nuestro país. La conclusión es sencilla: la Argentina
cometió muchos de sus errores porque cerró su economía al comercio
internacional.

Argentina es una de las economías más cerradas del mundo al comercio
internacional. Al finalizar la segunda guerra mundial, el mundo retornó
paulatinamente al libre comercio y la prosperidad económica global se
expandió en todas las fronteras. Una gran mayoría de los países en
desarrollo adhirieron al concepto de que el mercado global es más amplio y
estable que el local y siguieron el ejemplo de los países desarrollados que
habían liderado la apertura económica de postguerra. El hecho de que la
Argentina haya permanecido encerrada le ha significado perder una
oportunidad extraordinaria para su progreso económico, decayendo así
estrepitosamente en el ranking económico mundial del ingreso per cápita.

Las industrias decadentes son aquellas que necesitan constantemente del
proteccionismo, como las del acero, los textiles, los juguetes, los autos, el
papel. Los gobiernos en la Argentina siempre cumplieron los deseos de estos
empresarios prebendarios, dejando el camino libre a la explotación de los
consumidores argentinos durante décadas. Una forma de protección directa
es imponiendo aranceles a las importaciones, y otra indirecta, por medio de
barreras “paraarancelarias”.

Más que un país proteccionista, la Argentina ha tenido como objetivo de
política económica la sustitución de importaciones porque la densidad,
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intensidad y duración de las medidas proteccionistas han sido casi
inigualables en el mundo y mucho menos entre los países del G20 o los de
ingreso medio, grupos a los cuales pertenece la Argentina.

La permanencia en el encierro está explicada por la defensa corporativa de
quienes se benefician con las restricciones para importar, usufructuando
precios exorbitantes a costa de los consumidores. También ha influido la
falaz creencia generalizada que protegernos de las importaciones equivale a
defender la soberanía y los intereses nacionales, cuando en realidad lo único
que hace el encierro comercial es beneficiar a algunos productores
protegidos en perjuicio de millones de consumidores y en perjuicio de los
sectores productivos que son naturalmente competitivos como los
primarios, los industriales de exportación y los servicios capaces de generar
o ahorrar divisas de una manera menos costosa.

Así como una familia encuentra siempre conveniente que alguno de sus
miembros consiga un trabajo para poder adquirir bienes de costosa o
imposible elaboración casera, el conjunto de un país se beneficiaría con una
apertura al comercio que nos permita vender lo que producimos más
eficientemente; y comprar aquello que nos cuesta más o no podemos
producir. Para obtener esta ganancia colectiva de sentido común, es esencial
que eliminemos los impuestos y otras restricciones al comercio que recaen
sobre las exportaciones y las importaciones. La abrumadora evidencia del
éxito económico de aquellos países en desarrollo que se han abierto al
comercio habla por sí sola.

En una economía abierta al comercio, por el contrario, se contraponen los
intereses entre los empresarios que enfrentan la competencia externa y no
pueden aumentar sus precios y el interés de los sindicatos que pretenden
aumentos de salarios no explicados por un incremento de la productividad.
Solo en un contexto de economía abierta es posible eliminar la colusión
espuria entre sindicatos y empresarios de mercado interno, aumentando
salarios y precios hasta provocar atraso cambiario y crisis externas.

El libre comercio implica dejar atrás estas barreras y políticas proteccionistas,
enfocar el país en lo que puede producir —por ejemplo, potenciar el agro—
e importar aquello en lo que no tiene una ventaja comparativa —como una
computadora o un auto—. Eso no significa, como hemos visto, que la gente
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se va a quedar sin trabajo, ya que será empleada en el crecimiento de
aquellas industrias en las que la Argentina tenga una ventaja comparativa
respecto del resto. Esta apertura del comercio tiene que ir de la mano con el
fin del “genocidio agropecuario”, sector que, en lugar de ser incentivado
para exportar, es rehén de las retenciones, la falta de incentivos fiscales y la
legislación laboral.

La apertura es entonces clave para mejorar la eficiencia de la economía,
ampliar los mercados y generar empleo privado genuino. Es también un
instrumento insoslayable para desterrar la puja distributiva y los factores de
inflación estructural.

Los costos de ineficiencia del encierro económico son formidables, pero no
se detienen allí. Aislarse comercialmente del mundo permite también el
desorden inflacionario, ya que en una economía cerrada al comercio se
pierden las referencias objetivas del valor de las cosas; y en ese contexto, se
produce la puja distributiva entre los sindicatos que obtienen aumentos de
salarios que no tienen relación con aumentos de productividad; y los
empresarios de mercado interno que acuerdan fácilmente con esas
demandas salariales pues pueden trasladarlas a precios.

El Mercosur fue creado por el Tratado de Asunción (marzo 1991) y entró en
vigencia el 31 de diciembre de 1994, y conforme al Protocolo de Ouro Preto
del 17 de diciembre de 1994, se estableció la estructura definitiva de
gobierno.

Como propuesta de desarrollo económico estuvo bien inspirada en su inicio,
respondiendo a una realidad global, pero nunca se perfeccionó para
convertirse en un mercado común y esconde proteccionismo, que es decir
que se busca mantener un sistema de sustitución de importaciones que
nada contribuye al desarrollo. La falta de flexibilidad del acuerdo elimina la
posibilidad de firmar acuerdos de libre comercio con otros países en forma
individual, y no hay posibilidades de profundizar procesos de integración
global fuera del Mercosur.

A continuación y como ejemplo concreto, a través de fundamentos y hechos
estilizados, mostraremos cómo una rápida apertura al comercio, eliminando
el SIRA (Sistema de Importaciones de la República Argentina) y todas las
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barreras no tarifarias vigentes, tiene el potencial de colocar a Argentina en
un sendero de crecimiento sostenido.

Sobre la apertura económica y el libre comercio

Existen pocos tópicos que sean aceptados como ciertos por una amplia
mayoría de profesionales en economía de forma independiente de su
escuela de pensamiento: los beneficios del libre comercio. Es un hecho que
el desarrollo económico es consecuencia de la integración al mundo y los
beneficios del libre cambio. Por caso, Paul Krugman, reconocido economista
y ganador del Premio Nobel, explica que los beneficios derivados del libre
comercio son el motor clave para poner en marcha el crecimiento
económico y la prosperidad. Desde su perspectiva, la apertura comercial
proporciona numerosas ventajas que impulsan el desarrollo económico en
los países.

Krugman argumenta que la apertura comercial promueve la especialización y
permite a los países centrarse en la producción de bienes y servicios en los
que tienen ventajas comparativas. Al permitir a los países aprovechar sus
fortalezas, se genera una mayor eficiencia en la producción, lo que resulta en
una asignación óptima de los recursos y un aumento en la productividad.
Además, el libre comercio estimula la competencia, tanto a nivel nacional
como internacional, lo que redunda en una mayor eficiencia productiva. Al
enfrentarse a la competencia extranjera, las empresas se ven motivadas a
mejorar su calidad, reducir sus costos y desarrollar innovaciones para
mantenerse competitivas en el mercado global.

Es amplio el consenso entre especialistas sobre las ventajas de una
economía abierta respecto a una economía que no comercie con el resto del
mundo. El comercio amplía el tamaño del mercado para las empresas,
permitiéndoles alcanzar economías de escala y reducir los costos unitarios
de producción. Esto se traduce en precios más bajos para los consumidores y
un mayor poder adquisitivo, mejorando así su bienestar. Además, una mayor
integración en las cadenas de valor globales permite a los países acceder a
tecnologías, conocimientos y mejores procesos productivos. Esto fomenta la
transferencia de la citada tecnología y la adopción de innovaciones, lo que
impulsa la productividad y la capacidad de competir en los sectores de
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mayor valor agregado.

Existe, además, un factor extra pocas veces enumerado cuando se debate
sobre los beneficios de la apertura económica: el libre comercio también
favorece el desarrollo de instituciones y políticas económicas sólidas. Para
atraer inversiones y aprovechar las oportunidades del comercio
internacional, los países deben establecer reglas claras y transparentes, así
como una regulación eficiente y un sistema judicial confiable. Esto, a su vez,
promueve la buena gobernanza y la estabilidad económica, por lo que se
genera un círculo virtuoso que se retroalimenta.

Para el caso de Argentina, la apertura económica es particularmente
beneficiosa: el país combina una enorme variedad de sectores que ya
probaron su capacidad para competir en el mercado mundial, junto a
sectores con un enorme potencial de crecimiento si se otorga el marco
adecuado para ello. Una apertura comercial permitiría diversificar la
economía y aprovechar nuestras ventajas comparativas en sectores como la
agricultura, la energía y la industria manufacturera. Al focalizar en sectores
económicos en los que el país tiene una ventaja competitiva natural, se
incrementa la productividad, la inversión y se genera empleo. La teoría
económica, también nos enseña la relación entre productividad y salarios:
un incremento en la productividad conduce indefectiblemente a un mayor
poder adquisitivo del salario.

La integración de nuestra economía en las cadenas de valor globales
otorgaría al país más y mejor acceso a tecnología de vanguardia,
conocimientos especializados y nuevos mercados para sus productos y
servicios. Esto impulsaría la innovación y el desarrollo (o la emergencia) de
sectores de mayor valor agregado, ayudando a nuestra economía a
incrementar su tasa de crecimiento. Consecuencia de lo anterior, es
esperable un incremento en el producto bruto per cápita y una mejora
generalizada en el estándar de vida de la población.

El consenso entre especialistas también apunta directo a una de las mayores
causas del estancamiento económico: el elevado proteccionismo. Este tipo
de práctica limita el acceso de Argentina a los mercados internacionales y
restringe la competencia extranjera. Bajo la premisa de “cuidar el empleo”,
un conjunto de empresarios se beneficia de “cazar en el zoológico”, pagando
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la cuenta la sociedad en su conjunto. Además de proteger sólo a unos pocos,
este tipo de políticas nos condujo a una dependencia excesiva de la
producción interna, lo que dificulta la adopción y transferencia de
tecnologías y prácticas más avanzadas.

No se propone “competencia” sólo por una mayor libertad. Existe un
fundamento científico: se propone promover la competencia dado que se
conocen los beneficios de esta. Las barreras comerciales disminuyen la
inversión extranjera y limitan el acceso a los flujos de capital y conocimiento
necesarios para el crecimiento económico sostenible. La pregunta por el
escaso nivel de inversión y los casi nulos flujos de capital se responde
simplemente repreguntando: ¿Entrarías a una habitación de la cual no
podrás salir?

Sobra detallar que una economía que no comercia con el resto del mundo
debe producir “de todo un poco”, lo cierto es que el ser humano, cuando se
especializa en algo, lo hace mejor. ¿Acaso no cose mejor y más rápido un
sastre que un trabajador bancario? Esto implica que el proteccionismo nos
conduce (y condujo) a un aumento de los precios internos para los
consumidores y a una disminución de la oferta y variedad de productos. Al
restringir las importaciones y las exportaciones, aparece la escasez de bienes
y servicios o se observa una baja en su calidad, lo que repercute
negativamente en el bienestar de la sociedad en su conjunto.

En resumen, el comercio internacional como una vía para el crecimiento y la
prosperidad es una realidad ampliamente aceptada en todo el mundo. La
apertura comercial permite al país aprovechar sus ventajas comparativas,
diversificar su economía, acceder a tecnología y conocimiento, y fomentar la
competencia y la innovación. Por el contrario, el proteccionismo limita el
potencial de crecimiento al restringir el acceso a los mercados
internacionales y desincentivar la eficiencia y la competitividad. Como
corolario, es un hecho que las economías con mayores niveles de comercio
(más integradas) muestran tasas de crecimiento económico más elevadas (y
sostenidas) en comparación con las economías con menores niveles de
comercio. Antes de avanzar sobre las estadísticas que nos permiten
entender como una foto cómo nos encontramos hoy consecuencia de las
políticas pasadas, podemos enumerar y tipificar los beneficios de la apertura
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económica que se propone, junto a los costos del proteccionismo:

Beneficios y sinergias:

1. Mayor acceso a mercados: La apertura comercial permite que los
productos argentinos puedan ingresar a mercados internacionales más
amplios (cerrados previamente), lo que brinda oportunidades de
crecimiento para las empresas y aumenta las exportaciones. Las
economías con mayores niveles de comercio tienen acceso a una mayor
variedad de recursos y materias primas provenientes de otros países, lo
que estimula el desarrollo de sectores que dependen de estos insumos.

2. Estímulo a la competitividad: Al enfrentarse a la competencia
internacional, las empresas argentinas deben mejorar su eficiencia y
productividad. Competir en el mercado global, implica que se
incrementa la competitividad de la economía en su conjunto, y con ello
los salarios de todos los argentinos.

3. Diversificación económica: Se fomenta la diversificación de la economía
argentina, ya que se impulsa a los sectores a enfocarse en productos y
servicios en los que tienen ventajas comparativas, lo que a su vez reduce
la dependencia de toda la economía de la performance de unos pocos
sectores.

4. Aumento de la inversión extranjera: La apertura comercial y la
eliminación de barreras facilitan la entrada de inversión extranjera
directa a Argentina. Esto puede ayudar a financiar proyectos de
infraestructura, generar empleo y estimular el desarrollo económico.

5. Acceso a tecnología y conocimiento: Al interactuar con empresas y
mercados internacionales, se crean oportunidades para adquirir
tecnología y conocimiento de vanguardia, lo que impulsa la innovación y
el desarrollo de sectores de alta tecnología. El comercio internacional
fomenta el aprendizaje y la adopción de mejores procesos productivos y
tecnología de punta, las empresas no sólo son expuestas a la
competencia, también pueden encontrar socios comerciales, empresas
que complementen su producto y se crean sinergias donde la
colaboración con socios comerciales de otros países es moneda
corriente.
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6. Reducción de costos de producción: La importación de insumos y bienes
intermedios a precios competitivos ayuda a reducir los costos de
producción en Argentina, lo que puede hacer que las empresas sean más
eficientes y mejoren su rentabilidad.

7. Aumento del empleo: La apertura comercial estimula el crecimiento
económico y la inversión. Consecuencia de esto, el tamaño y la cantidad
de empresas se expande, lo que a su vez genera más empleos en
diversos sectores, favoreciendo la reducción de la tasa de desempleo.

8. Mejora en el bienestar del consumidor: Al permitir la importación de
bienes y servicios a precios competitivos, el libre comercio beneficia
directamente a los consumidores argentinos, ya que tendrán acceso a
una mayor variedad de productos y a precios más bajos.

9. Estímulo a la eficiencia del sector público: La apertura comercial
presiona al sector público a ser más eficiente y transparente: la
competencia internacional exige una mejor gestión y regulación
económica estable.

10. Integración en cadenas de valor global: Al abrirse al comercio, Argentina
tiene la oportunidad de integrarse en cadenas de valor globales, lo que
implica una mayor colaboración y asociación con empresas
internacionales, generando sinergias y transferencia de conocimiento.

La contracara de estos beneficios, son los costos que nuestra sociedad paga
desde hace décadas:

1. Disminución de la competitividad: El proteccionismo genera los
incentivos para que las empresas se vuelvan complacientes y menos
competitivas, ya que no se enfrentan a la competencia extranjera y no se
ven obligadas a mejorar su productividad y eficiencia.

2. Aumento de los precios para los consumidores: Al restringir las
importaciones, se limita la oferta de bienes y servicios en nuestro país, lo
que deriva en un aumento en los precios internos y una disminución en
el poder adquisitivo del salario (y todos los consumidores en general).

3. Escasez de productos: Una de las consecuencias típicas del
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proteccionismo económico es la escasez de productos (o pocas
variedades) que no se producen eficientemente en Argentina. Esto afecta
directamente a aquellos sectores que dependen de estos productos, sea
para su consumo final o como insumo intermedio.

4. Estancamiento de la innovación: El proteccionismo limita el acceso a la
tecnología y al conocimiento extranjero, lo que dificulta la capacidad de
nuestra economía para innovar y adoptar nuevas y mejores prácticas
empresariales o procesos productivos.

5. Menor atracción de inversión extranjera: El proteccionismo económico
disuade a la inversión extranjera directa, ya que las barreras comerciales
disminuyen la rentabilidad consecuencia de la incertidumbre generada
por este tipo de políticas.

6. Desincentivo a la eficiencia y a la productividad: Se generan incentivos
perversos, dado que, al no tener competencia internacional, las
empresas no necesitan buscar eficiencia en su proceso productivo. A
costa de dejar cautivos los consumidores, el empresario tiene
garantizada la venta de su producción, incluso a precios superiores a los
internacionales.

7. Pérdida de oportunidades de exportación: Se limita el acceso de los
productos argentinos a mercados internacionales, esto redunda en una
reducción de las exportaciones y menores oportunidades para que
nuevos mercados sean alcanzados por nuestros productos.

8. Mayor dependencia económica interna: El proteccionismo conduce a
una dependencia excesiva de la producción interna, lo que incrementa la
vulnerabilidad ante eventos adversos y limita la diversificación
económica.

9. Retraso en el desarrollo tecnológico: Se retrasa o impide la transferencia
de tecnología y conocimiento desde otros países, lo que retrasa el
desarrollo tecnológico (y económico) y la capacidad de innovación en
nuestro país.

10. Menor integración en la economía global: El aislamiento económico
hace décadas que dificulta la participación de nuestras empresas en las
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cadenas de valor globales, limitando sus oportunidades de crecimiento y
las sinergias asociadas a estos procesos.

Estado actual del comercio exterior en Argentina

Motiva este trabajo el atraso relativo de Argentina en su proceso de
desarrollo económico respecto a otros países de la región y el mundo. Para
introducir el tema, ponemos el foco en el comercio exterior. Al analizar la
balanza comercial de abril 2023, se observa un déficit de 126 millones de
dólares. Más preocupante resulta que desde 2018 nuestra economía no
presenta un déficit acumulado externo de esta magnitud. Este déficit se
explica por una doble caída: por el lado de las exportaciones, se observa una
reducción de -29,3% respecto al mismo mes del año anterior en términos del
valor de estas, mientras que, medido en cantidades, la caída fue 22,7%. Por
su parte, las importaciones totales se redujeron un 12,6% en valor y un 9,1%
en cantidades. Ahora bien, para comprender mejor el resultado, podemos
descomponer el mismo en términos sectoriales. De esta forma, se observa
que los aceites y las oleaginosas, mantienen sus bajos niveles desde que
comenzó su caída en octubre de 2022. El resultado neto del sector es el
mismo que en abril de 2018.

Vale destacar que la balanza de energía arrojó un saldo levemente positivo.
El dato resulta particularmente relevante, dado que, para el cuarto mes del
año, usualmente presenta signo negativo. Finalmente, el déficit del resto de
los productos, principalmente en las industrias, se mantuvo en niveles
similares a los últimos 18 meses. La caída de las cantidades exportadas se
observa principalmente en la minería, con una caída del 66% interanual, la
cebada con -61%, el maíz y sus derivados -60%, y la soja que junto a sus
derivados muestran una reducción del 30% interanual. En general, los
productos agropecuarios estuvieron claramente afectados por las
condiciones climáticas adversas. Como contrapartida, se registrarán
incrementos en los vehículos más de un 15% y los combustibles. Al comparar
los números de abril con el acumulado de diciembre a la fecha, las
tendencias fueron relativamente similares.
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Imagen 2.1 Balanza comercial Argentina (Millones U$S).

Fuente: Administración Federal de Ingresos Públicos.

Como se explicó, desde octubre 2022 el comercio exterior se encuentra
completamente intervenido de facto por la introducción del SIRA. Esto se ve
reflejado en la cantidad de operaciones de importación
(independientemente del monto de estas), realizadas hasta abril e
informadas por AFIP cuando se comparan los números de 2023 y 2022.

Imagen 2.2: Operaciones de importación informadas por AFIP (en miles).
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Fuente: Administración Federal de Ingresos Públicos.

Resulta evidente, que el volumen de operaciones de importación informadas
por AFIP se redujo considerablemente. Exceptuando el mes de marzo, donde
se informaron el 5% de operaciones menos que en 2022, de forma
sistemática se reportaron al menos un 10% menos de operaciones de
importación durante 2023 respecto a 2022 (13.15% en promedio). Para
finales de abril de 2023, se reportaron 3,5 millones menos de operaciones
de importación que en 2022; lo que implica una reducción promedio de 872
mil operaciones mensuales.

Habida cuenta de los beneficios ligados a la apertura comercial, y con el
objeto de obtener un diagnóstico preciso de la situación del comercio
exterior en nuestro país, se procedió a armonizar un conjunto de datos
públicos que permitan comprender mediante estadísticas descriptivas
confiables, el grave estado de situación en el que se encuentra nuestra
economía.

El 12 de octubre de 2022, mediante la Resolución General Conjunta
5271/2022 se establece el Sistema de Importaciones de la República
Argentina (SIRA), modificando nuevamente las reglas de juego y
complejizando los procesos para exportar o importar. De facto la totalidad de
las mercancías objeto de ser transadas internacionalmente quedaron sujetas
a un proceso burocrático en el cual se puede dilatar o rechazar (no aprobar)
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cualquier operación ligada al comercio exterior por tiempo indeterminado.
Dado lo anterior, se decidió trabajar con datos relativos al segundo trimestre
de 2022, antes de que las nuevas distorsiones sean introducidas.

Análisis descriptivo de la política comercial para cada clase de CAES1

La elaboración del presente trabajo se basó en la utilización de la Encuesta
Permanente de Hogares publicada por INDEC, datos de Aduanas Nacionales
y AFIP referentes al comercio exterior. De esta forma, se estableció una
correspondencia entre cada mercancía codificada según el Sistema
Armonizado, su posición arancelaria y el Clasificador de Actividades
Económicas para encuestas Sociodemográficas 1.0 del Mercosur de la
siguiente forma:

Gráfico 3.1. Proceso de correspondencia seguido.2

Fuente: ONU, Mercosur y Organización Mundial de Aduanas.

Se realizó un meticuloso proceso para todas y cada una de las mercancías
codificadas en el Sistema Armonizado de la siguiente manera: en primera
instancia, para cada código a once dígitos, se toman sus primeros seis dígitos
del SA. Luego, utilizando la tabla de correspondencia formal se asigna a cada
uno de estos códigos su correspondiente rama de la actividad en CIIU3 4.0

3 Clasificador Internacional Industrial Uniforme.

2 La variable utilizada para hacer el “link” entre CIIU 4.0 y CAES 1.0 es la llamada “PP04B_COD” en la
Encuesta Permanente de Hogares. La variable P21 “Monto de ingresos de la ocupación principal”, refiere a la
misma.

1 Clasificador de Actividades Económicas para Encuestas Sociodemográficas.

20



(cuatro dígitos). Finalmente, se itera en el proceso hasta llegar a una
correspondencia directa con los códigos CAES, que identifican el sector de la
actividad económica de los sujetos encuestados en la Encuesta Permanente
de Hogares (EPH). Mediante este proceso, se conoce para cada sector de la
actividad económica donde trabaja uno de los individuos encuestados por
INDEC, la política comercial asociada a todos y cada uno de los productos
que se relacionan con el mismo.

En Argentina, las estadísticas sociales son realizadas por el Instituto Nacional
de Estadísticas y Censos. Gran parte de las estadísticas más importantes para
comprender nuestra economía depende de la metodología empleada por
INDEC, que basa sus cálculos en la EPH, y, por tanto, mediante una muestra
de la población, se realiza inferencia estadística confiable sobre la totalidad
de esta. La encuesta, brinda datos de la ocupación principal de los individuos
participantes y, en caso de que uno de los individuos sea un trabajador
activo, se clasifica su trabajo utilizando el Clasificador de Actividades
Económicas para encuestas Sociodemográficas del Mercosur 1.0. Se sigue
entonces, de forma lógica, que aquellos sectores que utilicen insumos
importados o bien exporten la totalidad o una parte de su producción, serán
aquellos más afectados por un marco institucional en el cual la política
comercial (reglas de juego) se modifican constantemente.

Dadas las consideraciones anteriores, comenzamos analizando la estructura
arancelaria que afecta a cada sector de la economía (clasificado por código
CAES), vale aclarar que, en el apéndice correspondiente al presente, se
encuentran las Tablas a las que se hace referencia en este apartado.
Típicamente, al analizar la economía, los profesionales de la disciplina suelen
dividir a las mercancías en dos tipos: transables y no transables. El término
refiere a la idea de que un producto pueda o no ser producido para
comercializarlo en el mercado internacional. Si bien el avance tecnológico
genera que esta línea sea cada vez más difusa, los clasificadores de
productos y actividades internacionalmente aceptados permiten una buena
aproximación para comprender qué sector de la actividad puede comerciar
con el mundo y qué sector depende de la demanda doméstica para vender
su producción.

Las tablas estadísticas presentadas en el Apéndice se realizaron agrupando a
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las diferentes actividades económicas en los distintos sectores que utiliza la
contabilidad nacional para clasificar cualquier tipo de información relativa a
la producción nacional. Por tanto, como muestran las tablas, a excepción del
código 3300, todas las actividades pertenecientes a los sectores A, B y C se
pueden clasificar como “transables” pertenecientes. Dicho esto, es necesario
resaltar un conjunto de hechos estilizados que nos permiten arrojar luz
sobre la relación entre política comercial y salarios. Para entender
claramente el foco del problema, dentro de aquellos trabajadores que se
desempeñan en alguno de los sectores que puede competir con
importaciones extranjeras, la correlación entre salarios y aranceles es de
-0.45. Vale aclarar que, si bien la correlación entre dos variables no implica
causalidad entre las mismas, como un primer acercamiento ya sabemos que
dentro del grupo de trabajadores que se desempeñan en un sector
transable, cuanto mayor sea el valor absoluto de sean las tarifas asociadas a
su rama de la actividad, menor será su salario relativo respecto a otros
trabajadores que se desempeñen en un sector transable.

Procedemos a continuación, a resaltar los principales hechos estilizados que
se observan en las estadísticas descriptivas.:

La clase 0101 de CAES, “Cultivos agrícolas”, tiene un promedio de aranceles
de 7.69%, con un desvío estándar de 3.91%. El arancel mínimo es 0.00%, la
mediana es 10.00% y el arancel máximo es 25.00%. Dentro de las letras A y B
de la contabilidad nacional, es el sector que se relaciona con una mayor
cantidad de productos en el SA. Resulta muy llamativo que en promedio los
productos en el cuales Argentina tiene una ventaja comparativa y es
vendedor neto en el mercado mundial, tengan una protección tan elevada
en términos relativos.

Siguiendo con la Tabla A.2, la clase 0102 “Cría de animales” es la segunda en
relevancia en términos de empleo (o encuestados durante el segundo
trimestre de 2022). Para esta rama de la actividad, el promedio de aranceles
es 4.54%, con un desvío estándar de 4.79%. Por su parte el arancel mínimo
es 0.00%, la mediana 2.00% y el arancel máximo es del 16.00%. A excepción
de la clase CAES 0800 “Extracción de carbón y lignito”, las demás clases
dentro de los sectores A y B, resultan poco representativos en términos de
empleo y todos muestran niveles arancelarios por debajo del 6.1% (dos de
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ellos no tienen aranceles de ningún tipo). La clase 0800 ut supra
referenciada, presenta un nivel extremadamente bajo de salarios, con un
máximo de 6% ligado a un único producto de los 127 que se relacionan con
el sector (el promedio para esta clase es de 3.73%).

Si buscamos analizar la Tabla A.2 en su conjunto, la clase 0101 tiene el
arancel máximo más alto, con un valor del 25.00%, mientras que la clase
0500 y la clase 0600 no tienen aranceles registrados, al tiempo que se
corresponden con muy pocos productos en el SA. Ahora bien, respecto a la
dispersión de los aranceles dentro de cada clase, la clase 0102 “Cría de
animales”, es la de mayor variabilidad observada en las tarifas asociadas a la
misma, con un valor de 4.79% para su desvío estándar.

Los sectores A y B en conjunto, representados por los códigos CAES 0101 a
0800, muestran una variedad de aranceles a la importación elevada respecto
a su media. Como se dijo, el código CAES 0101 destaca con una cantidad
significativa de productos (657) y un promedio de arancel del 7.69%. Sin
embargo, el código CAES 0500 y el código CAES 0600 tienen aranceles de
importación del 0.00%, lo que indica una elevada variabilidad de las tarifas
intra-sector.

Focalizando en el sector C “Industria Manufacturera”, el código CAES 1300
1001 se corresponde con la mayor cantidad de productos (6536), seguido
por el sector “Producción y procesamiento de carne y pescado”, cuyo código
es 1001 y se corresponde con 1591 productos. Como contracara, los códigos
ligados a la fabricación de hornos de coque (1901) o refinamiento de
petróleo (1902), se corresponden con muy pocos productos dentro de la
totalidad de los productos transables (8 y 83, respectivamente).

No es de extrañar, que el sector más protegido sea el código CAES 1400
“Confección de prendas de vestir, terminación y teñido de pieles”, donde el
arancel mínimo es del 2%, el máximo de 35%. En particular, todos los
sectores entre el 1009 “Elaboración de productos alimenticios no
clasificados previamente” y el sector 1502 “Fabricación de calzado y sus
partes” se corresponden con al menos un producto que tiene un arancel de
un 35% y el promedio de las tarifas asociadas a cada uno de ellos es como
mínimo del 17.38%. Profundizando, en términos relativos, el desvío estándar
de las tarifas en estos sectores es considerablemente menor respecto a su
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media que en los demás sectores transables. Finalmente, vale mencionar
que el código CAES 1400 “Confección de prendas de vestir” tiene un valor
del 35.00% en los percentiles 25, 50 (mediana) y 75, lo que nos muestra de
forma indefectible que la mayoría de los productos en ese código tienen
aranceles altos y uniformes.

Ahora bien, comparando los datos de la sección C con los de las secciones A
y B, se pueden observar diferencias significativas. Por ejemplo, el código
CAES 0101 “Cultivos agrícolas”, que es el de mayor promedio en sus tarifas
dentro de los sectores A y B, tiene una media menor al 90% de las
actividades del sector C “Industria Manufacturera”. La protección en el
sector C es tan elevada que sólo uno de los 36 sectores se corresponde con
algún producto cuyo arancel es 0%. y 0102 de las secciones A y B tienen
promedios de aranceles más bajos en comparación con los códigos de la
sección C. Además, los códigos CAES 1400 y 1502 de la sección C tienen
aranceles mucho más altos en comparación con los códigos de las secciones
A y B.

En resumen, la sección C muestra una amplia gama de aranceles y
variaciones en los diferentes códigos CAES. Algunos códigos tienen aranceles
altos y uniformes, mientras que otros presentan una mayor variabilidad en
los aranceles. Estas diferencias se destacan aún más cuando se comparan
con los datos de las secciones A y B.

Comparando los tres sectores, se pueden observar diferencias significativas.
Mientras que los sectores A y B tienden a tener aranceles más bajos en
promedio, el sector C muestra una elevada variabilidad en códigos que
muestran altos aranceles medios. Por ejemplo, el sector 2202 “Fabricación
de productos de plástico” muestra un desvío estándar superior al 10%, lo
que implica una varianza mayor a 100.

Dada la estructura de las cuentas nacionales y las ventajas comparativas de
nuestra economía, las estadísticas descriptivas de retenciones muestran un
resultado esperable. Existen diferencias significativas entre las secciones A y
B en relación con C, ya sea en los mínimos por clase de CAES, los máximos,
las medias o la variabilidad. La sección A presenta retenciones máximas más
altas y una mayor heterogeneidad en comparación con las otras secciones,
algo esperable dado que es este el sector donde Argentina tiene una ventaja
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comparativa natural. La sección C presenta un promedio de retenciones más
bajo en comparación con las secciones A y B, un hecho esperable dado que
es la sección más protegida. Empero, vale notar que es la sección B y no la A
la que muestra retenciones más bajas en general y una menor variabilidad.

Finalizando la descripción de las variables ad-valorem es importante notar
que los reintegros a la exportación resultan casi insignificantes respecto a las
retenciones o los aranceles. Los mismos son relevantes para el sector C,
donde con un máximo de 8%, promedian un 4.59% entre todos los códigos
CAES pertenecientes al sector. En términos de heterogeneidad, el desvío
estándar promedio para la letra C es de cuatro veces la magnitud del desvío
estándar promedio de las letras A y B. Vale también notar, que la moda de
los reintegros del sector C es 7% un monto al promedio de cualquiera de los
otros sectores.

A continuación, presentamos diagramas de caja para los aranceles de los 3
sectores trabajados, dado que existen valores atípicos que afectan a muy
pocos productos, se decidió que los mismos sean ploteados por separado:

Gráfico 3.2. Diagrama de caja – Sector A.

Fuente: Elaboración propia en base a INDEC.
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Gráfico 3.3. Diagrama de caja – Sector B4.

Fuente: Elaboración propia en base a INDEC.

Gráfico 3.4. Diagrama de caja – Sector C.

4 La ausencia de reintegros y la baja incidencia de los derechos de exportación generan que no se pueda
realizar el diagrama completo, sino sólo se plotean los pocos valores válidos para el mismo.
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Fuente: Elaboración propia en base a INDEC.

Protección no tarifaria o paraarancelaria:

Un punto importante al momento de analizar el proteccionismo en
Argentina, son las barreras al comercio que no aplican directamente sobre el
precio del bien, sino que buscan directamente impedir o dificultar su
comercialización, conocidas como “Medidas/Barreras No Tarifarias” (MNT o
BNT). Según la Organización Mundial del Comercio (OMC)5, las MNT se
caracterizan como restricciones burocráticas o legales que pueden implicar
obstáculos para el comercio, entre los cuales cabe destacar:

● Licencias de importación (directas e indirectas).

● Reglas para la valuación de bienes en aduanas.

● Inspecciones previas al despacho o en la misma aduana.

● Reglas de origen.

● Medidas antidumping.

Como regla general, pueden considerarse BNT todas aquellas medidas de
política comercial que no se apliquen directamente y de manera porcentual
sobre el precio de los productos transados, pero que de igual manera
afecten a la libre circulación de estos entre naciones.

En Argentina el 100% de las operaciones de importación, deben recibir algún
tipo de licencia, siendo las “licencias automáticas” las más simples, no dejan
de implicar un costo burocrático para los agentes económicos.
Profundizando, previo a la implementación del SIRA, y con ello un control
total y discrecional del comercio, existían licencias no automáticas, las cuales
implicaban que un importador debía tramitar una autorización por cada
operación que realice para el producto en cuestión.

Lo descripto en el párrafo anterior, sólo representa la ventana a un conjunto
de barreras diseñadas para desalentar o ralentizar cualquier tipo de
operación. Durante el período también existieron las siguientes medidas no

5 https://www.wto.org/english/thewto_e/whatis_e/tif_e/agrm9_e.htm
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tarifarias:

● Medidas antidumping: Si bien las mismas son aplicadas en todos los
países del mundo, en el caso particular de Argentina, sólo con una
denuncia por parte de una empresa de la “sospecha” de una práctica
de este tipo, se frena toda importación de la mercancía en cuestión
por un plazo no menor a tres meses en los cuales las autoridades
“investigan” si efectivamente se está llevando adelante este tipo de
práctica o no.

● Valores criterio y valores referenciales: Si bien los valores criterio
aplican a las importaciones y los referenciales a las exportaciones,
existen mercancías que tienen ambos tipos de barreras. Un valor
criterio, es un precio por debajo del cual una mercancía tiene
prohibido el ingreso al país, si bien en el mundo son utilizados para
evitar prácticas de dumping, el hecho de que coexistan con otras
medidas da cuenta de que se utilizan para incrementar la protección
en ciertos sectores o de ciertas mercaderías en particular.

● Declaraciones juradas de contenido previo.

● Medidas de Seguridad eléctrica.

● Medidas impuestas por el SENASA.

Es posible construir una variedad de medidas que indiquen la frecuencia de
ocurrencia de una BNT. Tales medidas pueden ser promedios simples o
ponderados por importaciones, producción, etc. Luego, el número de
categorías de productos (posiciones arancelarias) sujetos a una determinada
BNT se expresa como porcentaje del número total de categorías de
productos en cada grupo (puede ser un código CAES o una letra). Esto se
conoce como “relación o ratio de frecuencia”.

Se define como ratio de frecuencia a la participación (o porcentaje) de las
mercancías relacionadas a un sector económico, que están sujetas a una
barrera no arancelaria particular respecto del total de mercancías
(productos) relacionadas al sector.

Formalmente:
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𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑓𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑖=1

𝑛

∑ 𝑀𝑒𝑟𝑐𝑎𝑛𝑐í𝑎𝑠 𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑎 𝑠

𝑖=1

𝑁

∑ 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑀𝑒𝑟𝑐𝑎𝑛𝑐í𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟
 

Como se explicó con anterioridad, contando las licencias automáticas y no
automáticas previamente mencionadas, una misma mercadería está
expuesta hasta a 8 medidas paraarancelarias que dificultan, ralentizan o
impiden su comercialización. Sabiendo que, por definición, todos los bienes
deben tramitar alguna licencia (la automática), siendo las no automáticas las
más utilizadas para burocratizar y desalentar el librecambio y a la vista de
que el SENASA controla la amplia mayoría de los sectores de la actividad
ligados a las letras A, B y C (80% para la letra A, y 60% para las letras A y B y
los primeros 6 códigos CAES de la letra C). Omitiendo estas dos medidas6,
construimos ratios de frecuencia informativos sobre la protección no
tarifaria que recibe cada sector de la economía clasificado según CAES 1.0.
Realizamos primero este ejercicio para las tres letras (sectores) de CAES 1.0
que venimos utilizando dado que se corresponden con las mercancías
típicamente transables:

Tabla 3.1. Ratios de frecuencia de las BNT para los sectores A, B y C.

Sector

Ratios de frecuencia

Licencia no
automática

Dumping
Valor

Criterio
Valor

Referencial
Declaración Jurada de

Contenido Previo
Seguridad
eléctrica

A 1.01% 0.00% 0.34% 1.12% 0.00% 0.00%
B 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
C 37.79% 7.85% 19.12% 0.14% 25.84% 3.45%

Fuente: Elaboración propia en base a AFIP.

A continuación, se presenta para cada código CAES los ratios de frecuencia
para cada medida, el denominador de cada ratio es el número de mercancías
que se corresponden con el sector (código a 4 dígitos), expuestos en la
primera columna de las Tablas A2 a A4 del Apéndice. La columna “Conjunto
de BNT”, nos dice el total de mercancías expuestas a al menos una BNT
pertenecientes al sector.

6 La introducción de estas medidas llevaría a ratios cercanos al 100% para las mismas.
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Tabla 3.2. Ratios de frecuencia para BNT.

Código
CAES

Ratios de frecuencia

Licencia no
automática

Dumping
Valor

Criterio
Valor

Referencial

Declaración
Jurada de
Contenido

Previo

Seguridad
eléctrica

Conjunto
de BNT

0101 1.22% 0.00% 0.46% 1.52% 0.00% 0.00% 3.20%
0102 0.70% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.70%
0200 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
0300 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
0500 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
0600 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
0700 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
0800 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
1001 1.63% 0.00% 1.19% 2.14% 0.00% 0.00% 4.97%
1002 3.96% 0.00% 0.22% 1.10% 0.00% 0.00% 5.29%
1003 2.76% 0.00% 0.00% 2.76% 0.00% 0.00% 5.52%
1009 18.58% 0.00% 1.08% 0.15% 0.00% 0.00% 19.81%
1100 25.74% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 25.74%
1200 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
1300 76.32% 2.48% 32.33% 0.00% 94.11% 0.18% 100.00%
1400 89.10% 1.12% 44.38% 0.00% 91.50% 0.00% 100.00%
1501 35.29% 0.00% 52.52% 0.00% 0.00% 0.00% 87.82%
1502 87.78% 82.70% 29.65% 0.00% 90.38% 0.00% 100.00%
1600 50.40% 0.00% 47.74% 0.00% 0.00% 0.00% 98.14%
1700 22.51% 1.55% 4.47% 0.00% 0.17% 0.00% 28.69%
1800 68.97% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 68.97%
1902 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
2001 3.61% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 3.61%
2002 34.65% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 34.65%
2009 3.48% 0.85% 1.38% 0.00% 3.04% 0.00% 8.75%
2100 0.47% 0.20% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.68%
2201 72.30% 1.56% 56.00% 0.00% 5.40% 0.12% 100.00%
2202 28.89% 14.32% 18.36% 0.00% 0.00% 10.04% 71.60%
2301 7.32% 15.85% 3.66% 0.00% 0.00% 0.00% 26.83%
2309 20.51% 17.97% 17.97% 0.00% 0.00% 0.00% 56.45%
2400 23.52% 32.32% 31.72% 0.00% 0.00% 0.00% 87.55%
2500 33.86% 16.75% 25.26% 0.00% 0.00% 1.49% 77.37%
2602 13.39% 0.00% 5.51% 0.00% 0.00% 50.39% 69.29%
2604 4.27% 4.84% 17.34% 0.00% 0.00% 3.31% 29.76%
2709 36.10% 16.47% 13.04% 0.00% 0.00% 43.35% 100.00%
2800 37.23% 9.18% 9.09% 0.00% 0.89% 17.60% 73.98%
2900 62.82% 4.32% 6.34% 0.00% 0.00% 0.00% 73.49%
3001 2.33% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 2.33%
3002 16.67% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 16.67%
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3003 12.30% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 12.30%
3009 51.39% 42.36% 32.29% 0.00% 0.00% 0.00% 100.00%
3100 82.86% 0.00% 25.71% 0.00% 2.86% 0.71% 100.00%
3200 54.52% 7.88% 28.00% 0.00% 0.00% 11.17% 100.00%

Fuente: Elaboración propia en base a AFIP.

El cuadro anterior, da cuenta de la elevada utilización de medidas no
arancelarias en la amplia mayoría de los sectores vinculados a la letra C de la
clasificación (Industria Manufacturera), por ejemplo, las licencias no
automáticas de importación se utilizan sólo en el código CAES “0101” hasta
llegar a la letra C, donde TODOS los códigos a excepción del 1200, tienen
licencias no automáticas asociadas a sus productos.

Sobre la situación de los salarios en los distintos sectores económicos

La teoría económica, enseña que las distorsiones introducidas por
alteraciones de los precios relativos generan ineficiencias en la localización
de recursos y perjudican a los consumidores. Los impuestos al comercio
exterior no son la excepción. A continuación, se presenta un conjunto de
estadísticas que permiten una mejor comprensión de las distorsiones
introducidas por el proteccionismo y como el mismo funciona como ancla
para el crecimiento económico argentino. Como se observa en la Tabla A.1.3
del anexo los sectores pertenecientes a la letra B explotación minas y
canteras incluyen a las actividades tales como extracción de petróleo crudo o
su refinación. Siendo esta una de las actividades mejor remuneradas en
Argentina, al observar los salarios promedio por del sector, resulta este el
más alto entre las 3 letras que se pueden considerar como actividades
relacionadas al sector transable. El salario promedio en el sector B es de
$177,564.00 (a precios del segundo trimestre de 2022), en lo que significa
que los trabajadores de este sector recibían una remuneración entre 2,6 y 3
veces mayor de la recibida por los trabajadores de los sectores A y C
respectivamente (en promedio).

La teoría económica también es muy clara respecto a que la especialización
conduce a mayores niveles de productividad y con ello a mayores niveles de
salarios. Desde 1964 se conoce el efecto Balassa-Samuelson que explica por
qué los niveles de precios en los países desarrollados, con una productividad
mayor que los países en desarrollo, son más elevados. Ahora bien, estos
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niveles de precios son consecuencia de que la mayor productividad en el
sector transable genera mayores salarios en el sector no transable vía
arbitraje e incrementos en la demanda interna. No obstante, es un hecho
estilizado qué dado que los sectores que compiten internacionalmente son
aquellos cuya productividad resulta más elevada abonan mejores salarios
relativos que aquellos sectores o actividades que se pueden calificar como
de no transables. Es un hecho estilizado y comprobado en muchos artículos
científicos que existe lo que se conoce como “tradable premium”, o “prima
por trabajar en el sector transable”, la misma es de signo positivo en todos
los países del mundo de acuerdo con el hecho de que los sectores más
productivos, ergo aquellos que pagan mejores salarios, son los que compiten
con el exterior. El proteccionismo en Argentina logró romper este hecho
estilizado. Los datos nos muestran que durante el segundo trimestre de 2022
la remuneración promedio en aquellas actividades típicamente calificadas
como no transables fue en promedio un 9% mayor que la remuneración a los
trabajadores dedicados a actividades típicamente exportables o importables.
Para más, dentro de aquellas actividades pertenecientes a los sectores
transables, existe una correlación negativa de 0.45 entre salarios y aranceles.
Esto implica que no sólo los sectores transables pagan menos
(relativamente) a sus trabajadores, sino que además entre sectores
protegidos, a mayor protección, menor remuneración promedio.

Tabla 4.1 – Salario medio por letra acorde a CAES 1.0

Letra CAES Salario promedio
A 68,812.55
B 177,564.32
C 59,599.99
D 100,492.85
E 78,200.87
F 53,233.14
G 59,133.78
H 91,392.54
I 55,196.95
J 107,173.51
K 132,353.80
L 71,220.65
M 96,165.03
N 56,783.66
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O 94,160.62
P 67,637.97
Q 80,530.46
R 50,837.41
S 43,927.43
T 22,902.66
U 96,523.46

Fuente: Elaboración propia en base a INDEC.

Tal como se observa en la Tabla 4.1 luego del sector del petróleo aquellas
actividades relacionadas con las finanzas, los seguros, la información y las
telecomunicaciones son las que mejor remuneran a sus empleados en
promedio. Por el contrario, la construcción, el comercio, la gastronomía y las
actividades artísticas son aquellas ramas de la actividad económica donde se
observan los menores salarios promedio.

A continuación, se presenta el salario medio correspondiente a cada código
CAES, clasificado también acorde al tipo de actividad (transable o no). De
esta forma, según el color de cada punto, sabemos si se encuentra más o
menos expuesto de forma directa a la política comercial. Vale comentar que
el sector CAES 1502 es aquel que mayor protección presenta, ya

Gráfico 4.1 – Salario medio por código CAES 1.0 y tipo de actividad
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Fuente: Elaboración propia en base a INDEC, AFIP y aduanas.

Finalmente vale destacar que, los sectores más protegidos, pertenecientes a
la industria manufacturera, no sólo abonan menores salarios a sus
trabajadores, sino que en promedio generan 7% menos empleos directos
que los demás sectores en conjunto.

Conclusiones

La correlación negativa entre salarios y protección comercial ya sea
arancelaria o mediante barreras no tarifarias, ha sido ampliamente discutida
en el campo de la economía teórica y Argentina resulta ser un caso
emblemático del fracaso de este tipo de políticas. Numerosos estudios
respaldan la noción de que una mayor protección comercial está asociada a
salarios más bajos. En este documento, se presentan hechos estilizados
respecto al estado actual de la relación entre salarios y aranceles en
Argentina. Las secciones anteriores, muestran que una rápida apertura al
comercio, eliminando el SIRA y todas las barreras no tarifarias vigentes tiene
el potencial de colocar a Argentina en un sendero de crecimiento sostenido.

Como se explicó en la introducción, la relación entre salarios y protección
comercial es de signo negativo porque se generan incentivos perversos que
no favorecen la eficiencia y el crecimiento: las empresas protegidas por
barreras comerciales tienen menos competencia, lo que les permite
mantener precios más altos y, por tanto, pagar salarios más bajos. La
protección comercial disminuye la productividad, y es una verdad
documentada la relación entre esta y los salarios.

Por un lado, al eliminar el SIRA, se eliminarán las distorsiones que genera en
los precios relativos, fomentando una asignación de recursos más eficiente.
Por el otro, las barreras no tarifarias en cualquiera de sus formas
representan obstáculos significativos para el comercio y aumentan los costos
para la economía en su conjunto, afectando negativamente la productividad.

Finalmente, es importante destacar que los beneficios derivados de una
rápida apertura al comercio superarían ampliamente los posibles costos
sociales. A medida que la economía se expande y se diversifica, se generaran
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nuevas oportunidades de empleo, crecimiento e inversión.

Apéndice

Clasificación de Actividades Económicas para Encuestas Sociodemográficas
(CAES 1.0)7:

La Clasificación de Actividades Económicas para Encuestas
Sociodemográficas - CAES MERCOSUR fue desarrollada y aprobada en 1999,
como parte de las actividades del Grupo de Trabajo responsables por la
definición e implementación del programa del Censo Común de Población
del MERCOSUR. Tiene por objeto ser un instrumento para clasificar la
actividad económica informada en las encuestas sociodemográficas relativas
a la unidad productiva en la cual las personas (informantes de la encuesta)
trabajan y posibilitar la difusión y comparación de estadísticas y datos
económicos relativos a estas encuestas.

La CAES Mercosur 2000 está estructurada en tres niveles: sección, también
conocido como categoría de tabulación, en número de 17, idéntico a CIIU 3;
división, compuesto por dos dígitos numéricos correspondiendo a las
mismas categorías de la CIIU-Rev.3 (Clasificación Industrial Internacional
Uniforme, Revisión 3), excepto por la fusión de comercio al por mayor y
menor; y clase, compuesto por dos dígitos adicionales. Para la composición
de la clase se optó por una desagregación propia para las encuestas de
hogares reagrupando o abriendo grupos/clases de la CIIU-Rev.3, esto porque
a nivel de grupo (tres dígitos) la CIIU está en algunos casos muy agregada,
otras veces presenta un nivel de detalle excesivo para lo que es importante
captar en una encuesta de hogares.

Con la nueva revisión 4 de la CIIU, los países miembros participantes del 2°
proyecto “Mercosur– Comunidad Europea”, más específicamente el GT7,
acordaron sobre la necesidad de revisar la CAES, para actualizarla frente
CIIU- Rev.4, con vistas a su implementación en el próximo Censo de
Población Regional.

CAES 1.0 se encuentra estructurado acorde a los siguientes niveles

7 La fuente para la elaboración de este apartado es la página web de INDEC.
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jerárquicos:

● 24 secciones (identificadas por un código alfabético) con
correspondencia directa con la CIIU- Rev.4.

● 86 divisiones (identificadas por un código numérico de dos dígitos)
definidas a partir de agregaciones de divisiones de la CIIU- Rev.4.

● 141 clases (identificadas por un código numérico de cuatro dígitos)
definidas a partir de desagregaciones de las clases de la CIIU- Rev.4.

A continuación, se presenta el listado de códigos CAES 1.0 a cuatro dígitos
completo, donde en la columna “Descripción”, se detalla a qué actividad
económica hace referencia cada uno de los códigos referentes a las distintas
clases, divisiones y secciones con sus respectivas descripciones y las
estadísticas ut supra referenciadas, desagregadas por código CAES.

Tabla A.1.1 Descripción de CAES 1.0 I

CAES MERCOSUR 1.0 ARGENTINA

Código
CAES

Descripción
Cantidad
de dígitos

A Agricultura, Ganadería, Caza, Silvicultura y Pesca 1
01 Agricultura, Ganadería, Caza y Actividades de Apoyo 2
0101 Cultivos agrícolas 4
0102 Cría de animales 4
0103 Cultivo de productos agrícolas en combinación con la cría de animales 4
0104 Servicios agrícolas y pecuarios, excepto los veterinarios 4
0105 Caza y captura de animales vivos, repoblación de animales de caza y

servicios de apoyo
4

02 Silvicultura, Extracción de Madera y Actividades de Apoyo 2
0200 Silvicultura, extracción de madera y actividades de apoyo 4
03 Pesca, Acuicultura y Actividades de Apoyo 2
0300 Pesca, acuicultura y actividades de apoyo 4
B Explotación de Minas y Canteras 1
05 Extracción de Carbón y Lignito 2
0500 Extracción de carbón y lignito 4
06 Extracción de Petróleo Crudo y Gas Natural 2
0600 Extracción de petróleo crudo y gas natural 4
07 Extracción de Minerales Metalíferos 2
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0700 Extracción de minerales metalíferos 4
08 Explotación de otras Minas y Canteras 2
0800 Explotación de otras minas y canteras 4
09 Actividades de Apoyo a la Explotación de Minas y Canteras 2
0900 Actividades de apoyo a la explotación de minas y canteras 4

Fuente: Elaboración propia en base a INDEC.

Tabla A.1.2 Descripción de CAES 1.0 II

CAES MERCOSUR 1.0 ARGENTINA

Código
CAES

Descripción  

C Industria Manufacturera 1
10 Elaboración de Productos Alimenticios 2
1001 Producción y procesamiento de carne y pescado 4
1002 Preparación de frutas, hortalizas y legumbres; aceites y grasas 4
1003 Elaboración de productos lácteos 4
1009 Elaboración de productos alimenticios n.c.p. 4
11 Elaboración de Bebidas 2
1100 Elaboración de bebidas 4
12 Elaboración de Productos de Tabaco 2
1200 Elaboración de productos de tabaco 4
13 Fabricación de Productos Textiles, excepto Prendas de Vestir 2
1300 Fabricación de productos textiles, excepto prendas de vestir 4
14 Confección de Prendas de Vestir, Terminación y Teñido de Pieles 2
1400 Confección de prendas de vestir, terminación y teñido de pieles 4
15 Fabricación de Cuero y Productos Conexos 2
1501 Curtido y terminación de cueros; fabricación de maletas, bolsos de mano y

artículos de talabartería y guarnicionería; teñido de pieles
4

  
1502 Fabricación de calzado y sus partes 4
16 Producción de Madera y Fabricación de Productos de Madera y Corcho,  

 
excepto Muebles; Fabricación de Artículos de Paja y de Materiales
Trenzables

2

1600 Producción de madera y fabricación de productos de madera y corcho,
excepto muebles;

 

 fabricación de artículos de paja y de materiales trenzables 4
17 Fabricación de Papel y Productos de Papel 2
1700 Fabricación de papel y productos de papel 4
18 Actividades de Impresión y Servicios de Apoyo; Reproducción de

Grabaciones
2

1800 Actividades de impresión y servicios de apoyo; reproducción de grabaciones 4
19 Fabricación de coque y de productos de la refinación del petróleo 2
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1901 Fabricación de productos de hornos de coque 4
1902 Fabricación de productos de la refinación del petróleo 4
Fuente: Elaboración propia en base a INDEC.

Tabla A.1.3 Descripción de CAES 1.0 III

CAES MERCOSUR 1.0 ARGENTINA

Código
CAES

Descripción  

20 Fabricación de Sustancias y Productos Químicos 2
2001 Fabricación de pinturas, barnices y productos de revestimiento similares,

tintas de imprenta y masillas
4

2002 Fabricación de jabones y detergentes, preparados para limpiar y pulir,
perfumes y preparados de tocador

4

2009 Fabricación de otros productos químicos n.c.p. 4
21 Fabricación de Productos Farmacéuticos, Sustancias Químicas

Medicinales y Productos Botánicos
2

2100 Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y
productos botánicos

4

22 Fabricación de Productos de Caucho y Plástico 2
2201 Fabricación de productos de caucho 4
2202 Fabricación de productos de plástico 4
23 Fabricación de Productos de Minerales No Metálicos 2
2301 Fabricación de vidrio y productos de vidrio 4
2309 Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p. 4
24 Fabricación de Metales 2
2400 Fabricación de metales 4
25 Fabricación de productos elaborados de metal y servicios de trabajos de

metales, excepto máquinas y equipos
2

  
2500 Fabricación de productos elaborados de metal y servicios de trabajos de

metales, excepto máquinas y equipos
4

  
26 Fabricación de Equipos Informáticos, Electrónicos y Ópticos 2
 Fabricación de componentes electrónicos 4
2602 Fabricación de equipos informáticos y periféricos 4
2603 Fabricación de equipos y aparatos de radio, televisión y comunicaciones 4
2604 Fabricación de equipos electromédicos, ópticos y de precisión; fabricación de

relojes; soportes magnéticos y ópticos
4

  
27 Fabricación de Maquinaria y Equipos Eléctricos 2
2701 Fabricación de aparatos de uso doméstico, excepto equipos de audio y video 4
2709 Fabricación de otras maquinarias y equipos eléctricos n.c.p. 4
28 Fabricación de Maquinarias y Equipos n.c.p. 2
2701 Fabricación de aparatos de uso doméstico, excepto equipos de audio y video 4
2709 Fabricación de otras maquinarias y equipos eléctricos n.c.p. 4
28 Fabricación de Maquinarias y Equipos n.c.p. 2
2800 Fabricación de Maquinarias y Equipos n.c.p. 4
29 Fabricación de Vehículos Automotores, Remolques y Semirremolques 2
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2900 Fabricación de vehículos automotores, remolques y semirremolques 4
30 Fabricación de Otros Equipos de Transporte n.c.p. 2
3001 Construcción de buques y otras embarcaciones 4
3002 Fabricación de locomotoras y de material rodante para ferrocarriles y tranvías 4
3003 Fabricación de aeronaves 4
3009 Fabricación de otros equipos de transporte n.c.p. 4
31 Fabricación de Muebles y Colchones 2
3100 Fabricación de muebles y colchones 4
32 Industrias Manufactureras n.c.p. 2
3200 Industrias manufactureras n.c.p. 4
33 Mantenimiento, Reparación e Instalación de Máquinas y Equipos 2
3300 Mantenimiento, reparación e instalación de máquinas y equipos 4
Fuente: Elaboración propia en base a INDEC.

Tabla A.1.4 Descripción de CAES 1.0 IV

CAES MERCOSUR 1.0 ARGENTINA

Código
CAES

Descripción
Cantidad
de dígitos

D Suministro de Electricidad, Gas, Vapor y Aire Acondicionado 1
35 Electricidad, Gas, Vapor y Aire Acondicionado 2
3501 Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica 4
3502 Fabricación de gas; distribución de combustibles gaseosos por tuberías;

suministro de vapor y
aire acondicionado

4

E Suministro De Agua; Alcantarillado, Gestión de Desechos y Actividades
de Saneamiento

1

36 Captación, Tratamiento y Suministro de Agua 2
3600 Captación, tratamiento y suministro de agua 4
37 Alcantarillado 2
3700 Alcantarillado 4
38 Recolección, Tratamiento y Eliminación de Desechos; Recuperación de

Materiales
2

3800 Recolección, tratamiento y eliminación de desechos; recuperación de
materiales

4

39 Actividades de Saneamiento y otros Servicios de Gestión de Desechos 2
3900 Actividades de saneamiento y otros servicios de gestión de desechos 4
F Construcción 1
40 Construcción 2
4000 Construcción 4
G Comercio al por Mayor y al por Menor; Reparación de Vehículos

Automotores y Motocicletas
1

45 Comercio y Reparación de Vehículos Automotores y Motocicletas 2
4501 Venta de vehículos automotores, excepto motocicletas 4
4502 Mantenimiento y reparación de vehículos automotores, excepto motocicletas 4
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4503 Venta de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores, excepto
motocicletas

4

4504 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus piezas y
accesorios

4

48 Comercio, Excepto de Vehículos Automotores y Motocicletas 2
4801 Comercio de intermediación 4
4802 Comercio de materias primas agropecuarias 4
4803 Comercio de alimentos, bebidas y tabaco 4
4804 Comercio de textiles y avíos, mercería, prendas de vestir, calzado,

marroquinería y artículos similares
4

4805 Comercio de materiales de construcción, artículos de ferretería, plomería,
pinturería, espejos y artículos para revestimiento

4

4806 Comercio de combustibles para vehículos 4
4807 Comercio de mercaderías n.c.p. incluso mercaderías usadas 4
4808 Tiendas no especializadas con predominancia de alimentos y bebidas 4
4809 Tiendas no especializadas sin predominancia de alimentos y bebidas 4
4810 Venta al por menor en puestos móviles y no realizadas en tiendas n.c.p. 4
4811 Venta al por menor por correo, televisión, internet y otros medios de

comunicación
4

Fuente: Elaboración propia en base a INDEC.

Tabla A.1.5 Descripción de CAES 1.0 V

CAES MERCOSUR 1.0 ARGENTINA

Código
CAES

Descripción
Cantidad
de dígitos

H Transporte y Almacenamiento 1
49 Transporte Terrestre y por Tuberías 2
4901 Transporte ferroviario 4
4902 Transporte por metro 4
4903 Transporte automotor de pasajeros 4
4904 Transporte automotor de cargas 4
4905 Transporte por tuberías 4
4909 Transporte terrestre n.c.p. 4
50 Transporte por Vía Acuática 2
5000 Transporte por vía acuática 4
51 Transporte Aéreo 2
5100 Transporte aéreo 4
52 Almacenamiento y Actividades Auxiliares al Transporte 2
5201 Depósito y almacenamiento 4
5202 Servicios auxiliares al transporte 4
53 Correo y Servicios de Mensajería 2
5300 Correo y servicio de mensajería 4
I Alojamiento y Servicios de Comidas 1
55 Servicios de Alojamiento en Hoteles, Campamentos y otro tipo de

Hospedaje Temporal
2
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5500 Servicios de alojamiento en hoteles, campamentos y otros tipos de hospedaje
temporal

4

56 Servicios de Comidas y Bebidas 2
5601 Servicios de expendio de comidas y bebidas, excepto por vendedores

ambulantes
4

5602 Servicios de expendio de comidas y bebidas por vendedores ambulantes 4
J Información y Comunicación 1
58 Edición de Libros, Periódicos y otras Publicaciones, incluso integrada a

la Impresión
2

5800 Edición de libros, periódicos y otras publicaciones, incluso integrada a la
impresión

4

59 Actividades cinematográficas; producción de vídeos y programas de televisión;
grabación sonora y edición de música

2
  
5900 Actividades cinematográficas; producción de vídeos y programas de televisión;

grabación sonora y edición de música
2

 4
60 Actividades de Programación y Difusión de Radio y Televisión 2
6000 Actividades de programación y difusión de radio y televisión 4
61 Telecomunicaciones 2
6100 Telecomunicaciones 4
62 Actividades de Programación y Consultoría Informáticas y otras

Actividades Conexas
2

6200 Actividades de programación y consultoría informáticas y otras actividades
conexas

4

63 Actividades de Servicios de Información 2
6300 Actividades de servicios de información 4
Fuente: Elaboración propia en base a INDEC.

Tabla A.1.6 Descripción de CAES 1.0 VI

CAES MERCOSUR 1.0 ARGENTINA

Código
CAES

Descripción
Cantidad
de dígitos

K Actividades Financieras y de Seguros 1
64 Intermediación Financiera y Otros Servicios Financieros, excepto los de

Seguros y  
 Administración de Fondos de Jubilaciones y Pensiones 2
6400 Intermediación financiera y otros servicios financieros, excepto los de seguros

y administración de fondos de jubilaciones y pensiones
4

  
65 Seguros, Reaseguros y Fondos de Pensiones, excepto los Planes de

Seguridad Social de 2
 Afiliación Obligatoria  
6500 Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto los planes de seguridad

social de afiliación obligatoria
4

  
66 Actividades Auxiliares a los Servicios Financieros y a los Seguros 2
6600 Actividades auxiliares a los servicios financieros y a los seguros 4
L Actividades Inmobiliarias 1
68 Actividades Inmobiliarias 2
6800 Actividades inmobiliarias 4
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M Actividades Profesionales, Científicas y Técnicas 1
69 Actividades Jurídicas y de Contabilidad 2
6900 Actividades jurídicas y de contabilidad 4
70 Actividades de Servicio de Consultoría en Gestión Empresarial 2
7000 Actividades de servicios de consultoría en gestión empresarial 4
71 Servicios de Arquitectura e Ingeniería; Ensayos y Análisis Técnicos 2
7100 Servicios de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos 4
72 Investigación y Desarrollo 2
7200 Investigación y desarrollo 4
73 Publicidad e Investigación de Mercados 2
7301 Actividades publicitarias 4
7302 Investigación de mercados y encuestas de opinión pública 4
74 Otras Actividades Profesionales, Científicas y Técnicas 2
7400 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 4
75 Actividades Veterinarias 2
7500 Actividades veterinarias 4
N Actividades Administrativas y Servicios de Apoyo 1
77 Actividades de Alquiler y Arrendamiento, excepto Inmuebles, y Gestión

de los Activos  
 Intangibles No Financieros 2
7701 Alquiler de efectos personales y domésticos 4
7702 Alquiler de vehículos de transporte; de maquinaria y equipo sin operador y

gestión de activos  
 intangibles no financieros 4
78 Actividades Relacionadas con el Suministro de Empleo 2
7800 Actividades relacionadas con el suministro de empleo 4
79 Agencias de Viajes, Operadores Turísticos y Actividades Conexas 2
80 Actividades de Investigación y Seguridad 2
8000 Actividades de investigación y seguridad 4
81 Servicios de Apoyo a Edificios y Actividades de Limpieza en General;

Servicios de  
 Paisajismo y Jardinería 2
8101 Servicios de apoyo a edificios y actividades de limpieza en general 4
8102 Servicios de paisajismo y jardinería 4
82 Actividades Administrativas de Oficinas y otras Actividades Auxiliares

de las Empresas
2

8200 Actividades administrativas de oficinas y otras actividades auxiliares de las
empresas

4

Fuente: Elaboración propia en base a INDEC.

Tabla A.1.7 Descripción de CAES 1.0 VII

CAES MERCOSUR 1.0 ARGENTINA

Código
CAES

Descripción
Cantidad
de dígitos

U Actividades de Organizaciones y Organismos Extraterritoriales 1
99 Actividades de Organizaciones y Organismos Extraterritoriales 2
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9900 Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales 4
W Falsos Ocupados 1
   
V Descripción de Actividad Vacía 1
   
Z Actividad No Especificada Claramente 1
Fuente: Elaboración propia en base a INDEC.

Tabla A.2: Aranceles por sector de la actividad económica (CAES)

Arancel a la Importación - Letras A y B

Código
CAES

Cantidad
de

Productos
Promedio

Desvío
Estándar

Mínimo
Percentil

25
Mediana

Percentil
75

Máximo

0101 657 7.69% 3.91% 0.00% 8.00% 10.00% 10.00% 25.00%
0102 142 4.54% 4.79% 0.00% 2.00% 2.00% 4.00% 16.00%
0200 71 6.06% 2.70% 2.00% 4.00% 8.00% 8.00% 14.00%
0300 22 6.09% 4.76% 0.00% 0.00% 9.00% 10.00% 10.00%
0500 7 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
0600 3 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
0700 63 2.25% 0.67% 2.00% 2.00% 2.00% 2.00% 4.00%
0800 127 3.73% 1.14% 0.00% 4.00% 4.00% 4.00% 6.00%

Arancel a la Importación - Letra C

Código
CAES

Cantidad
de

Productos
Promedio

Desvío
Estándar

Mínimo
Percentil

25
Mediana

Percentil
75

Máximo

1001 1591 9.77% 2.85% 0.00% 10.00% 10.00% 10.00% 16.00%
1002 454 12.68% 6.50% 4.00% 10.00% 10.00% 14.00% 35.00%
1003 145 19.23% 5.91% 12.00% 16.00% 16.00% 28.00% 28.00%
1009 646 14.61% 4.47% 0.00% 10.00% 16.00% 18.00% 35.00%
1100 101 20.05% 5.14% 6.00% 20.00% 20.00% 20.00% 35.00%
1200 24 17.38% 4.93% 10.00% 14.00% 16.00% 20.00% 35.00%
1300 6536 25.74% 5.02% 2.00% 26.00% 26.00% 26.00% 35.00%
1400 1165 33.30% 4.96% 14.00% 35.00% 35.00% 35.00% 35.00%
1501 238 17.03% 7.74% 4.00% 10.00% 20.00% 20.00% 35.00%
1502 769 33.00% 4.73% 18.00% 35.00% 35.00% 35.00% 35.00%
1600 752 8.46% 4.59% 2.00% 6.00% 10.00% 10.00% 35.00%
1700 582 13.11% 3.98% 2.00% 12.00% 14.00% 16.00% 16.00%
1800 116 6.60% 7.71% 0.00% 0.00% 0.00% 16.00% 16.00%
1901 8 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
1902 83 0.63% 1.53% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 6.00%
2001 83 13.49% 1.92% 2.00% 14.00% 14.00% 14.00% 14.00%
2002 127 15.66% 4.75% 2.00% 14.00% 18.00% 18.00% 25.00%
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2009 3187 7.63% 5.78% 0.00% 2.00% 8.00% 14.00% 35.00%
2100 2959 6.06% 4.63% 0.00% 2.00% 8.00% 8.00% 24.00%
2201 834 23.90% 10.05% 0.00% 16.00% 16.00% 35.00% 35.00%
2202 817 16.03% 3.69% 0.00% 16.00% 16.00% 18.00% 20.00%
2301 246 11.85% 3.43% 2.00% 10.00% 12.00% 14.00% 18.00%
2309 434 11.23% 5.90% 0.00% 6.00% 10.00% 14.00% 35.00%
2400 1671 11.74% 3.74% 0.00% 12.00% 14.00% 14.00% 16.00%
2500 1140 17.93% 5.26% 0.00% 16.00% 18.00% 18.00% 35.00%
2602 127 11.97% 6.04% 0.00% 8.00% 14.00% 16.00% 20.00%
2604 1240 15.05% 6.17% 0.00% 14.00% 16.00% 18.00% 35.00%
2709 759 15.50% 5.13% 0.00% 14.00% 16.00% 18.00% 35.00%
2800 2256 15.22% 6.69% 0.00% 14.00% 14.00% 16.00% 35.00%
2900 347 24.73% 9.97% 0.00% 18.00% 18.00% 35.00% 35.00%
3001 43 18.88% 7.80% 2.00% 14.00% 20.00% 20.00% 35.00%
3002 30 13.07% 3.55% 0.00% 14.00% 14.00% 14.00% 14.00%
3003 122 8.11% 7.88% 0.00% 0.00% 14.00% 16.00% 20.00%
3009 288 20.05% 6.24% 2.00% 16.00% 20.00% 20.00% 35.00%
3100 140 21.04% 6.53% 18.00% 18.00% 18.00% 18.00% 35.00%
3200 1218 25.62% 8.86% 0.00% 18.00% 20.00% 35.00% 35.00%

Fuente: Elaboración propia en base a INDEC y datos oficiales de aduanas.

Tabla A3: Derechos de exportación por sector de la actividad económica (CAES)

Derechos de Exportación - Letra A y B

Código
CAES

Cantidad
de

Productos
Promedio

Desvío
Estándar

Mínimo
Percentil

25
Mediana

Percentil
75

Máximo

0101 657 1.25% 4.16% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 33.00%
0102 142 5.26% 3.07% 0.00% 4.50% 5.00% 9.00% 9.00%
0200 71 1.27% 2.04% 0.00% 0.00% 0.00% 4.50% 4.50%
0300 22 4.73% 3.72% 0.00% 0.00% 7.00% 7.00% 9.00%
0500 7 13.36% 3.26% 8.00% 12.00% 12.00% 16.50% 16.50%
0600 3 8.00% 0.00% 8.00% 8.00% 8.00% 8.00% 8.00%
0700 63 4.50% 0.00% 4.50% 4.50% 4.50% 4.50% 4.50%
0800 127 4.64% 0.85% 4.50% 4.50% 4.50% 4.50% 12.00%

Derechos de Exportación - Letra C

Código
CAES

Cantidad
de

Productos
Promedio

Desvío
Estándar

Mínimo
Percentil

25
Mediana

Percentil
75

Máximo

1001 1591 5.99% 2.85% 0.00% 5.00% 7.00% 9.00% 9.00%
1002 454 2.98% 7.47% 0.00% 0.00% 0.00% 4.50% 33.00%
1003 145 5.62% 1.95% 4.50% 4.50% 4.50% 4.50% 9.00%
1009 646 3.85% 3.32% 0.00% 4.50% 4.50% 4.50% 33.00%
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1100 101 4.70% 1.26% 0.00% 4.50% 4.50% 4.50% 9.00%
1200 24 7.94% 3.82% 4.50% 4.50% 4.50% 12.00% 12.00%
1300 6536 2.68% 0.96% 0.00% 3.00% 3.00% 3.00% 5.00%
1400 1165 0.13% 0.65% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 4.50%
1501 238 1.72% 2.20% 0.00% 0.00% 0.00% 4.50% 10.00%
1502 769 0.33% 0.94% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 3.00%
1600 752 3.54% 1.26% 0.00% 3.00% 3.00% 4.50% 14.50%
1700 582 2.24% 2.36% 0.00% 0.00% 3.00% 3.00% 24.50%
1800 116 0.80% 1.33% 0.00% 0.00% 0.00% 3.00% 3.00%
1901 8 15.38% 2.08% 12.00% 14.25% 16.50% 16.50% 16.50%
1902 83 8.77% 1.59% 8.00% 8.00% 8.00% 8.00% 12.00%
2001 83 2.86% 0.65% 0.00% 3.00% 3.00% 3.00% 3.00%
2002 127 1.42% 1.77% 0.00% 0.00% 0.00% 3.00% 9.00%
2009 3187 4.01% 1.53% 0.00% 3.00% 4.50% 4.50% 33.00%
2100 2959 2.81% 1.73% 0.00% 3.00% 3.00% 4.50% 14.00%
2201 834 2.92% 0.57% 0.00% 3.00% 3.00% 3.00% 4.50%
2202 817 1.68% 1.49% 0.00% 0.00% 3.00% 3.00% 4.50%
2301 246 2.67% 0.97% 0.00% 3.00% 3.00% 3.00% 4.50%
2309 434 2.80% 1.06% 0.00% 3.00% 3.00% 3.00% 12.00%
2400 1671 3.29% 0.93% 3.00% 3.00% 3.00% 3.00% 12.00%
2500 1140 1.82% 1.47% 0.00% 0.00% 3.00% 3.00% 3.00%
2602 127 0.83% 1.35% 0.00% 0.00% 0.00% 3.00% 3.00%
2604 1240 0.87% 1.36% 0.00% 0.00% 0.00% 3.00% 3.00%
2709 759 1.55% 1.51% 0.00% 0.00% 3.00% 3.00% 4.50%
2800 2256 0.75% 1.30% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 3.00%
2900 347 3.38% 1.37% 0.00% 3.00% 3.00% 4.50% 4.50%
3001 43 0.21% 0.96% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 4.50%
3002 30 1.10% 1.47% 0.00% 0.00% 0.00% 3.00% 3.00%
3003 122 1.01% 1.42% 0.00% 0.00% 0.00% 3.00% 3.00%
3009 288 1.34% 1.49% 0.00% 0.00% 0.00% 3.00% 3.00%
3100 140 0.73% 1.29% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 3.00%
3200 1218 0.52% 1.20% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 4.50%

Fuente: Elaboración propia en base a INDEC y datos oficiales de aduanas.

Tabla A4: Reintegros a las exportaciones por sector de la actividad económica (CAES)

Reintegros a las Exportaciones - Letra A y B

Código
CAES

Cantidad
de

Productos
Promedio

Desvío
Estándar

Mínimo
Percentil

25
Mediana

Percentil
75

Máximo

0101 657 0.99% 0.92% 0.00% 0.50% 1.00% 1.25% 5.25%
0102 142 0.31% 0.44% 0.00% 0.00% 0.00% 0.50% 1.75%
0200 71 0.38% 0.22% 0.00% 0.25% 0.50% 0.50% 1.00%
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0300 22 0.65% 0.29% 0.25% 0.50% 0.50% 1.00% 1.00%
0500 7 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
0600 3 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
0700 63 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
0800 127 0.02% 0.10% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.50%

Reintegros a las Exportaciones - Letra C

Código
CAES

Cantidad
de

Productos
Promedio

Desvío
Estándar

Mínimo
Percentil

25
Mediana

Percentil
75

Máximo

1001 1591 1.02% 0.97% 0.00% 0.50% 0.75% 1.25% 4.75%
1002 454 1.85% 1.33% 0.00% 0.75% 1.75% 2.50% 7.00%
1003 145 1.72% 0.80% 0.50% 0.75% 1.25% 2.50% 3.25%
1009 646 1.99% 1.21% 0.00% 1.00% 1.75% 3.25% 5.25%
1100 101 3.21% 1.85% 0.50% 2.50% 3.00% 3.25% 7.00%
1200 24 1.39% 0.76% 0.75% 0.75% 1.25% 2.50% 2.50%
1300 6536 5.48% 1.05% 0.00% 5.00% 5.00% 6.00% 8.00%
1400 1165 7.29% 0.60% 3.00% 7.00% 7.00% 8.00% 8.00%
1501 238 4.57% 3.44% 0.00% 0.00% 7.00% 7.00% 8.00%
1502 769 7.38% 0.35% 5.00% 7.50% 7.50% 7.50% 7.50%
1600 752 1.47% 1.71% 0.00% 0.00% 1.00% 2.50% 7.00%
1700 582 5.24% 1.76% 0.00% 5.00% 5.00% 7.00% 7.00%
1800 116 6.76% 0.52% 5.00% 6.50% 7.00% 7.00% 7.00%
1901 8 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
1902 83 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
2001 83 5.10% 0.43% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 7.00%
2002 127 6.05% 1.19% 0.75% 5.00% 7.00% 7.00% 7.00%
2009 3187 1.52% 1.93% 0.00% 0.00% 0.50% 2.50% 7.00%
2100 2959 3.25% 2.93% 0.00% 0.00% 5.00% 5.00% 7.00%
2201 834 5.24% 0.86% 0.00% 5.00% 5.50% 5.50% 7.00%
2202 817 5.87% 1.01% 0.00% 5.00% 5.00% 7.00% 7.00%
2301 246 5.19% 0.79% 0.00% 5.00% 5.00% 5.00% 7.00%
2309 434 3.82% 2.12% 0.00% 2.00% 5.00% 5.00% 7.00%
2400 1671 2.11% 2.82% 0.00% 0.00% 0.00% 6.00% 6.00%
2500 1140 5.84% 0.98% 3.00% 5.00% 5.50% 7.00% 7.50%
2602 127 6.45% 0.90% 5.00% 5.00% 7.00% 7.00% 7.00%
2604 1240 6.47% 0.82% 0.00% 5.50% 7.00% 7.00% 8.00%
2709 759 5.93% 1.13% 0.00% 5.00% 5.00% 7.00% 7.00%
2800 2256 6.58% 0.95% 5.00% 7.00% 7.00% 7.00% 8.00%
2900 347 6.39% 0.73% 5.00% 5.50% 7.00% 7.00% 7.00%
3001 43 6.67% 1.49% 0.00% 7.00% 7.00% 7.00% 7.00%
3002 30 6.43% 0.76% 5.00% 5.50% 7.00% 7.00% 7.00%
3003 122 6.00% 1.00% 5.00% 5.00% 6.00% 7.00% 7.00%
3009 288 6.13% 0.98% 5.00% 5.00% 7.00% 7.00% 7.00%
3100 140 7.94% 0.31% 5.00% 8.00% 8.00% 8.00% 8.00%
3200 1218 6.88% 1.29% 0.00% 7.00% 7.50% 7.50% 8.00%

Fuente: Elaboración propia en base a INDEC y datos oficiales de aduanas.
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Propuestas

1. Eliminar el SIRA (Sistema de Importaciones de la República Argentina)

2. En lo que se refiere a impuestos a la importación, el objetivo es también
eliminarlos o reducirlos a un mínimo uniforme. Con esto se pretende
eliminar o reducir a un mínimo las discriminaciones sectoriales que
suponen los impuestos al comercio exterior, promoviendo la igualdad de
condiciones competitivas entre los sectores productivos tal como resulte
de la sola aplicación general y uniforme de los impuestos internos al
consumo y a los ingresos. Este objetivo incluirá la eliminación de
cualquier otro gravamen que actúe como impuesto disfrazado a la
importación, como la tasa de Estadística.

3. La velocidad y la forma que tome la convergencia desde la situación
actual a la meta fijada en 1. será determinada sobre la marcha de
acuerdo con otros avances del programa tales como la eliminación del
atraso cambiario y la consolidación de una situación fiscal superavitaria.
La idea es realizar un proceso coordinado, pero lo más rápido posible.

4. Si las condiciones de lograr un tipo de cambio competitivo y superávit
fiscal estuvieran dadas, será posible empezar el proceso a través de una
rápida apertura unilateral. Pero esto deberá ser seguido inmediatamente
con la negociación de tratados de libre comercio con las principales áreas
comerciales del mundo como para indicar claramente a los inversores
que se trata de un proceso irreversible y así tener lo más rápidamente
posible el beneficio de la inversión orientada a un crecimiento
exportador.

5. Se renegociará el Mercosur manteniendo el libre comercio dentro de la
zona pero eliminando el Arancel Externo Común y permitiendo que los
países miembros negocien individualmente tratados de libre comercio
con terceros países. Se utilizarán una estrategia de dos tiempos: la
primera aproximación será estimular a través de los órganos
competentes un proceso de apertura que sea compartido por todos los
países miembro, y en caso de tener obstáculos insalvables, en segunda
instancia promover la denuncia y salida del Tratado de manera de liberar
las posibilidades comerciales de nuestro país, conforme a los
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mecanismos constitucionales definidos.

6. Se iniciarán inmediatamente negociaciones de carácter bilateral o
multilateral con todos aquellos países y regiones con los que haya
posibilidad de alcanzar acuerdos de libre comercio u otros de similar
carácter comercial, siempre que las condiciones de los acuerdos sean
justas y equitativas, propiciando de este modo potenciar la apertura de
nuevos mercados.

7. En cuanto a las barreras paraarancelarias a la importación, se derogarán
inmediatamente todas las medidas conflictivas con los Acuerdos de la
Organización Mundial del Comercio en vigencia; y se reducirán al mínimo
y se agilizarán los trámites burocráticos y aduaneros para importar. El
tipo de cambio competitivo será el instrumento eficiente para equilibrar
las cuentas externas.

8. Se eliminarán los derechos de exportación para todos los productos
primarios y elaborados.

9. Se eliminarán inmediata y definitivamente cualquier otro tipo de
barreras a la exportación, como por ejemplo las prohibiciones de
exportación, el cierre de registros de exportación y los límites a la
producción o comercialización de bienes (por ejemplo, límite a la faena
de ganado vacuno).
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Estado, coparticipación y reducción de la carga fiscal

Diagnóstico

La reforma del Estado abarca múltiples áreas. De todas maneras, el Estado
Nacional, Provincial y Municipal, como organizaciones que realizan tareas
políticas y burocráticas, concentran un problema común a estas tareas, que
es el sobreempleo estatal.

En todos los casos existe una necesidad de reforma administrativa que
involucra un trabajo de eficientización para eliminar contratos fuera de
estructura, posiciones de asesores, excesivo número de etapas jerárquicas,
estructuras políticas sobredimensionadas, eliminación de procesos
burocráticos innecesarios, reformulación y eficientización de procesos de
servicios que deban subsistir, aprovechando la tecnología digital moderna. El
objetivo final es liberar recursos humanos para tareas productivas en el
sector privado.

El sobreempleo estatal aborta el crecimiento del sector productivo privado
de dos maneras concurrentes: Primero, el sobreempleo estatal exige para
financiarse aumentos en la presión tributaria que disminuyen la rentabilidad
privada. Segundo, el sobreempleo reduce la oferta de mano de obra en el
mercado y esa escasez aumenta el costo laboral. Con menos empleados
disponibles y más costosos; y con una presión tributaria creciente, la
rentabilidad de la inversión disminuye y el sector privado se achica. Agrandar
el Estado es así sinónimo de achicar la producción privada y disminuir el
crecimiento económico.

La gestión del Estado debe concentrarse en sus funciones básicas e
indelegables, tales como seguridad, justicia, diplomacia, defensa exterior;
debe además financiar y, cuando no exista alternativa privada, gestionar la
educación y la salud. Pero en cualquiera de las modalidades, la gestión
estatal debe hacerse con eficiencia y con conciencia que el empleo público
improductivo es una carga injusta sobre todo el conjunto de la sociedad
productiva.

La actitud populista con el empleo público ha llevado a la acumulación de
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millones de empleados innecesarios que se han convertido en un lastre
costoso e improductivo para la sociedad. A esta situación se ha llegado
utilizando al Estado como agencia de empleo frente a una supuesta falencia
innata del sector privado para asegurar el pleno empleo. Si el sector privado
ha fallado en generar el empleo necesario, la causa está originada en el
mismo Estado que ha cerrado la economía e impedido la expansión a
mercados más amplios; y en el mantenimiento estatal de una legislación
laboral anti-empleo. El círculo vicioso se ha generado cuando, frente a estos
impedimentos para el empleo privado, el sector público sobre emplea y
aumenta la presión tributaria, incrementando el desaliento para la inversión
y el empleo privado.

Para revertir el círculo vicioso y volver a crecer es necesario empezar por
abrir la economía y por reformar las leyes laborales anti-empleo. Pero a
continuación hay que reformar el Estado para reducir el sobreempleo estatal
redundante, facilitar que el actual exceso de empleo estatal se transforme en
empleo privado productivo; y así reducir gradualmente la presión tributaria.

Reducir el empleo estatal en 1.5 millones de personas es posible y deseable,
particularmente con los aumentos de eficiencia logrables con la eliminación
de funciones innecesarias (burocráticas y políticas), con la eliminación de
procesos que implican controles y regulaciones innecesarias sobre el sector
privado; y con la aplicación de tecnología informática a servicios que deben
continuar. La forma que tomará la reingeniería del sector público, será
específica a cada repartición u organismo: en algunos casos se tratará de la
eliminación lisa y llana de la unidad burocrática; en otros casos tomará la
forma de eliminación y/o eficientización de tareas que redundará en una
reducción de su personal.

Pero, dado que no se puede dejar en la calle abruptamente a 1.5 millones de
empleados públicos innecesarios, la clave pasa por cómo manejar la
transición. Esta es la propuesta de Avanza Libertad en este tema crítico:

Propuestas

1. Reducción del gasto público. Es preciso recortar el gasto público
—representa en promedio el 40% del producto bruto interno—, con la
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reducción de la planta del Estado —que por el contrario no ha parado de
crecer, sin resultados en proporción a la vista—, la eliminación de
subsidios a empresas estatales deficitarias o su privatización, la
reducción de los planes sociales que representan hasta un 3,3% del PBI.
También la reforma previsional propuesta más adelante, aliviará las arcas
del Estado, al igual que la reforma laboral. Y, por último, eliminar la
coparticipación federal, algo que puede sintetizarse en “cielos abiertos,
suelo privado”; es decir, competitividad aérea y explotación de recursos
naturales bajo jurisdicción de cada provincia, realizada por capitales
privados.

2. La transferencia de empleo público redundante hacia el empleo privado
será un proceso gradual liderado por la mayor demanda laboral del
sector privado, que se generará con la inicial apertura económica (con un
tipo de cambio competitivo); y con la reforma de la legislación laboral.
Estas dos reformas, ya descriptas en capítulos anteriores, son las que
liderarán la nueva estrategia de crecimiento.

3. Una vez que el crecimiento económico y la generación de empleo
privado esté en marcha, podrá producirse gradualmente la absorción del
sobreempleo público por empleo privado.

4. Este proceso de transferencia, aún en presencia de un crecimiento
privado en marcha, debe ser apoyado con medidas que hagan coincidir
los intereses de las empresas que los absorberían; con los intereses de
los empleados que podrían preferir continuar en la comodidad del
empleo público; y con la resistencia natural de los organismos
nacionales, provinciales y municipales deseosos de mantener el poder de
plantillas laborales sobredimensionadas.

5. Esto es, el nuevo régimen legal deberá generar incentivos importantes
para que:

a. las empresas estén dispuestas a absorber empleados que pueden no
estar capacitados o habituados a las exigencias de un empleo
privado;

b. los empleados redundantes vean como su mejor opción es
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reconvertir sus capacidades para conseguir un empleo privado
productivo;

c. los organismos estatales, provinciales y municipales deben enfrentar
la eliminación perentoria de los recursos que permitían financiar el
sobreempleo.

6. Debe quedar en claro que la jubilación temprana de empleados públicos
redundantes no es un instrumento que sirva, por dos razones: el jubilado
no se reinsertaría en una actividad productiva; y el costo para el Estado
no cambiaría, sólo se transferiría de la nómina salarial pública a la
nómina jubilatoria, impidiendo una reducción de la presión tributaria.

7. Durante la transición, el empleado público identificado como redundante
deberá optar por:

a. mantener la actual remuneración nominal, declinante en términos
reales hasta su extinción total en un plazo máximo de 3 años;

b. continuar recibiendo el beneficio completo (ajustado por inflación)
por el mismo número de años (3), pero canalizado a través de una
empresa u organización privada que acepte su postulación, la cual le
proveerá capacitación laboral y trabajo en blanco por un mínimo de
tiempo igual al doble del periodo de transición financiado por el
Estado.

8. Las organizaciones o empresas privadas que adhieran a este sistema de
capacitación y empleo recibirán la remuneración del Estado (ajustada por
inflación) y serán libres de pactar con el empleado un monto adicional;
en cualquier caso, retendrán e ingresarán los aportes personales que
correspondan a la cuenta de capitalización jubilatoria de los empleados
absorbidos. (Este régimen será idéntico para la reinserción laboral de los
beneficiarios de planes; ver capítulo correspondiente)

9. Al momento que se dé por finalizado el régimen de Coparticipación
Federal, el Estado Nacional también se hará cargo (a través de una
agencia especial para la reinserción laboral del empleado público) de la
nómina salarial o el subsidio a la reinserción en el sector privado del
empleado público redundante.
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10. Esto es, en la fecha de inicio del programa, los empleados dejarán de
pertenecer a la repartición nacional, provincial o municipal que los
declare en disponibilidad, para pasar a formar parte de un empleo
público en proceso de reinserción laboral, a cargo de una agencia
nacional especial. La nueva ley de reinserción laboral establecerá que el
mero traslado del empleado redundante a la agencia de reinserción no
será causal de indemnización por despido, habida cuenta que la agencia
de reinserción continuará abonando su remuneración o subsidiando su
reinserción por un periodo de 3 años.

11. A esa determinada fecha, cada repartición nacional, provincial o
municipal deberá identificar el personal que pasa a disposición de la
nueva agencia de reinserción, decisión que será tomada en consonancia
con su nueva restricción presupuestaria: a) Para reparticiones y
organismos nacionales, según sea su nuevo presupuesto fijado en el
Presupuesto Nacional; b) En el caso de las Provincias, estas fijarán el
ajuste de sus reparticiones en función de la terminación del Régimen de
Coparticipación Federal; c) En el caso de los Municipios, estos fijarán el
ajuste de sus reparticiones en función de la reducción de la asistencia
financiera de las Provincias a los Municipios.

12. La nueva ley fijará un régimen especial de transición para aquellos
empleados públicos que estén próximos a cumplir 65 años y jubilarse.

13. Será responsabilidad del empleado público buscar su mejor alternativa
de reinserción laboral, eligiendo la empresa u organización dispuesta a
aceptarlo, en cualquier localización en el país. La agencia de reinserción
colaborará aportando su CV en una base centralizada y facilitando sus
contactos, pero será de su responsabilidad el seguimiento de entrevistas
y acuerdo final con su nuevo empleador. En el caso que su reinserción se
demore, la agencia comprometerá un subsidio igual a su remuneración
nominal original (más la indexación que se devengue a partir del inicio de
la reinserción), por el periodo de tiempo remanente hasta que se
cumplan los 3 años.
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Coparticipación federal de impuestos

Diagnóstico

La Coparticipación Federal de Impuestos es una anomalía grave de nuestro
sistema económico-político que debe ser subsanada para lograr un
comportamiento político responsable en todos los niveles de gobierno. Se
trata de un sistema en el cual las provincias y municipios tienen la facultad
de gastar sin la correspondiente responsabilidad de recaudar por sí mismas.
Cuando se puede gastar sin enfrentar el costo político de cobrarles a los
propios votantes los impuestos correspondientes, el político local pierde
todo incentivo para la moderación y la racionalidad en el gasto.

De hecho, la experiencia de las provincias más beneficiadas por el sistema
muestra el asentamiento en el poder de familias feudales, que se han
beneficiado de la capacidad de comprar el voto a través del reparto de
prebendas a generaciones sucesivas de beneficiarios locales
(fundamentalmente, pero no exclusivamente, a través del sobre empleo
estatal), financiadas por los fondos incondicionales de la Coparticipación
Federal de Impuestos.

Hay una falsa e incorrecta interpretación de lo que es el federalismo, que no
significa la redistribución de los recursos fiscales. Y por eso la coparticipación
federal debe ser eliminada: las provincias deben administrar sus propios
recursos.

Creando el régimen coparticipable, las provincias entregaron su soberanía
tributaria y se produjo un descalabro financiero, porque el 40% de lo que se
recauda se lo queda el Estado nacional y el resto es distribuido a discreción.
La coparticipación federal de impuestos es una anomalía grave de nuestro
sistema económico-político que debe ser subsanada para lograr un
comportamiento político responsable en todos los niveles de gobierno. Se
trata de un sistema en el cual las provincias y los municipios tienen la
facultad de gastar sin la correspondiente responsabilidad de recaudar por sí
mismos. Cuando se puede gastar sin enfrentar el costo político de cobrarles
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a los propios votantes los impuestos correspondientes, el dirigente local
pierde todo incentivo para la moderación y la racionalidad en el gasto. De
hecho, la experiencia de las provincias más beneficiadas por el sistema
muestra el asentamiento en el poder de familias feudales, que se han
beneficiado de la capacidad de comprar el voto mediante el reparto de
prebendas a generaciones sucesivas de beneficiarios locales —fundamental
pero no exclusivamente, a través del sobreempleo estatal—, financiadas por
los fondos incondicionales de la coparticipación federal de impuestos. Según
un informe de la Fundación Mediterránea, de noviembre de 2021, en 13 de
23 provincias el empleo estatal supera al privado, que en paralelo fue
destruido año a año.

El mayor problema que genera, entonces, no es económico, sino político; ya
que los diputados y senadores provenientes de distintas provincias terminan
presionados, por el gobierno nacional de turno, a votar determinadas leyes a
condición de mantener o mejorar niveles de coparticipación o transferencias
directas que hace el Estado nacional a las provincias que, en muchos casos,
también tienen un elevadísimo gasto público, donde el porcentaje de
empleo estatal versus el empleo privado presenta una brecha abismal, y el
que recibe su salario, en definitiva, depende del futuro político de quien se
lo paga.

Todos los impuestos federales los recauda la AFIP, que se queda con un 40%
y distribuye el 60% restante en las provincias, sin ninguna condicionalidad,
sino que se transfiere en función de la cantidad de habitantes y del tamaño
de la provincia. La transferencia incondicionada de fondos de la
Coparticipación Federal es una anomalía prácticamente sin antecedentes en
países que pretenden ser genuinamente federales, ya que cuando existen
transferencias graciables desde un gobierno nacional a las jurisdicciones
locales, tienen asociadas condiciones relacionadas al destino específico de
los fondos que se giran. Como en cualquier institución humana, el
benefactor pretende y logra condicionar el destino de su contribución.

En nuestro régimen federal la fuente del problema es que el gobierno
nacional ha aceptado la renuncia (irresponsable) de las provincias y
municipios a hacer su propio esfuerzo recaudatorio; y ha asumido la
responsabilidad de recaudar para el beneficio de aquellas. Por otro lado, se
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le han delegado a las provincias y municipios funciones de gasto que (la
mayoría) nunca estuvo en capacidad de asumir, por tratarse de
jurisdicciones con capacidades tributarias limitadas.

Para lograr un comportamiento benigno de las estructuras políticas locales,
las capacidades de gasto deben quedar limitadas a las capacidades de cobrar
sus propios impuestos; y cuando se requiera por cualquier motivo asistencia
de la Nación a las jurisdicciones locales, esa asistencia debe estar
relacionada a objetivos provinciales concurrentes con los objetivos
nacionales y debidamente condicionada a esos efectos. Así como la
autonomía financiera de nuestros hijos está naturalmente condicionada a su
capacidad de auto sostenerse, no es posible pensar en un régimen político
genuinamente federal con jurisdicciones que no puedan auto financiarse. La
soberanía tributaria es la única garante de un gobierno autónomo y
responsable.

Entonces, hay que limitar la coparticipación a acuerdos sobre el
sostenimiento de los gastos federales que se hagan en cada provincia, como
seguridad, defensa nacional, policía, gendarmería, hospitales.
Simultáneamente a ese ajuste, es necesario revisar el tamaño y la eficiencia
del sector público, despedir a un montón de “ñoquis” y abordar la
problemática de las empresas públicas.

Por estas consideraciones, Avanza Libertad considera como un tema
institucional básico retornar rápidamente a un régimen fiscal federal en el
cual las distintas jurisdicciones locales tengan una estricta soberanía sobre
sus decisiones de gasto solo cuando tengan simultáneamente la
responsabilidad de recaudar los impuestos correspondientes. Para ello es
necesario terminar con los desbalances estructurales entre ingresos y gastos;
y con la naturaleza incondicionada de las transferencias del régimen de
Coparticipación Federal.

La magnitud de los desbalances actuales requiere resolverlos a través de un
cúmulo de medidas que:

1. Reduzcan las responsabilidades de gasto a cargo de las jurisdicciones
locales;

2. Aumenten las facultades recaudatorias de las jurisdicciones locales;
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3. Canalicen asistencias remanentes del gobierno nacional hacia las
jurisdicciones locales a través de transferencias desde el Presupuesto
Nacional con condiciones específicas que respondan a intereses
nacionales coincidentes con objetivos provinciales.

4. Reducción del gasto político y burocrático provincial y municipal.

5. Equilibrio financiero de las Cajas Previsionales provinciales.

Propuestas

Reducción de las responsabilidades de gasto

1. El presupuesto nacional, a través de organismos existentes o a crearse,
se hará cargo del financiamiento de la totalidad de la educación, sea de
gestión privada o estatal, sea educación básica, media o universitaria (ver
capítulo de Educación con respecto a las condiciones y a las políticas con
las que el gobierno nacional asumirá esta responsabilidad)

2. El presupuesto nacional, a través de organismos existentes o a crearse,
se hará cargo del financiamiento de la Salud gestionada por el Estado
(ver capítulo de Salud con respecto a las condiciones y a las políticas con
las que el gobierno nacional asumirá esta responsabilidad)

3. El gobierno nacional continuará con la gestión y el financiamiento de la
Policía Federal a cargo de crímenes que son naturalmente del área
nacional, mientras que las provincias y municipios continuarán con el
financiamiento y gestión de las policías con funciones locales.

4. Las provincias y municipios retendrán la responsabilidad de la
construcción y mantenimiento de obras de infraestructura de naturaleza
local.

Ordenamiento y Devolución de potestades tributarias a las provincias
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5. El Impuesto Inmobiliario y el Impuesto Automotor continuarán siendo
facultad exclusiva de provincias y municipios

6. Con excepción de los aportes para el seguro de desempleo, los aportes
para las obras sociales y los aportes para las jubilaciones, se eliminarán
todos los impuestos nacionales de asignación específica sobre las
nóminas salariales, de tal manera que cualquier nuevo impuesto sobre
los salarios será competencia exclusiva de los gobiernos provinciales.

7. La transferencia de bases tributarias sobre la nómina salarial al nivel
provincial será condicionada a:

● Un compromiso de las provincias a una tasa que no sobrepase el X%,
general y uniforme, sobre todas las remuneraciones sin posibilidades
de discriminación zonal, sectorial o individual. Compromiso de las
provincias a no realizar desgravaciones selectivas de este impuesto
para obtener radicaciones específicas de industrias u otras
actividades; o por cualquier otro motivo

● El reemplazo del impuesto de Ingresos Brutos por otro Impuesto a
las Ventas Minorista, con una alícuota definida por cada provincia,
pero uniforme dentro de cada provincia para todos los bienes.

● Las actuales tasas provinciales y municipales sobre servicios públicos
serán eliminadas y los servicios públicos solo serán gravables a la
tasa general del Impuesto a las Ventas Minoristas

● El Impuesto de Sellos provincial será derogado o tendrá una tasa
máxima substancialmente menor a la actual.

Transferencias condicionadas y Endeudamiento local

8. Las transferencias a las jurisdicciones provinciales que disponga el
Presupuesto Nacional para alcanzar objetivos de alcance nacional y de
interés local, serán ejecutadas como transferencias a ser utilizadas por
las provincias con las condiciones que fije específicamente el
Presupuesto Nacional

9. Las provincias y municipios sólo podrán endeudarse para el
financiamiento de gastos de capital; y la libertad para hacerlo quedará
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condicionada a que los contratos de deuda expliciten que las
jurisdicciones nacionales o provinciales no otorguen ninguna garantía o
aval al acreedor, directamente o a través de otros organismos o
empresas nacionales o provinciales, en caso de incumplimiento de la
jurisdicción provincial o municipal que se endeuda.

Reducción del gasto político y burocrático provincial y municipal

10. La reducción del gasto público, concentrado fundamentalmente en el
sobre empleo estatal, será un instrumento fundamental para recuperar,
al momento de la eliminación de la Coparticipación Federal, el equilibrio
de las cuentas de provincias y municipios y lograr la reducción de la
presión tributaria global. El esfuerzo de las jurisdicciones locales deberá
ser más intenso aún que el esfuerzo nacional, pues las jurisdicciones
locales se han excedido en mayor medida. Además, las economías
regionales estarán entre las más beneficiadas por la estrategia de
crecimiento a través de las exportaciones, hecho que demandará una
mayor oferta laboral que no estaría disponible si el sobreempleo estatal
continúa.

11. Al momento que se dé por finalizado el régimen de Coparticipación
Federal, el Estado Nacional también se hará cargo (a través de una
agencia especial para la reinserción laboral del empleado público) de la
nómina salarial o el subsidio a la reinserción en el sector privado del
empleo público redundante. En su tarea de equilibrar sus presupuestos
luego de la terminación de la Coparticipación Federal, las Provincias y
Municipios identificarán los empleados redundantes para sacarlos
definitivamente de sus nóminas y transferirlos a la agencia nacional para
la reinserción laboral. Las condiciones para los ex empleados públicos
provinciales y municipales serán las mismas que para el personal del
gobierno nacional a reinsertarse.

Reforma y equilibrio financiero de Cajas Previsionales Provinciales

12. En materia de Cajas Jubilatorias provinciales o municipales, las provincias
deberán adherir y ejecutar una reforma de los regímenes con principios
similares a la propuesta para el régimen nacional (sistema de
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capitalización en cuentas individuales; ver sección de reforma del
Régimen Previsional Nacional). Una declaración de quiebra del sistema
solidario de reparto y su reemplazo por un sistema de capitalización
estatal es muy importante en el caso de provincias con cajas jubilatorias
que acumulan una importante deuda implícita.

Regionalización de provincias y reducción de municipios

13. En el caso que después de agotar el potencial equilibrante de las
medidas mencionadas, existan provincias y/o municipios que no logren
equilibrar sus finanzas, deberán declararse jurisdicciones
financieramente inviables, solicitar su quiebra y recurrir a la integración
regional (con otras provincias) o zonal (con otros municipios).
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Reducción de la presión impositiva

Diagnóstico

La presión fiscal es hija del tamaño del Estado. La porción de déficit, es decir,
el exceso de gasto, es pequeña comparada con la recaudación. La Argentina
llegó a tener un pico de 6,5% en 2020 y cerca de 3,5% a finales de 2022, en
ambos casos de déficit total. El gasto público es mucho mayor que la presión
fiscal y ahí radica el problema. Esa presión fiscal se da porque el gasto
público es elevado. Siempre el déficit es pequeño; el gasto, de 35 o 40
puntos, y los impuestos están en esa cifra también. Aquí tenemos una
presión fiscal y un tamaño del gasto de un país desarrollado, pero la calidad
de las prestaciones públicas y el bienestar de la gente de un país que va, a
paso firme, a convertirse en la villa miseria más grande del mundo. Es un
disparate. El sistema está roto. En la Argentina tenemos una presión fiscal de
33%, más o menos, y un gasto de 40 puntos. Es decir que tenemos 7 puntos
de déficit. Pero si hablamos de presión fiscal, esta es la de un país
desarrollado, como Gran Bretaña.

También es complicado comparar nuestra presión impositiva con los países
OCDE, porque el nivel de economía informal que existe en nuestro país es
inaudito y el cálculo se realiza sobre la medición de un PBI que incluye
estimaciones de la economía en negro, por lo cual está tan distorsionado ese
número que hasta la presión impositiva sorprendente parece razonable. Esa
medición debe ser corregida, así nos encontraríamos con las verdaderas
cifras. Cuando se saca a los que están en negro, obviamente, la cuenta sube
muchísimo y podemos encontrar que una medición arroja 40 puntos, pero lo
verdadero rondaría los 60 puntos. Es decir que pagamos mucho más de lo
que pagan en los países civilizados en materia de impuestos, y esto se
esconde.

Según el Banco Mundial, en nuestro país las pymes pagan impuestos a la
producción por un 106% de la ganancia neta, lo cual lo sitúa solamente por
debajo de las islas Comoras, en África. Es decir que si una pyme argentina
paga todos sus impuestos, prácticamente da pérdida. Los países de
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economías desarrolladas pagan en promedio un 41%, y los de Sudamérica,
un 49%.

En resumen, tenemos una presión impositiva fuera de borda, una cantidad
de impuestos absolutamente irrazonables y un sistema de burocracia estatal
infernal: anticipos, retenciones, entre otros.

Las distorsiones que semejante presión tributaria produce son más notables
aun cuando realizamos que no se trata de un peso uniforme sobre todos los
agentes de la economía (contribuyentes personales y empresas), sino que
ese promedio esconde una presión tributaria mucho mayor para quienes
cumplen con sus obligaciones legales en relación con quienes evaden.

La evasión implica un subsidio implícito, autogenerado por los evasores, para
sus actividades informales, que normalmente son de pequeña escala y muy
ineficientes; y una gran desventaja competitiva para las actividades
productivas formalizadas, con una escala naturalmente eficiente, pero con
una rentabilidad muy disminuida por no poder evadir el cúmulo de altísimas
tasas de múltiples impuestos que se acumulan a nivel nacional, provincial y
municipal.

Un objetivo insoslayable es terminar con la informalidad y la ineficiencia
económica asociada a ella. Si comparamos la Argentina con los países de la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), en los
que la evasión y la economía informal no superan el 10%, en nuestro país
esta llega al 50%. Pero la eliminación de la evasión no es siquiera un objetivo
medianamente alcanzable sin una reducción previa de la presión tributaria,
por la simple razón que la marginalidad productiva no podría sobrevivir
económicamente si tuviera que pagar impuestos. El intento de hacerlo solo
aumentaría el desempleo y la pobreza. La única manera de bajar la presión
tributaria es bajar previamente un gasto público que hace dos décadas
alcanzaba el 25% del PBI y hoy alcanza el 40% del PBI en las estimaciones
oficiales y un 60% en las estimaciones privadas

En consecuencia, quienes están en negro en el mercado informal, por
ejemplo, también terminan perjudicados con el IVA, porque van a comprar al
supermercado o a cualquier lado y pagan ese impuesto y toda la carga
impositiva oculta en el precio. Hay muchos países donde el IVA es mucho
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menor. Los impuestos al consumo en la Argentina son altísimos y, en el caso
de los gravámenes indirectos, los pagamos todos, los que estamos en blanco
y en negro, pero el problema está en lo que genera la economía en negro.

Si se pusiera en blanco la economía en negro, suponiendo que hubiera un
gran blanqueo, y esta desapareciera por completo, el resultado de la presión
fiscal contra el PBI sería enorme.

En el primer mundo, como en los países con cultura cívica y espíritu
republicano, hay correspondencia entre los políticos y los ciudadanos, por el
hecho de reconocer que la política se sostiene con los impuestos de la gente
y que esos políticos le responden con responsabilidad. Como las personas
pagan los impuestos, el político rinde cuentas de lo que gana y de lo que
hace. Al tener los impuestos directos mayor presencia como carga fiscal, los
indirectos demuestran esa correspondencia y esa fidelidad. Eso es ser franco
y transparente con el contribuyente. El gobierno paga el costo político de
aumentar impuestos y no incorpora otros solapados en los bienes de
consumo, porque es una conducta muy traicionera, dado que la gente
necesita comprar, por lo menos comida, para sobrevivir. Al poner impuestos
directos, como en el primer mundo, el político se la está jugando. En cambio,
en el impuesto al consumo no se llega a niveles delirantes como acá, donde
la mitad del precio que se paga por cualquier bien de consumo es una carga
tributaria.

El impuesto al consumo en el resto del mundo es del 15%, a lo sumo un 20 o
un 25%. Del 100% de recaudación, una cuarta parte es consumo. El resto
corresponde a gravámenes al patrimonio, a las ganancias, es decir,
impuestos directos. En la Argentina representa la mitad de la recaudación.

En términos impositivos, cuando se habla de impuesto directo o indirecto, se
refiere a las manifestaciones directas o indirectas de riqueza. Cuando se
habla de impuesto directo y no se aclara nada más, significa que se grava de
la manifestación directa de la riqueza, es decir, de cuánto se gana, los bienes
inmuebles, etcétera. Las manifestaciones indirectas son los consumos.
Cuando alguien consume mucho, se supone que gana mucho, entonces
quiere decir que se grava de manera indirecta la ganancia, y en el impuesto a
las ganancias se gravan estas de manera directa, no hay nada indirecto. Si
analizamos la composición general de los gravámenes en la Argentina, casi la
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mitad son indirectos — ingresos brutos, impuesto al combustible, impuesto
al valor agregado (IVA), etc.— y el resto son directos. En cambio, en el
mundo civilizado, justamente esa distribución es proporcionalmente mayor
en el caso de los impuestos directos.

Cuando en la Argentina las personas pobres consumen para vivir, con un
índice de propensión al consumo tendiendo a uno, es decir que gastan la
mayoría de sus ingresos para comer, las estamos matando a impuestos, con
un nivel de sadismo inusitado, más la inflación galopante que las empobrece
más. Nos encontramos en un nivel de perversión fiscal extraordinaria y la
clase política vive hablando de los pobres, cuando ella misma los crea y los
mantiene así.

El problema impositivo en la Argentina no solo es de cantidad de impuestos,
sino también de calidad. Además de ser muchos, impactan negativamente
en la actividad económica. Hay países con una mayor presión fiscal que son
desarrollados y, sin duda, es así porque han sabido construir otro modelo de
decisiones públicas, con orden, criterio y responsabilidad. En nuestro país
tenemos casi 170 impuestos. Algunos altísimos, fuera de borda comparados
con nuestro 61 PBI per cápita. Cualquier país desarrollado tiene
aproximadamente un promedio de 33%; Alemania, 41,3%; España, 37,3%;
Reino Unido, 32,8%; Francia, 47%. En la Argentina de 2020 esa correlación
era del 29,4%, y hoy estaremos en el 32 o un poco más. Tenemos una
presión fiscal de un país que tiene diez veces nuestro ingreso per cápita.
Tendría que haber una relación más lógica.

Los subsidios a la energía es otro de los aspectos que hay que quitar de la
estructura económica. El Estado invierte alrededor de 3% del PBI en
abaratarles el precio final de la tarifa a los consumidores, algo que el propio
consumidor termina pagando por otro lado. Y no lo hace de manera directa,
sino evitando que las empresas paguen por la energía lo que vale.

La distorsión de los impuestos y los subsidios llega a tal magnitud que se
plantea una segmentación para el pago de tarifas, lo que supone que los
residentes de Recoleta son ricos. Pensemos en alguien que simplemente
alquila y le aplican una segmentación de tarifas sobre la suposición, por la
zona donde vive, de determinado poder adquisitivo, termina acorralado con
costos que no se corresponden con su realidad económica. Los servicios
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públicos hay que gravarlos o cobrarlos en función de lo consumido, no según
el lugar de residencia de la persona. El mecanismo funciona casi como el del
impuesto a las ganancias, porque a la persona que vive en Recoleta se le
cobra más por el gas que a alguien que reside en José C. Paz. Es un delirio
que demuestra el nivel de desajustes y de falta de criterio en la política fiscal
y de gasto público.

Por otra parte, los regímenes subsidiados, como el fueguino, son otro
obstácu lo que conspira contra el libre comercio. ¿Por qué motivo existe hoy
la promoción industrial en Tierra del Fuego desde hace medio siglo con un
costo fiscal enorme para las arcas públicas y para el resto de los
contribuyentes? De hecho, en 2007, los beneficios impositivos se
extendieron a la industria electrónica. En promedio, si uno calcula 50 dólares
de sobreprecio en celulares, se han fabricado 100 millones de unidades en
los últimos doce años con un sobrecosto para los consumidores de 5000
millones de dólares. ¿No podía la provincia de Tierra del Fuego lograr por sí
sola el financiamiento de sus obras, su expansión y su crecimiento? Por
supuesto que sí. Acá está el gran error de todos los regímenes de promoción.
Una vez que se empieza con la promoción, esta no termina más, y las
provincias terminan siendo más dependientes que al inicio del erario público
nacional, anulando su creatividad y autosuficiencia.

La reforma tributaria será entonces un proceso gradual cuya velocidad
dependerá del avance de la reducción del gasto público. Los objetivos que se
plantean en esta materia se refieren, por lo tanto, a las características de la
estructura final del sistema impositivo que se quiere lograr. Para eso, una vez
completado el objetivo de reducción del gasto público al 25% del PBI, se
priorizan las metas de reforma impositiva a medida que esa merma permita
ir haciendo reducciones parciales de la presión tributaria.

Un tema crítico adicional en materia tributaria en un país Federal es la
distribución de potestades tributarias entre Nación, Provincias y Municipios.
La distribución actual concentra la mayoría de las responsabilidades
tributarias en el nivel Nacional, debiéndose recurrir, como instrumento
compensatorio, a la Coparticipación Federal de Impuestos. Pero los vicios de
la Coparticipación, descriptos, ameritan su eliminación y su reemplazo por
una combinación de: a) baja del gasto público a nivel provincial y municipal
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(fundamentalmente sobreempleo burocrático y político estatal), b)
transferencia de responsabilidades de gasto social desde las provincias al
nivel nacional (educación y salud); y c) transferencia de potestades
tributarias del nivel nacional al nivel provincial. En este capítulo se
incorporan solo consideraciones relacionadas a la transferencia de las
potestades tributarias hacia el nivel provincial y municipal.

La reforma tributaria será entonces un proceso gradual cuya velocidad
dependerá del avance de la reducción del gasto público. Los objetivos que se
plantean en esta materia se refieren por lo tanto a 1) las características de la
estructura final del sistema impositivo, una vez completado el objetivo de
baja del gasto público a un nivel del 25% del PBI; y 2) a las prioridades de
reforma impositiva a medida que la baja del gasto público permita ir
haciendo reducciones parciales de la presión tributaria.

Propuestas

Sobre la estructura final

1. Como objetivo final, el gobierno nacional deberá focalizarse en pocos
impuestos generales, con una base amplia, sin excepciones y con la
menor tasa posible. Esos impuestos serian: a) El Impuesto al Valor
Agregado; b) Los impuestos especiales al Consumo (Impuesto a los
Combustibles, Automóviles, Cigarrillos, Bienes Suntuarios, etc.); c)
Impuestos a las Ganancias de personas físicas y empresas; d) Impuestos
al Patrimonio; y e) Impuestos remanentes al Comercio Exterior.

2. Los Impuestos al Patrimonio sobre activos financieros y activos físicos no
serán una fuente adicional de recursos sino serán recaudados como un
pago anticipado a cuenta del Impuesto a las Ganancias de empresas y
personas. Por esta razón serán también facultad tributaria exclusiva del
gobierno nacional.

3. El impuesto Inmobiliario y el Impuesto a Patentes de vehículos será
facultad exclusiva de provincias y municipios.

4. Se eliminarán todos los impuestos nacionales de asignación específica
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sobre las nóminas salariales. Cualquier nuevo impuesto sobre las
remuneraciones salariales será competencia de los gobiernos
provinciales. Le corresponderá al gobierno nacional sólo administrar los
aportes destinados a cuentas individuales en el sistema jubilatorio de
capitalización (ver capítulo de Política Previsional responsable); y las
cotizaciones destinadas a constituir un seguro de desempleo en cuentas
de ahorro personales.

5. La transferencia de bases tributarias sobre la nómina salarial al nivel
provincial será condicionada a:

● Un acuerdo con las provincias sobre una tasa que no sobrepase el
X%, general y uniforme, sobre las remuneraciones de todos los
sectores, incluyendo un compromiso de las provincias a no realizar
desgravaciones selectivas de este impuesto para obtener
radicaciones específicas de industrias u otras actividades; o por
cualquier otro motivo.

● El reemplazo del impuesto de Ingresos Brutos por otro Impuesto que
recaiga exclusivamente sobre las Ventas Minoristas, con una alícuota
definida por cada provincia, pero uniforme dentro de cada provincia
para todos los bienes consumidos.

● Las actuales tasas provinciales y municipales sobre servicios públicos
serán eliminadas y los servicios públicos solo serán gravables a la tasa
general del Impuesto a las Ventas Minoristas

● El Impuesto de Sellos provincial será derogado o tendrá un valor
máximo sustancialmente menor al actual.

6. Las contribuciones para la salud las harán directamente los individuos a
su prepaga, mientras que el Estado Nacional financiará la salud estatal
con sus recursos generales

7. El régimen de Coparticipación Federal será eliminado y el financiamiento
de la educación y la salud será vía el Presupuesto Nacional con
transferencias directas a los establecimientos educativos y sanitarios
(gestionados por el Estado o por el sector privado) o a una entidad
estatal provincial que se encargue de administrar la distribución de las
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transferencias directas, que se realizarán de acuerdo con las cápitas
atendidas

Sobre las prioridades en el proceso de reducción gradual de la presión
tributaria

En el proceso de reducción de la presión tributaria permitida por la
reducción paulatina del gasto público, el orden de prioridad será el
siguiente:

1. Reducción hasta su eliminación o hasta un nivel cercano a cero de los
impuestos al comercio exterior.

2. Restablecer el ajuste por inflación automático para el cálculo impositivo
del impuesto a las ganancias hasta que la inflación se reduzca
consistentemente a un porcentaje anual bajo y previsible. Otorgar
automaticidad por ley a la movilidad de los mínimos y las escalas,
tomando como referencia el índice de precios al consumidor.

3. Integración de bases imponibles para evitar la doble imposición de
dividendos en el impuesto a las Ganancias.

4. Establecer que el impuesto a los Bienes Personales sea utilizable como
pago a cuenta para el Impuesto a las Ganancias de los individuos.

5. Eliminación del impuesto a la ganancia mínima presunta.

6. Eliminación de múltiples impuestos de baja recaudación.

7. Reducción gradual hasta su eliminación del impuesto sobre los créditos y
débitos bancarios.

8. Reducción gradual de tasas de los impuestos que permanecerán
vigentes.

9. Los regímenes de promoción vigentes no serán renovados y caducarán a
su vencimiento, ya se trate de regímenes promocionales provinciales
como regímenes promocionales sectoriales.

10. Aquellos subsidios o exenciones especiales sin fecha de vencimiento
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(industria de construcción naval, importaciones de papel prensa,
industria editorial, bienes de capital y cualquier otro régimen de
exención impositiva o subsidios), se irán reduciendo en un plan gradual
pero uniforme en un lapso que no exceda un número reducido de años.

Subsidios y gastos tributarios

1. Se eliminarán de inmediato los subsidios de precio como los del
programa de Precios Cuidados, de Ahora 12 o similares existentes o a
crearse.

2. Se eliminarán gradualmente los subsidios a las tarifas públicas, a medida
que se vaya reemplazando los controles directos por un sistema de
regulación de precios fijados por los concesionarios privados de acuerdo
con fórmulas de ajuste polinómico que tengan como referencia la
estructura de costos normales de cada sector.
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Trabajo y libertad para prosperar

Diagnóstico

Uno de los grandes desafíos en la Argentina es generar crecimiento para
aumentar el trabajo en blanco y garantizar los derechos laborales. Pero las
leyes actuales obstaculizan la generación de empleo e incentivan la
informalidad y la precariedad laboral. Gobiernos de distintos signos políticos
ensayaron cambios. Algunos en sentido positivo, pero se quedaron a mitad
de camino. Otros dañaron severamente a trabajadores y empresarios con las
reformas introducidas.

Hay un sistema que esconde a la mitad de sus empleados, porque están en
negro, y sobrecarga con impuestos a la otra mitad, que está en blanco. Y esto
afecta por igual a ambas partes, porque el empleado registrado recibe como
consecuencia menos salario y tiene, paradójicamente, menos derechos que
si se introdujera una verdadera reforma y se incorporara la economía
informal al mundo formal.

También es evidente que la eliminación de las atribuciones monopólicas y la
conquista de la pluralidad sindical son deudas políticas pendientes con los
trabajadores argentinos, y hay que conseguirlas cuanto antes.

Decir “reforma laboral” en la Argentina es mala palabra. Sobre todo porque
se ha instalado una forma perversa de concebir el trabajo y, más perverso
aún, un sistema que mantiene encarcelados a los trabajadores y atrapados a
los empresarios. Con el agravante de la incapacidad de los gobiernos que
quisieron aplicar algún tipo de flexibilización y lo hicieron mal o se quedaron
a mitad de camino; en suma, no pudieron mostrar resultados positivos.

Pero también debido a que, sobre la base de esos resultados negativos y
haciendo un uso distorsionado de la información, un sector de la dirigencia
política logró con eficacia estigmatizar cualquier intento de cambiar las leyes
laborales. ¿Por qué? Porque se beneficia del statu quo.

Uno de los particulares interesados en dejar todo como está — o
empeorarlo— es el propio sindicalismo, cuya mezquindad y voracidad son
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de una magnitud única a nivel mundial. El sindicato es el actor de un sistema
que, se supone, está para proteger los derechos de los trabajadores, al
menos en el histórico discurso de supuestas reivindicaciones. Son los
“sindigarcas”.

Las bondades del monopolio de los gremios son emergentes de un sistema
autoritario y conservador, el unicato sindical, que de los gremialistas hace
empresarios prósperos que recaudan con las obras sociales y obstaculizan la
resolución del desempleo y la informalidad. Aunque también hay otros
hechos que desalientan la inversión y la generación de trabajo en el país,
como la “industria del juicio” laboral y el costo laboral. Por eso hay que
encarar ya una reforma de raíz. Hay que sacudir la estructura.

Lo primero y más importante es dejar en claro que no se trata de quitar
derechos, más bien de todo lo contrario. En un país con la mitad del trabajo
en negro y con sueldos cercanos al nivel de pobreza, ¿qué derechos se
garantizan con este statu quo? No hay país desarrollado que tenga una
presión impositiva a la producción, sobre las pymes y las grandes empresas,
como la Argentina.

Lamentablemente, los únicos que se enriquecen con este modelo son los
políticos que están en el poder, sus amigos, los empresarios prebendarios y
los gremialistas.

Estas propuestas que se presentan pretenden ser un aporte para lograr un
cambio verdadero.

Bajar costos laborales para aumentar el empleo de calidad

El primer gran desafío para aumentar el empleo formal es bajar los costos
laborales, tanto para el empleado como para el empleador.

Es necesario hacer una reforma laboral estructural para reducir al máximo el
empleo en negro y volver a garantizar a través del trabajo formal los
derechos de los ciudadanos.

Si tan buenas fuesen las leyes laborales en Argentina, habría pleno empleo o
estaríamos cerca de tenerlo. Pero estamos cada vez más lejos de eso, con el
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poder adquisitivo destruido, una clase media cada vez más reducida y una
pobreza que promedia el 40%. La situación está cada vez peor.

La fragilidad sistemática del peso obliga a repensar la consistencia de
nuestra moneda y los efectos negativos de tener una macroeconomía
esclavizada por negocios y una microeconomía potencialmente apta para
emerger, pero siempre expectante de la crisis y sin posibilidades de despegar
buscando la creación genuina de riqueza, de empleo de calidad, el blanqueo
laboral y el cumplimiento impositivo al día.

El costo laboral actual beneficia a unos pocos que hacen de este una “caja”.
El 98% de los empleos en la Argentina lo generan empresas con menos de
100 personas y el 85% lo generan pequeñas empresas u organizaciones con
menos de cinco empleados. Estas empresas u organizaciones, si tienen una
crisis económica, no pagan las indemnizaciones, y los trabajadores, muchas
veces, ni siquiera van a un juicio porque saben que no van a poder cobrar.

En el sector privado, por cada 1.000 pesos que cobra un trabajador en
blanco, el empleador debe poner más de un 50% adicional. Es decir, la
empresa termina pagando 1.500 por cada 1.000 pesos que cobra su
personal. En algunos casos, las cargas son mayores y si se consideran
además un 15% de aguinaldo y vacaciones y algo más por enfermedades y
accidentes inculpables, los costos pueden llegar al 70%. Estos descuentos no
son necesarios tal como están planteados. Es un mecanismo que debería
revisarse y modificarse profundamente.

El desempleo formal baja a veces, pero lo que no se dice es que en esa cifra
entran solo los que hacen una búsqueda activa de trabajo; que se descarta,
por razones obvias, al que cobra en negro; que no se considera a los
destinatarios de planes sociales ni a los trabajadores de la economía
informal, lo cual se termina transformado en empleo de bajísima calidad, y
que las consecuencias en el sistema previsional son catastróficas.

El gobierno de Alberto Fernández se jactó de haber bajado la cifra de
desocupación a un 7% en el último trimestre de 2021 y en el tercer trimestre
de 2022 se mantuvo en 7,1%. Aun cuando estos datos fueran ciertos, lo que
en realidad consiguió fue seguir creando trabajo con salarios miserables.

73



Según la Central de Trabajadores de la Argentina (CTA), “en el segundo
trimestre de 2022 el empleo asalariado no registrado creció 17,6% respecto
del último trimestre de 2021, mientras que el empleo asalariado registrado
disminuyó en 3,5%”. Además de llevar el empleo en negro al 50%, el
porcentaje más alto desde 2003, cuando todavía estaban abiertas las heridas
de la crisis de 2001 y la Argentina era un gigantesco mercado informal. No
hay que olvidar que antes, durante y después de los saqueos y la caída de
Fernando de la Rúa, los argentinos vimos proliferar el fenómeno del trueque
y la circulación de “cuasimonedas” como los patacones.

Toda la economía y el mercado laboral están distorsionados. Más allá de la
utilización política que se hace del modelo de relaciones laborales vigente,
es importante resaltar que se trata de un sistema obsoleto que ha
contribuido y contribuye a nuestra decadencia, por múltiples razones.

En primer lugar, ha provocado una excepcional marginalidad empleada en
negro, para escapar a las exigencias económicamente incumplibles de las
leyes laborales. La marginalidad y el desempleo causado por esta legislación
laboral serían hoy mucho mayor si no fuera por el sobreempleo estatal y los
planes asistencialistas, que deberían ser transitorios. Pero, cada día, más
argentinos caen en la trampa de un ingreso sin contraprestación laboral. Hoy
festejamos cifras que se parecen más a la consecuencia de la crisis de la
Alianza que a una recuperación pospandemia.

La realidad es que solo vivimos un efecto rebote, pero la economía sigue
atontada, y el empleo, en crisis. El trabajo no registrado es un gran
problema, incentivado por un Estado con leyes que no les dan a las
empresas la “zanahoria” para contratar en blanco a alguien. Es lógico.

Los incentivos para no emplear en blanco son enormes. Quién quiere pagar
más impuestos, meterse en el terreno del conflicto laboral, enfrentar la
“industria del juicio” y una eventual quiebra cuando haya que indemnizar al
personal que se despide. Aun cuando la empresa asuma que en el largo
plazo se perjudica ella, y también el empleado, en el corto plazo la evasión
impositiva asegura el funcionamiento de una estructura productiva —con
dificultades de expansión por las menores posibilidades de acceso al
crédito— y una contraprestación laboral de menor calidad, pero que al
menos, le sirve a un trabajador para sobrevivir en condiciones pauperizadas.
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Es perverso.

El incentivo a la informalidad es una causa grave de ineficiencia económica
nacional, que nadie encara para resolver. Y mucho menos los sindicatos. La
actividad informal se realiza especialmente en pequeños establecimientos
de bajísima productividad, que buscan evitar el control, por parte de las
autoridades, de las reglamentaciones incumplidas y los impuestos evadidos.
Todos perdemos en este esquema, incluso las empresas y, en particular, el
trabajador.

En segundo lugar, la informalidad reduce la competitividad y la capacidad de
crecer de la actividad productiva en blanco. Con la presión tributaria que
soporta el sector formal, no es posible esperar un crecimiento del empleo en
actividades lícitas y eficientes, que permita crear fuentes de trabajo
genuinas y así absorber el sobreempleo estatal, incluir a la marginalidad,
disminuir el desempleo y pagar mejores remuneraciones a los empleados
existentes.

En definitiva, el sistema laboral argentino expresa una institucionalidad
arreglada y caprichosa que tiene de rehén al trabajador, haciéndole creer
que es defendido en sus derechos por una corporación mafiosa, amparada
por signos políticos afines y extorsiva con los no afines. Y todos dejan hacer.

La bancarización completa de las transacciones laborales es otra
herramienta ineludible hacia la formalización del empleo y la disminución
desmedida de costos que generan los juicios laborales.

Una legislación laboral deficiente produce una alta litigiosidad laboral que
perjudica tanto a empleadores como a empleados y alimenta una industria
del juicio voraz que perturba todo el sistema.

En Francia, España y los Estados Unidos no se puede pagar el sueldo si no es
a través de un banco. Y un pago fuera del banco es de nulidad absoluta. Si el
empleador le paga en mano al trabajador, va a terminar pagando dos veces
porque, el día que se lo reclame, deberá pagar aun ya habiéndolo hecho
antes. Y aunque haya pagado en negro con recibo, este no tendrá valor.

Eso, en la Ley de Contrato de Trabajo argentina no está. El empleador puede
demostrar pagos parciales por medio de recibos que, aunque sean
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anómalos, sirven. Entonces se genera mucho fraude en materia de recibos
truchos. En el escenario que se plantea no hay vuelta ni fraude que valga,
porque si está el banco de por medio, la documentación que vale a los
efectos del pago es la bancaria. Esto se da por ejemplo en el derecho
alemán, el inglés y el francés. Si la persona no está registrada, se presume
que no cobró e incluso puede reclamar los sueldos que ya recibió.

El nivel de trabajo en negro en Alemania es del 6%, y en Francia, del 8%.
Siempre hay algo de trabajo en negro, por ejemplo, en la actividad turística,
ya que es muy volátil y difícil de controlar. Pero en Argentina las cifras de la
informalidad son abrumadoras, ya que el trabajo en negro alcanza entre el
40 y el 50% de la actividad.

Otro de los principales obstáculos para generar empleo en blanco es el costo
de despedir y el riesgo no acotado de juicios laborales potenciales. Se puede
terminar con la industria del juicio canalizando las indemnizaciones a través
de un Fondo de indemnización y desempleo.

Es como funciona en Brasil, con un sistema mucho más caro que el nuestro,
porque allí el empleador debe pagar durante el primer año el 12% del sueldo
y en los siguientes el 8% para que se acumule una remuneración por año.
Pero, si además se despide sin causa, hay que agregarle un recargo del 50%,
del cual dos tercios van al trabajador y un tercio al Estado. En Brasil funciona
automáticamente. Hay juicios, pero en un porcentaje bajísimo, y tienen que
ver más que nada con el pago de sueldos “en gris” —como le dicen los
brasileños— , un sistema por el cual dos tercios del sueldo se pagan en
blanco y un tercio en un sobre. Eso da origen al juicio. ¿Cuánto caería la
“industria del juicio” con un cambio así? Se estima que entre un 17 y un
18%.

Una de las maneras de bajar el costo laboral, no es eliminar las
indemnizaciones, sino hacer que las asuma el Estado en lugar del empleador
¿Cómo se podría hacer? Con el superávit que tiene el régimen de
asignaciones familiares. Para este régimen, el empleador pone un 7,5 más
un 2,5% contemplado por el seguro de desempleo, que funciona muy mal en
la Argentina, porque para cobrarlo, el desempleado debe haber estado en
blanco.
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El porcentaje total que va al régimen de asignaciones, que administra la
ANSES, es de 10% de los salarios en la Argentina. Hoy, ese fondo usa solo el
42% para cumplir su objetivo y presta el resto para cubrir otros agujeros del
Estado, como el sistema de jubilaciones. Haciendo un uso eficiente de los
fondos, la Nación podría generar un fondo de indemnizaciones y desempleo
que garantice al trabajador cobrar lo que debe ante un despido y al
empleador, evitar caer en la industria del juicio ante la eventualidad de un
despido.

Otro abuso que encarece en forma desmedida las indemnizaciones y costos
laborales son las multas automáticas por indemnización.

Las leyes 24.013, de 1991, y 25.323, su complementaria, regulan y
determinan cómo se aplican las normas relacionadas con el empleo. Estas
normativas crearon una serie de multas automáticas a las empresas, que
aumentan la base de una indemnización. Básicamente, lo que hacen es
habilitar a que el trabajador denuncie que tiene pagos no registrados o
encubiertos a través de la tarjeta corporativa, el automóvil de la empresa o
el celular.

Estas multas aumentan la indemnización en aproximadamente un 25%. Son
todas creaciones de los jueces, que han hecho que un juicio que podría ser
de 300.000 o 500.000 pesos se transforme en uno de 3.000.000 de pesos, ya
que se incrementa la base y se potencian las multas.

La mayoría de estos juicios no corresponde a peones ni a oficiales, sino a
ejecutivos, gerentes y jefes de división. Ellos son los que tienen tarjeta de
crédito corporativa, auto o celular de la empresa y que utilizan esos
beneficios como argumento para reclamar una remuneración indirecta. Urge
un cambio.

El gobierno de Mauricio Macri pensó en mantener parte de estas multas,
pero con el requisito de que el beneficiario no fuera el trabajador. En el
proyecto del gobierno macrista había tres objetivos: restringir estas multas a
situaciones muy específicas; no permitir que se calculen en la indemnización
por despido temas de origen dudoso, y que el destinatario ya no sea el
trabajador, sino el Ministerio de Trabajo o la ANSES.

La solución es parcial. Es cierto que hay que mantener algunas multas,
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porque el empleador que tiene a toda su planta en negro debe ser castigado,
pero el resultado no llega a ser satisfactorio.

El destinatario del dinero recaudado tendría que ser un fondo nacional de
despido y desempleo, que se debería fondear para pagar las
indemnizaciones por despido, y lo financiaría el que viola la ley y tiene
trabajo en negro. Así tiene más lógica. Nadie toca nada.

Por último, una medida que hay que tomar para reducir los costos laborales
y que beneficia no sólo a los empleadores sino, sobre todo a los
trabajadores, es la eliminación de las contribuciones patronales. Terminar
con esta parte del negocio extorsivo del unicato sindical, sobre lo cual
trataremos más adelante, permitiría no sólo fortalecer el sistema
previsional, sino también mejorar los sueldos y desarticular y poner fin a
gran parte de la mafia sindical.

Flexibilización laboral

Como en todo el mundo que funciona, la flexibilidad no amenaza sino que
garantiza la seguridad laboral. La flexibilización laboral, tan demonizada en
la Argentina, fue incorporada a nuestra legislación en el menemismo y es
una copia de la española. Convertirla en mala palabra es otra de las mentiras
de la época kirchnerista, sobre todo considerando los grandes cambios
tecnológicos y culturales que ya volvieron obsoletas las leyes laborales y
paralizan la generación de empleo. La pandemia puso en evidencia el
engaño y hoy más que nunca es necesario actualizar la legislación para
impulsar la creación de nuevas modalidades de trabajo.

La Ley de Contrato de Trabajo actual, modificada varias veces —y para mal—
por impulso de un sector del kirchnerismo, retrotrajo el derecho de un
empleador a modificar las condiciones de un trabajador, siempre. Es lo que
se entiende por ius variandi, un derecho razonable mientras se cumpla con
tres requisitos: que sea entendible, que se justifique en una necesidad
técnica y que no viole derechos fundamentales del trabajador. Esto provocó
un grave daño, impidiendo la generación de mayor flexibilidad y nuevos
empleos, una necesidad que con las nuevas tecnologías, la pandemia y el
teletrabajo se hizo mucho más evidente.
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En las grandes empresas que operan con éxito, el cambio natural es algo que
nadie discute. El problema está en las empresas en crisis. Con la legislación
actual, el trabajador tiene derecho a presentarse ante la Justicia y pedirle al
juez que pare todo el cambio porque no está de acuerdo. En esos casos, se
va a un juicio que suele durar dos o tres años para ver si se puede hacer un
movimiento en la posición del trabajador por la necesidad de la empresa.

Es necesario repensar además las leyes para adaptarlas a los nuevos
escenarios incorporando la jornada dinámica de trabajo y beneficiando
tanto a los trabajadores como a los empleadores, ya que ambos reclaman un
cambio al respecto.

Con las nuevas tecnologías, la modalidad laboral se transformó, ya casi nadie
trabaja de 9 a 14 o de 9 a 18, sino que dedica las horas necesarias para
conseguir un resultado y adapta sus horarios.

Con las normas vigentes, lo único que se parece a la jornada dinámica es “la
jornada promedio” y hay que negociarla con el sindicato del sector en el
convenio colectivo de trabajo. Como consecuencia, las limitaciones para
aplicarla son enormes. La minería tiene jornada promedio. El Correo
Argentino, en algunos casos, también, porque en lugares de temperaturas
extremas, el horario de atención se ve drásticamente reducido y nadie lo
discute. Lo mismo pasa con los descansos, pues cada vez que se habla de
jornadas, hay que hablar de estos, y es lo mismo.

La remuneración también debería pasar por un proceso de cambio, en el que
los principios de protección del salario del trabajador por ley no se
modifiquen, pero sí se permita habilitar fórmulas variables totalmente
novedosas.

Actualmente, ya no se puede controlar a un teletrabajador como cuando
cumplía un horario de 8 a 16 bajo la mirada del jefe en una oficina. Por eso
hay que regular modalidades que permitan una suma fija y otra variable en
relación a los resultados. Por ejemplo, en la actividad bancaria, entre los
teletrabajadores a tiempo completo, más del 60% de sus salarios es variable
y menos del 40%, fijo. Se mantiene una parte del salario fija, pero, en
realidad, si el trabajador quiere ganar más dinero tiene que producir
resultados. Con la remuneración se hace lo mismo que con las otras
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reformas: se garantizan todos los derechos, pero hay que habilitar la
remuneración variable al máximo posible, porque ya no se va a controlar el
minuto, como se hacía antes en la oficina, ni se va a vigilar con un régimen
disciplinario. Hoy esos regímenes son antiguos. Ya no se aplican sanciones
disciplinarias.

Hay que ver lo que ocurre con las empresas de desarrollo de tecnologías.
Tienen una jornada dinámica y la remuneración se adecua al resultado. En
lugar de pagarle al trabajador por hora —las horas las maneja el empleador
en función de la necesidad— , se paga por tarea y dependiendo del tiempo
que requiera. Si el trabajo se hace en tres días, se abonará determinada
cantidad de dinero; si se hace en dos, la remuneración será mayor, y si se
hace en 24 horas, se pagará aún más. Si las condiciones de su resultado
están bien establecidas, se le paga al trabajador y se define el asunto. Y si el
trabajador quiere ganar más dinero, tiene que producir resultados.

En Inglaterra, donde no hay legislación, todos estos mecanismos se están
iniciando, y cuando hay algún cuestionamiento, las partes se involucran en
un procedimiento en el Ministerio de Trabajo. Mientras las acciones
formales o judiciales avanzan, los cambios se hacen de hecho.

En Alemania, con una legislación muy protectora para el empleado, igual que
en Japón o en Francia, se han creado más de veinte contratos atípicos, que
no tienen las garantías de la ley, para asegurar que la persona tenga trabajo
en distintas opciones y que el nivel de desempleo se mantenga bajo.

En este nuevo mundo hay que darle forma para que todas estas ideas se
expresen dentro de la ley, como sucede en el resto de los países. En
definitiva, se necesita una reforma de jornada, descanso y remuneración.
Los tres van juntos, sin modificar derechos, pero agregando lo que implican
las nuevas tecnologías.

Democratizar el movimiento sindical

Si hay un factor que paraliza la generación de empleo de calidad es el
unicato sindical. Además de la actualización de una legislación laboral
obsoleta debido a los cambios tecnológicos y culturales, que permitan
generar más y mejor empleo de manera formal, cabe mencionar que existe
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un problema de naturaleza política anterior, que bloquea cualquier tipo de
mejora en la legislación laboral: el comportamiento del movimiento sindical
que, amparado por las leyes vigentes y por costumbres antirrepublicanas
asumidas como normales, abusa de una participación pública con fines
políticos extorsivos, procurando resolver en las calles lo que se debería
dirimir en el Congreso por medio de los representantes del electorado.

El desafío es también político: Hay que restituir los valores republicanos para
eliminar la capacidad de extorsión del aparato sindical a través de las huelgas
generales y de la ocupación de los espacios públicos. Esta anomalía también
se aplica al comportamiento de los representantes de los trabajadores
informales y los desempleados. Hay que quitarles privilegios a los sindicatos
y darle más derechos al trabajador.

El modelo sindical es en gran medida parte del cáncer del sistema laboral,
con graves consecuencias previsionales. Tiene origen en el decreto 23.852,
emitido durante el gobierno de facto de Edelmiro Farrell y Juan Domingo
Perón, el 2 de octubre de 1945. Ese decreto creó las asociaciones
profesionales, los gremios, el “movimiento obrero organizado”, que le dio a
Perón su 17 de octubre y engendró el peronismo, quizá la raíz de muchos de
los males que vinieron después.

El origen partidario del sindicalismo y su incursión inmediata en política lo
habilitaron a funcionar de manera corporativa desde su origen, con
simulacros de elecciones o ascensos por mérito. Esto fue buscado
explícitamente para consolidar el modelo del sindicalismo peronista.

Arturo Frondizi avanzó en la aplicación de legislación laboral, y Raúl Alfonsín
quiso tocarla. Pero este, en un momento de extrema debilidad política, cedió
a los sindicatos más poder del que tenían y dejó entre nosotros la ley 23.551
de Asociaciones Sindicales, que padecemos desde abril de 1988.

El modelo sindical que rige en la Argentina es el de unicato, creado por
Benito Mussolini, de sindicatos únicos por actividad. Le otorga la personería
gremial a uno de ellos por rama laboral, al de mayor representatividad y
mayor antigüedad.

Es algo que no modifican los empresarios ni los caciques sindicales porque
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no les conviene. A los empresarios, porque, así como están las cosas,
negocian con una sola persona o un solo gremio. A los gremios, porque
tienen garantizado el poder con la negociación de paritarias y la caja que
alimentan con las obras sociales.

Basta con leer algunos nombres para entender que muchos de los líderes
gremiales ejercen su poder hace décadas. Y, lo que es peor, ahora
convirtieron en hereditario el cargo de jefe de un sindicato, son como una
monarquía. Monarcas que le ponen un cepo a la generación de empleo, que
profundizan la crisis en la que vivimos, pero nos quieren hacer creer que
defienden a los trabajadores. La mayoría de ellos lleva más de tres décadas
en su cargo. Construyeron un imperio. Algunos se volvieron empresarios y se
enriquecieron.

A pesar de esta situación, existe un antecedente muy valioso en el rumbo de
la transformación del unicato. La justicia declaró en sucesivos fallos que
nuestra ley sindical es inconstitucional. La Corte Suprema de Justicia, en
2008, en un fallo centrado en la disputa entre la Asociación de Trabajadores
del Estado (ATE) y la Unión del Personal Civil de las Fuerzas Armadas
(PECIFA), definió que aun sin personería gremial un sindicato puede
atribuirse representación y ejercer actividad, habilitando la libertad sindical
consagrada en el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. Dictaminó que
un sindicato simplemente inscripto tiene los mismos derechos que aquel con
personería gremial, y este enfoque de 2008 fue perfeccionado en 2016 en el
fallo Orellano. Por lo tanto, empezaron a darse elecciones de delegados de
los 102 sindicatos simplemente inscriptos y se puso en discusión la
representación única por rama.

Ahora se está discutiendo quién negocia los convenios colectivos. La Corte
Suprema titubea. Pero esa es una de las claves, romper el unicato y la
comodidad de tener atrapados a los trabajadores.

La Ley de Asociaciones Sindicales está poblada de una cantidad de
situaciones abusivas increíbles. Por ejemplo, otorga la tutela sindical —un
eufemismo para establecer un sistema de protección a sindicalistas similar al
de los legisladores del Congreso de la Nación— que, entre otras cosas,
incluye la prohibición de despedir. Y se la da también a las personas que
tienen algún cargo político, algo poco comprensible porque no está
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vinculado con la ley sindical. Por ejemplo, un concejal en un municipio o un
consejero vecinal —un cargo incluso ad honorem— tienen protección en su
trabajo por la tutela sindical.

El unicato gremial es un modelo de concentración de poder y riqueza,
sostenido con las obras sociales y la quita compulsiva de dinero a los
trabajadores. Es decir, la ley les garantiza a esos gremios únicos, de mínima,
una cuota solidaria y, de máxima, más afiliados, más poder y más caja.

Otro abuso del unicato sindical es el negocio extorsivo de las obras
sociales. Estas recaudan el 10% de los salarios de los trabajadores. La cuota
sindical promedio representa un 2,5%, y la solidaria, un 1,5%. Hay alrededor
de 300 obras sociales sindicales; una docena funciona bien, y el resto no.
Para tener una idea de la magnitud, en números, la Obra Social de
Empleados de Comercio y Actividades Civiles (Osecac) tiene un presupuesto
equivalente al PBI de 14 provincias argentinas.

Este modelo se cristaliza con la cuota sindical, que en la Argentina es
obligatoria por dos razones: la primera, porque crearon una cuota
complementaria; si el trabajador no está afiliado, le hacen pagar la cuota
solidaria. La segunda, porque esto genera lo que se llama “la doble
ventanilla”. La doble ventanilla se da cuando el trabajador no está afiliado y
la obra social no lo atiende bien. Cuando va a la obra social por cualquier
cuadro, le consultan por la cuota. Si no está afiliado, lo mandan a una lista de
espera y lo castigan con una mala atención sanitaria, algo dramático. Así
obligan al trabajador a afiliarse “si la quiere pasar bien” con la obra social
que le toca.

El sindicato con “personería gremial” es el único autorizado para el manejo
de las obras sociales. La injerencia del sindicalismo en la gestión de salud de
los afiliados gremiales es una anomalía sin precedentes en el mundo, que
debe ser terminada, liberando a los afiliados a contratar libremente un
seguro de salud, individual o colectivo, ofrecido por el Estado o por
prestadores privados.

El sistema de la doble ventanilla es extorsivo. Este actúa como un
mecanismo perverso y mafioso, porque a la persona se le dice que, ante
cualquier urgencia o atención médica que necesite, si no está afiliada al
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sindicato, no van a atenderla bien. En otras palabras, la mandan a la espera o
a un hospital público, con la excusa de que no tienen sanatorios. Porque la
ventanilla correcta en una obra social es una sola, la de la atención de la
salud, y al lado está la ventanilla del sindicato. El mensaje para el trabajador
es “afiliate primero y después volvé, porque si no estás afiliado no te
atiendo”.

Así, los trabajadores se sienten en la necesidad de estar afiliados para evitar
la mala atención sanitaria. El modelo coercitivo se despliega en todo su
esplendor.

Ahora se agregó un componente adicional que se había eliminado: en los
doce primeros meses de una relación laboral, el trabajador tiene que estar
en la obra social de origen, aunque muchas de ellas no funcionan.

Más del 50% de las obras sociales son un sello de goma, no brindan ningún
servicio y recaudan el dinero que se queda la política y el movimiento
sindical. Durante el gobierno de Carlos Menem había un sistema de
liquidación de obras sociales fantasmas que hoy siguen existiendo y que irían
a la quiebra si no fuera que el trabajador está limitado en su elección.

El trabajador está desprotegido y la empresa se ve obligada a pagar un doble
sistema de salud, porque tiene que abonar una prepaga u otra obra social
que le permita acceder a una buena cobertura después de esos doce meses.
Allí se refuerza el sistema de la doble ventanilla.

No existen ejemplos en el mundo de sindicatos que por ley tengan el manejo
de la medicina de los trabajadores activos afiliados y que mantengan
atrapados a los no afiliados, del sector laboral que se trate.

Por último, es necesario terminar con el medio extorsivo por excelencia que
usan los sindicatos: el uso abusivo del derecho a huelga por falta de una
legislación clara que lo regule.

En la Argentina, el derecho a huelga no está regulado por ley específica, que
la Constitución nacional prevé y nunca se sancionó. La presión de la
Confederación General del Trabajo (CGT) hizo que este derecho quede
regulado solo por audiencias de conciliación en el Ministerio de Trabajo y
por fallos contradictorios de casos puntuales en los que 115 hubo huelgas
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violentas. Por lo tanto, a contramano del mundo, en la Argentina no está
escrito en qué situación una huelga es ilegal o no. En la actualidad, un
sindicato reúne a sus trabajadores durante el horario laboral para hacer una
asamblea, genera una huelga encubierta, pero no tiene consecuencias.
Tampoco está escrito si es legal o ilegal una huelga violenta, el bloqueo de
una planta, el daño al patrimonio de la empresa durante su desarrollo.

Hoy, las huelgas muchas veces violan derechos de la Constitución, como el
derecho a transitar, pero nadie puede sancionarlas porque el derecho a
huelga no está regulado por ley.

La huelga en Argentina cuenta solo con la ley 14.786 de 1958, con
disposiciones para sustanciar los conflictos de intereses cuyo conocimiento
sea de competencia del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social e incluye la
“retrotracción”, copiada del derecho británico. Significa volver a fojas cero:
conciliación obligatoria. El empleador no puede despedir y el trabajador
debe cesar con la medida de fuerza. La Corte Suprema dictaminó que el
derecho a huelga puede ejercerlo exclusivamente el sindicato
representativo. No pueden ejercerlo los trabajadores solos ni los delegados
ni un grupo de gente, sino el sindicato que tenga la representación de los
trabajadores. Eso es muy importante. Es el fallo Ordóñez contra Correo
Argentino, que terminó con cincuenta años de discusiones sobre si la huelga
podía promoverla un grupo de gente organizada.

En todos los países del mundo se hizo que la Constitución expresara que los
sindicatos tienen derecho a la huelga conforme a la ley que reglamente su
ejercicio. Nuestra Constitución dice lo mismo en el artículo 14, textual:
“Conforme a la ley que 116 reglamente su ejercicio”. Eso no se hizo nunca
por presión de la CGT, que nunca quiso ni aceptó que se discutiera el
derecho a huelga.

En la ley italiana, en la francesa, en los antecedentes de la Commonwealth
británica, todo el mundo dice que las asambleas y cualquier corte que
signifique interrumpir la producción son medidas de fuerza ilegales. En la
Argentina no son ilegales. Acá las asambleas se hacen, y si el empleador
quiere tomar alguna medida, le dicen que es un derecho del trabajador
reunirse para discutir o para dialogar.
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En definitiva, tenemos toda la justicia laboral en contra. La forma de
resolverlo es con una ley que reglamente el ejercicio del derecho a huelga
conforme a lo que dice la Constitución nacional. Esa ley debería definir qué
es una huelga, porque esta es una abstención, pero no puede otorgar el
derecho a obstruir una puerta ni a bloquear accesos ni a cortar la ruta ni
tomar ninguna otra medida que implique daños propios, a los trabajadores
que quieren trabajar o a terceros.

Otro punto importante es que la huelga no da derecho al cobro de salarios,
ya sea legal o ilegal, porque no hay contraprestación. Ahora bien, la presión
sindical muchas veces hace que, para levantar la medida de fuerza, la
recuperación de esos sueldos sea parte de la negociación.

La ley debería decir explícitamente cuándo una huelga es legal o ilegal.
Porque la apreciación de la licitud o ilicitud de la huelga no es un derecho del
Ministerio de Trabajo, sino del juez. Y, hoy, el juez no tiene ningún elemento
de criterio, salvo la jurisprudencia, para declarar si una huelga es lícita o
ilícita.

En este sentido, uno de los países con mejor legislación al respecto es
Alemania. Es el sistema más democrático y muy interesante: para que haya
huelga, esta tiene que ser aprobada en una votación por el 70% de los
trabajadores. No depende de la decisión del dirigente sindical, sino de la
votación de los afiliados. Por lo tanto, no hay huelga si un 70% de la gente no
está a favor, o sea una mayoría de más de dos tercios de los afiliados. En
Alemania, cuando hay una huelga, es brutal, porque tiene la adhesión de dos
tercios de la gente que, por lo tanto, no va a trabajar. La última huelga
importante fue en 2021: el 80% de los transportistas votó a favor de la
medida porque el gobierno no les estaba reconociendo los mayores costos
provenientes de los preámbulos de la guerra en Ucrania.

En el derecho alemán, cuando van a una huelga, los trabajadores perciben el
60% de su sueldo con un sistema de subsidios de los sindicatos. El gremio
forma una reserva con un 0,2% de los sueldos, que va consolidando parte de
un fondo, y cuando hay una huelga votada por dos tercios o más de los
trabajadores, el 60% del sueldo se lo paga el sindicato y el resto se pierde.

¿Qué ocurre en Inglaterra? No hay una ley, hay precedentes que dicen que
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una huelga es legítima cuando cuenta con la adhesión mayoritaria de la
gente afectada, tiene un objeto colectivo, no suceden actos de violencia y se
hace por abstención, sin que implique ningún otro acto colateral, como el
bloqueo de un edificio, un parque industrial, una ruta o un puente. Si la
huelga implica el bloqueo de la entrada de un parque industrial, por
ejemplo, es ilegítima. En el caso de la huelga ilegítima, el despido es válido.
Por lo tanto, el trabajador puede perder el empleo.

El riesgo más grande que se corre en cualquier derecho, tanto el anglosajón
como el latino, es el despido con justa causa. Si se establece por ley, el juez
tiene allanada la mitad del camino, porque dispone de precedentes.

Sin entrar en detalles jurídicos, vamos a sintetizar enfoques de las reformas
consideradas necesarias. Es indispensable que los espacios con
representación en el Congreso de la Nación generen el debate y el consenso
en materia de tolerancia cero con la extorsión política de los dirigentes
sindicales y piqueteros.

El derecho de los que quieren trabajar, transitar y comerciar libremente debe
estar por encima de aquellos que quieren evitar cambios de leyes o
modificaciones en el rumbo de gobiernos mayoritarios, contradiciendo los
principios y las libertades consagradas por nuestra Constitución nacional.
Hay que quitarles privilegios a los sindicatos y darle más derechos al
trabajador.

Propuestas

Cambios jurídicos estructurales

1. La modificación de todo el marco de las relaciones laborales sindicales es
una tarea ineludible para crecer. La reforma debe focalizarse, sobre todo
—aunque no exclusivamente— , en la modificación de cuatro leyes: la
14.250 de Convenciones Colectivas de Trabajo (1953), la 18.610 de Obras
Sociales (1970), la 20.744 de Contrato de Trabajo (1974) y la 23.551 de
Asociaciones Sindicales (1988).
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Bajar costos laborales para aumentar el empleo de calidad

Bancarizar completamente las transacciones laborales

2. Una de las medidas más importantes es bancarizar todo tipo de
transacciones en el mercado laboral. Se hace en otros países del mundo
y tiene mucho efecto.

● Un trabajador no podrá de este modo cobrar el salario en dinero en
efectivo. De detectarse esta situación, el pago se considerará nulo y
el damnificado tendrá derecho a reclamar su sueldo otra vez por vía
judicial. Eso traerá beneficios tanto para el trabajador como para las
empresas. Y, también, para el desempleado, porque este cambio hará
del paso de la informalidad a la formalidad un circuito virtuoso, en el
que habrá más trabajo, más recaudación para el pago de
asignaciones familiares e indemnizaciones y la posibilidad de
generarlo bajando el costo laboral. Si todos los empleos o la mayoría
de ellos están registrados, se mueve más dinero. Hoy, ese dinero se
mueve en menor medida, pero al ser informal, por ejemplo, al haber
un despido no hay indemnización.

● Hay que ejercer un fuerte control para detectar si hay empleados en
negro. Y si se comprueba que los pequeños empresarios tienen
empleados en esa condición, hay que darles la posibilidad de
blanquearlos con un incentivo, pero con un fuerte castigo —como el
cierre del comercio— en caso de que no ponga a su plantilla en
blanco.

● Lo primero que hay que hacer entonces para que el pago tenga
efecto cancelatorio es registrar al empleado en el banco, y para
hacerlo es necesario tener el Código Único de Identificación Laboral
(CUIL) del trabajador — es decir, su número de ingreso al ANSES— .
El banco, cuando le abre la cuenta al trabajador, le pide el número de
CUIL. Entonces, si el empleador no abona a través del banco, el pago
es nulo.

Crear un Fondo de indemnización y desempleo

3. Crear un fondo de indemnización y desempleo canalizando el superávit
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del 10% del régimen de asignaciones familiares que administra la ANSES
para bajar sensiblemente el costo laboral.

● Implicará para el empleado no solo un fondo de despido, sino
también un fondo de desempleo, porque cuando se le pague la
indemnización, se le estará cubriendo el lapso de carencia hasta que
pueda conseguir otro trabajo.

● Pero al mismo tiempo garantizaría a los trabajadores de empresas
muy chicas, las que más empleo generan, cobrar el total de la
indemnización, ya que hoy esas pymes no pagan el total o lo hacen
en negro, y el empleado decide no ir a juicio porque sabe que no van
a pagarle nada.

● El fondo de desempleo tendría que cobrarlo en forma automática
todo aquel que se queda sin empleo; así funciona, por ejemplo, en
los Estados Unidos. Pero la condición es una sola, que esté en blanco.
No puede cobrar el que esté en negro.

● El fondo de desempleo alimentado por el superávit de las
asignaciones familiares garantiza, además, una baja importante de la
“industria del juicio”, sin necesidad de entrometerse en la causa del
despido. Porque la indemnización es la principal razón por la que los
trabajadores llevan al empleador a un tribunal.

● Hay que hacer este proceso con mucha prolijidad para que el
empleador tenga que formalizar el despido por una carta
documento. El trabajador tiene que recibirla y, a partir del momento
en que la recibe, con la carta documento va al ente que regula el
fondo de despido y lo cobra.

● Se eliminará así el régimen de indemnizaciones sin justa causa y se
reemplazará por un seguro de desempleo. La automaticidad del
seguro de desempleo eliminará el costo de despidos que se hacen
imprescindibles en momentos que enfrentan sus mayores problemas
económicos, así como la enorme litigiosidad que las leyes laborales
han generado.

● El seguro de desempleo mantendrá una remuneración automática al
desocupado, independientemente de la razón del despido, hasta que
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el desempleado encuentre un nuevo trabajo, dentro de un período
máximo de dos años.

● El incentivo para encontrar rápido una nueva ocupación puede
mejorarse si los aportes personales al fondo de desempleo se
acumulan en cuentas propias que, de no usarse o de usarse
parcialmente, se convertirían en ahorros disponibles al momento del
retiro, engrosando los ahorros previsionales para obtener una mayor
jubilación o aumentar el acervo hereditario del trabajador fallecido.

Restringir las multas automáticas por indemnización

4. Modificar las leyes 24.013, de 1991, y 25.323 que crearon una serie de
multas automáticas a las empresas, utilizadas para aumentar en forma
desmedida la base de una indemnización.

● Restringir el sistema de multas automáticas por despido a situaciones
claramente definidas.

● No permitir que se calculen en la indemnización por despido temas
de origen dudoso

● El destinatario del dinero recaudado será el Fondo Nacional de
Indemnización y Desempleo, canalizando las multas de quienes
tienen trabajadores en negro e incumplen la ley al sistema de pago
de indemnizaciones por despido

Eliminar los aportes patronales

5. Las contribuciones patronales serán eliminadas y reemplazadas en lo
inmediato por un incremento de igual recaudación de los aportes
personales, plenamente compensadas por aumentos simultáneos en el
salario bruto.

● Los aportes personales para la jubilación tendrán el carácter de
compulsivos a cuentas individuales, como en cualquier sistema de
capitalización privado, eliminando su característica de impuestos
solidarios y, por lo tanto, reduciendo los incentivos para la evasión.

● Estos aportes obligatorios podrán reducirse en el mediano plazo en la
medida en que la solvencia intertemporal del reformado sistema
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previsional lo permita.

● Se eliminará la compulsividad de transferencias, por cualquier
concepto, de los trabajadores al sindicato. Estos aportes serán
voluntarios y hechos por el trabajador directamente al sindicato
elegido por él.

Flexibilización laboral

6. La estandarización de los contratos laborales deberá ser muy flexibilizada
para adaptarse a la velocidad de los cambios tecnológicos, maximizar la
productividad a fin de competir en el mundo globalizado, pero también
para generar condiciones más seguras a los trabajadores, que hoy no
tienen un marco regulatorio para las nuevas modalidades de trabajo.

7. Se flexibilizarán los plazos y modos de contratación; se reconocerá el
carácter multifuncional, multiprofesional y polivalente de las tareas; se
permitirá una movilidad funcional y de localización; se incorporará el
trabajo a distancia y desde el hogar; se permitirán esquemas de
remuneración flexible basados en productividad y en beneficios.

Restablecer el ius variandi

8. Se debe restablecer el ius variandi, es decir, la facultad del empleador de
alterar unilateralmente condiciones no esenciales del contrato individual
de trabajo, siempre que sea entendible, se justifique en una necesidad
técnica y no viole derechos fundamentales del trabajador, para que las
empresas puedan adaptarse a las nuevas modalidades de trabajo pero
también para disminuir la litigiosidad laboral y reducir costos y
problemas tanto a empleadores como a empleados. Antes estaba
habilitado y para volver a hacerlo, hay que reescribir el artículo de la Ley
de Contrato de Trabajo.

Habilitar la jornada dinámica de trabajo y nuevos tipos de contrato

9. Hay que adecuar las normas a los tiempos que corren, respetando todos
los derechos consagrados en la ley, pero permitiendo al empleador
establecer la jornada en función de las necesidades operativas de la
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empresa y también de los trabajadores.

10. Se necesita una reforma de jornada, descanso y remuneración, para
habilitar la jornada dinámica de trabajo y nuevas modalidades laborales.

● Posibilitar el desplazamiento de la remuneración de una suma fija a
una variable, en relación con los resultados, con las condiciones
claramente definidas, permitiendo acordar más dinero a cambio de
mejores rendimientos.

● Garantizar al trabajador el descanso establecido en la ley, pero
adecuado a la jornada dinámica.

● Si el trabajador no obtiene un buen resultado, tiene que existir la
alternativa de advertirle que la empresa necesita un aumento en la
performance. Y si el trabajador se mantiene igual, debe habilitarse la
chance de despido con indemnización.

Democratizar el movimiento sindical

11. Una nueva ley democratizará el movimiento sindical, eliminando el
unicato, la afiliación obligatoria y la falta de democracia real, prohibiendo
en este sentido las reelecciones continuas de los representantes,
reduciendo la reelección a un máximo de dos mandatos continuos o tres
alternados.

● Asimismo es necesario eliminar la posibilidad de que la lista
ganadora en las internas sindicales se lleve el 100% de los cargos
descartando a las minorías, algo contrario a cualquier sentido
democrático.

● Se terminará con la figura del sindicato único con poder de
centralizar todas las negociaciones de determinada rama de
actividad. Hoy lo que negocia un sindicato es obligatorio incluso para
los trabajadores que no están afiliados, y esto debe cambiar.

● Los trabajadores tendrán libertad para afiliarse al sindicato que
mejor los represente.
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● Las negociaciones salariales y de condiciones laborales se harán a
nivel de empresa. Los convenios colectivos de rango inferior
prevalecerán por sobre los de otro nivel superior, sin necesidad de
homologación previa.

● Los delegados sindicales en la empresa tendrán todos los poderes
para la realización de negociaciones autónomas, sin injerencias ni
directivas del sindicato. En la mesa de negociación, a nivel de
empresa, participarán delegados de los múltiples sindicatos que
existan, con poder de voto proporcional al número de afiliados que
cada uno represente.

● Es necesario terminar con el aporte compulsivo de los trabajadores
para los sindicatos, que debe ser recaudado por los empresarios.

● Para quien libremente quiera aportar a un sindicato, debe existir un
mecanismo de concurrencia directa del trabajador para hacer su
aporte al de su preferencia.

Libre competencia de obras sociales y fin de la doble ventanilla

12. Eliminar la cuota sindical solidaria y abrir la libre competencia entre
obras sociales, que deben ganarse a sus clientes. Dicho al revés, que los
trabajadores puedan elegir mejores obras sociales, que obliguen a las
competidoras a levantar la performance y a las que no, a cerrar.

● Para modificar esta situación hay que introducir modificaciones a la
ley 14.250, de Convenciones Colectivas de Trabajo, y a la 23.551, de
Asociaciones Sindicales.

Reglamentar por ley el derecho a huelga

13. Es necesario definir con claridad, mediante una ley nacional, el derecho a
huelga en cualquier actividad, previendo etapas previas de conciliación
entre las partes.

● La ley preverá la inhabilitación y multa para los dirigentes sindicales
que violen las instancias legales con huelgas salvajes u otros medios
extorsivos. En cualquier caso, los días de huelgas no serán pagos.

● Asimismo se impone limitar el exceso discrecional del uso de las
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huelgas generales, que mayoritariamente tienen una motivación
política.

● Las condiciones para la legalidad de las huelgas generales serán
explicitadas taxativamente.

● La ley preverá la condena de multa, inhabilitación y prisión para los
dirigentes sindicales que impulsen movimientos de fuerza fuera de la
norma.

● Aun cuando cumplan con los requisitos legales, los días de huelga
general no serán pagos.

● Los empleados estatales y de servicios esenciales privatizados no
tendrán derecho a la huelga.

● La ley preverá la inhabilitación y multa para los dirigentes sindicales
estatales que violen las instancias legales con huelgas salvajes.
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Seguridad: Ley o cárcel

Diagnóstico

Uno de los aspectos cruciales que encierra el arduo problema de la
inseguridad es el fracaso económico de la gestión oficial. La evidencia
empírica muestra que los pésimos indicadores económicos llevan a más
delitos y más violencia; y que más delitos lleva a menor desarrollo
económico. Esto no quiere decir que haya que esperar de brazos cruzados a
que se normalice lo económico. Se debe diseñar un plan sistemático e
integral de acciones directas en dos frentes simultáneos: mejora económica
y restablecimiento de una justicia firme contra el crimen.

Según la Organización de las Naciones Unidas8, un país con una tasa de
homicidios por encima del umbral de 10 cada 100.000 habitantes está
sufriendo violencia epidémica. Los datos oficiales del año 2022 dan cuenta
que la tasa de homicidios en Rosario fue de 22,1 cada 100.000 habitantes,
más del doble para exista violencia epidémica (según el informe de la ONU9).
Incluso en ciudades como Santa Fe capital o San Javier, se registran tasas de
más de 11 en el mismo año. Otro hecho irrefutable es la vinculación entre el
crecimiento de los delitos, el narcotráfico y el consumo de drogas, que
aumenta los homicidios, los robos y la violencia. La máxima hipocresía es
que es el propio Estado no solo el consumo de marihuana con fines
recreativos, sino de cocaína y sustancias psicoactivas (con mensajes de
#ConsumoCuidado y “Con la cocaína tomá poquito”10).

Todo lleva a un indiscutible problema cíclico de crecimiento epidémico con
altísimas probabilidades de expansión territorial, ya observable en el
Conurbano bonaerense. De sostenerse o aumentar estas pérdidas de vidas
humanas, se justifica la declaración del estado de sitio por conmoción
interior, en los términos del art. 23 de la Constitución Nacional. Con o sin

10
https://www.infobae.com/sociedad/2022/04/25/con-la-cocaina-y-las-pastillas-anda-de-a-poco-p

olemica-guia-para-jovenes-en-un-festival-organizado-por-el-municipio-de-moron/

9
Web oficial:

https://www.santafe.gob.ar/ms/osp/informes/informe-anual-sobre-homicidios-en-provincia-de-sa

nta-fe-ano-2022 ).

8
Cfr. Global Study on Homicide. United Nations Office on Drugs and Crime. Viena, 2019. p. 18. V.

https://www.unodc.org/documents/data-and-analysis/gsh/Booklet2.pdf .
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declaración de conmoción interior, esta situación límite, provoca la
necesidad de acciones inmediatas y eficaces por parte del Estado.

El Ministerio Público Fiscal, entre 2020 y 2021, recopiló los datos más
recientes sobre inseguridad en la provincia de Buenos Aires. Y estos
muestran que el primer año de pandemia logró lo que la política no pudo:
bajar la cantidad de delitos, por el encierro de la cuarentena. Pero, en el
segundo, los delitos aumentaron en proporción más del 50%, con diferentes
modalidades — hurtos, robos, intentos de asesinato y asesinatos— y más
violentos. Además, hubo un incremento de la delincuencia juvenil de casi un
3%.

Pero ¿quién debería cuidar en este caso a los ciudadanos? La policía. Y ahí
hay al menos tres problemas. El primero es de entrenamiento; el segundo,
de salario, y el tercero, de dirigencia y estructura.

Mostrar policía en la calle fue siempre la obsesión de cualquier gobernante
en la Argentina. Darle a la gente la sensación de que se está combatiendo el
delito. A la sensación de inseguridad se la quería combatir con una
sensación de seguridad. Puro marketing, sin resolver los problemas de
fondo. Eso llevó, por ejemplo, a Daniel Scioli, gobernador en dos períodos —
entre 2007 y 2015— , a crear la “policía local”. Se conocía a los egresados de
ese cuerpo como “los pitufos”, por su vestimenta. Sin embargo, la mayor
debilidad de “fabricar” policías como chorizos fue su entrenamiento. Los
policías locales salían a la calle con un arma y una placa 227 después de seis
meses de entrenamiento, su práctica de tiro era escasa y deficiente, y la
formación, insuficiente. En muchos casos, al igual que sus compañeros de
otros cuerpos de policía, sin elementos, con chalecos antibala vencidos o sin
ellos, con patrulleros rotos, sin municiones.

La creación de la policía local llevó a la bonaerense a convertirse en una de
las fuerzas policiales más grandes de América, con cien mil hombres y
mujeres. El entrenamiento no mejoró sustancialmente, pues pasó de seis
meses a entre ocho meses y dos años, dependiendo de la parte de la fuerza
a la que se quiera pertenecer.

Un policía bonaerense cobra en promedio un salario que está al borde de la
línea de pobreza. La última actualización de 2022 llevó a un uniformado a
percibir de bolsillo un promedio de 164.000 pesos (474 dólares blue a
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diciembre de 2022), apenas sobre el umbral de pobreza, que para una
familia tipo de tres integrantes es de 152.000 pesos. Eso obliga a muchos de
ellos a realizar horas extras o a trabajar por fuera de su rol en el Estado
bonaerense, siendo contratados para eventos deportivos, por ejemplo,
partidos de fútbol.

¿Cómo puede una persona con entrenamiento insuficiente, pocos recursos,
poco dinero y con más de 12 horas de trabajo al día, cuidar la seguridad,
estar en condiciones de saber cuándo disparar un arma o cuándo no hacerlo
o de correr a un delincuente?

Hay otro costado de esta estructura deficitaria y es la corrupción. En la
policía bonaerense hay estructuras de recaudación ilegal, principalmente de
la droga, la piratería del asfalto y los eventos deportivos.

El presupuesto de seguridad es una de las áreas a las que menos se asigna
en términos nominales. La dirigencia política no resolvió ninguno de los
problemas que se mencionaron anteriormente, los empeoró.

La policía bonaerense se maneja desde un ministerio en La Plata, casi sin
conexión con la realidad de cada distrito del conurbano y del interior. No
puede haber una fuerza de casi cien mil efectivos — hablo de todos, los que
están en la calle y los que están en las oficinas— con un solo comandante
político sentado en un despacho de La Plata. Tiene que haber
descentralización del mando, tanto los inferiores como los superiores. Tiene
que haber varios comandantes. Por supuesto que dentro de una
organización jerárquica piramidal, con responsabilidades y atribuciones
claramente definidas y sin superposición. Tiene que haber un ministro. Pero
no es lo mismo la realidad criminal del conurbano que la de Mar del Plata, la
de Bahía Blanca o la de la zona rural — donde hay piratería del asfalto, robo
de ganado, etcétera— . En el interior, por ejemplo, no existen los
motochorros porque en el pueblo los reconocerían. Tiene que haber un
cambio en el mando. No le podemos dar al ministro de Seguridad la
categoría de superministro. Un general de división en los Estados Unidos
maneja cien mil hombres. Acá los maneja un funcionario. El ministro de
Seguridad tiene demasiado poder y demasiada disposición de fuerza, y si no
sabe lo que es la conducción de la fuerza civil armada, se equivoca, y esa
equivocación tiene graves consecuencias.
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Una estructura piramidal con una clara descentralización de la fuerza es
clave. Hoy, por ejemplo, los municipios cuentan con secretarios de
Seguridad. El intendente tiene una persona, un funcionario de su gabinete,
que debería informarle todos los días cuál es la realidad delincuencial en el
distrito. A lo mejor lo hace, pero el jefe comunal no tiene voz ni voto, y
mucho más cuando no es del partido gobernante de la provincia. El
secretario de Seguridad podría integrar una reunión provincial y tener
responsabilidades para que sea el encargado de transmitirles al ministro y al
jefe de policía cuál es la realidad criminal del distrito. Porque el jefe de
policía o el propio ministro, por más buena intención que tengan, no pueden
saber lo que pasa en toda la provincia de Buenos Aires. Ahora, si se le da la
obligación al secretario de informar cuál es la realidad y qué necesita, y darle
al intendente el mando político — no operacional— de la policía local, esa
es una forma operativa, concreta y sin cambiar mucho las normas, de
descentralización.

Hoy la policía de cercanía — como se llama en otros países— sería la
municipal. Acá no quisieron ponerle nombre porque el dominio de la fuerza
lo tiene la policía de la provincia de Buenos Aires.

Se necesita además con urgencia establecer un sistema fuerte de
inteligencia criminal, que debe basarse en los datos públicos de los ingresos
de las personas. Esas son alertas, sin tener que recurrir al hackeo de
teléfonos, salvo que haya necesidad de intervención telefónica con orden de
un juez. Esto es exclusivo del ejecutivo, porque se le debe brindar
información al gobernador o al presidente para decir que, por ejemplo, hay
un grupo de personas que se está dedicando a las estafas virtuales. Antes de
que se concrete el delito, la inteligencia puede actuar para prevenir.

Porque, si no fuera así, cada ministro de Seguridad al asumir le diría al
pueblo que va a poner más policías en las calles. Esta es una táctica de 1920,
porque antes el policía en la esquina intimidaba o daba cierta tranquilidad. Y
sabía que si había alguien que no era del barrio, o que estaba merodeando,
tenía la autoridad legal para actuar, por ejemplo, pidiendo documentos o
haciendo las preguntas necesarias; si estabas sin documentos, te hacían
averiguación de antecedentes. Todas esas normas fueron derogadas por los
jueces.
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Hay que darle al policía herramientas y a la inteligencia criminal la potestad
de poder rendir información para que el jefe de policía, el ministro de
Seguridad y los comisarios en el territorio sepan dónde actuar. ¿Cómo puede
ser que el vecino sepa dónde se vende droga, dónde se alquilan armas,
dónde están los aguantaderos y los prostíbulos, y todo eso no esté
sistematizado? O no se conoce lo que pasa en el territorio o, si se sabe, no se
quiere actuar, algo pasa.

La inteligencia policial de la provincia de Buenos Aires fue desmantelada. No
podemos estar en el extremo de no tener una herramienta básica. Se
disolvió la Secretaría de Seguridad del Servicio Penitenciario Bonaerense. ¿Y
para qué sirve una inteligencia del Servicio Penitenciario? Es el servicio de
inteligencia más importante de todos, porque en la cárcel está toda la
información. Tenés la información de quiénes son las visitas, con quién se
está juntando el interno; no te estás metiendo en cosas sentimentales,
porque eso es una cosa privada, pero quién lo visita, quién es la persona que
frecuenta, cuál es la banda que se está armando dentro del servicio, con
quién se comunica. Con ese recurso se puede desmantelar tranquilamente
una organización criminal cuyo jefe está dentro del penal y operando hacia
afuera.

Si existiera la inteligencia del Servicio Penitenciario, se podría actuar, por
ejemplo, también ante la fuga de un interno, porque contaríamos con toda
la información de adónde va a ir, dónde viven la madre, el padre, su amante,
sus amigos, y así podés encontrarlo.

Las autoridades tienen una alerta con el tema de inteligencia y ceden a
presiones de los organismos de derechos humanos, y también cede el Poder
Judicial. Acá, con los organismos de derechos humanos estatales y no
estatales, el Poder Judicial tiembla. Los derechos humanos no pueden
reemplazar al Poder Judicial.

Es preciso también reformar el sistema judicial de manera tal que no haya
tantas instancias. Hay que revisar, por otra parte, la cantidad de instancias a
las que puede recurrir un acusado. El Pacto de San José de Costa Rica, una
norma muy profesional, habla de un doble conforme, es decir, que haya dos
instancias: una primera por medio de juicio oral y una cámara provisoria. Si
cada paso del proceso (declaración indagatoria, detención preventiva,
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prisión preventiva, elevación a juicio, construcción de tribunal) va a ser
revisable por una, dos o tres instancias, la causa no termina nunca. La
primera instancia es la de la Cámara de Apelaciones, después la de Casación
y las Cortes provinciales, y luego, la Corte Federal. Mantenemos las
instancias, pero no podemos usarlas para todos los pasos del proceso. La
sentencia sí puede llegar a la Corte, pero no podemos discutir
permanentemente cada paso: la detención, la encarcelación, la confirmación
del tribunal… no termina nunca. El abogado, mientras tenga en sus manos
las herramientas, las aprovecha. Esto no es una crítica a la defensa. Pero el
proceso no puede durar lo que dura, tendría que haber un plazo razonable.
No puede durar diez o quince años, porque es injusto para la víctima, para la
comunidad y también para el imputado, porque este va a seguir siendo
inocente hasta que una sentencia efectiva diga lo contrario. No hay
seguridad jurídica para nadie.

La formación es uno de los principales problemas y provoca, por ejemplo,
que hombres desarmados les saquen la pistola a los policías. En la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires hubo un caso de un chico que mató a un policía
con un cuchillo. No hay normativas del uso de armas. No hay armas no
letales; es imperdonable que la policía no las tenga. También hay que
cambiar la formación académica, porque el policía es auxiliar de la justicia.
No tiene que ser abogado, pero sí debe saber fehacientemente lo que es un
testigo, un imputado, un acusado, lo que significa preservar la escena del
crimen y conocer todo el proceso. El policía tiene que saber todo eso. No
pueden preguntarle al imputado cuestiones del delito, porque después todo
eso es nulo. Si el imputado confiesa un crimen, el policía tiene que hacer un
procedimiento de tal forma que esa declaración sea válida para el proceso y
que no caiga por nulidad, porque nadie está obligado a declarar sin
asesoramiento de un abogado. Hay que llamar a dos efectivos, tomar
declaración a todos, pero eso hay que enseñárselo al cadete. No solo hace
falta revisar la formación teórica, que es fundamental, sino también
adaptarse a la nueva realidad.

Y hace falta una policía judicial, que actúe como auxiliar de justicia. Porque si
hay un delito en el que se ve involucrado un policía, no hay quien lo
investigue por fuera de esa estructura: los fiscales deben acudir a las fuerzas
federales.
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Otro de los agravantes de la inseguridad es el sistema penitenciario con
superpoblación — de hecho se usan comisarías, aunque esté prohibido, para
albergar a delincuentes de manera permanente— , con la mayoría de los
presos en prisión preventiva, es decir, sin sentencia firme, en condiciones
infrahumanas. Y aunque la cárcel no debe ser un hotel cinco estrellas, sí
debería ser un lugar donde el convicto aprenda oficios, trabaje y pague por
lo que hizo, de manera tal que, cuando salga, no sea un delincuente más
experto que antes, sino una persona en condiciones de reinsertarse en la
sociedad. Eso no es lo que está pasando, producto de un sistema totalmente
corrupto.

Hoy hay más de 50.000 presos, cuando la capacidad de las cárceles de la
provincia de Buenos Aires es de alrededor de 20.000. Ningún gobierno
modificó esto, al contrario. El encarcelamiento sistemático y con prisión
preventiva también es consecuencia del mismo sistema, que pretende
proveer la sensación de que los delincuentes están encerrados — muchos de
hecho lo están— cuando en realidad la mayoría sigue afuera. Combinado
con un sistema judicial laxo y garantista.

Las soluciones a las cuestiones de seguridad ya se han puesto en marcha y
con éxito en muchos países. Solo se trata de adoptar como política de
estado el sentido común.

Una de las claves a las que alude el citado informe de la ONU (p. 76), son los
indicadores de eficacia de desempeño de la justicia penal en cuatro pasos:
identifying, arresting, prosecuting and convicting, es decir, identificar,
arrestar, enjuiciar y condenar a los responsables del delito. Este es el
objetivo y se puede simplificar en meter presos a los delincuentes a través
de una mejora sustancial en la eficacia del sistema penal (poder judicial,
policía, sistema penitenciario).

Las causas profundas de la inseguridad actual son principalmente el
fracaso económico y el abolicionismo: una combinación letal. La Argentina
enfrenta una perversa penetración ideológica en la administración de
justicia. Esta es, justamente, la segunda de las causas o factores
predominantes de la inseguridad. El abolicionismo promueve la eliminación
de la pena y del sistema penal porque considera que esto siempre es
violento, multiplica las desigualdades y mantiene el orden establecido.
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Abolicionismo equivale a impunidad y como ideología predominante del
Poder Judicial, genera un círculo vicioso que causa más y más inseguridad.

El kirchnerismo no solamente no tiene un plan de seguridad sino que ¡es
que es imposible que lo tenga. Porque ideológicamente no creen en el
sistema penal, creen en la impunidad. Los abolicionistas están encumbrados
en las más altas esferas de la administración de justicia penal, en las
universidades y en los consejos de la magistratura donde evalúan a los
postulantes a magistrados.

Esta ideología se traduce en dos consecuencias altamente destructivas para
la paz social: a) altísimos niveles de ineficacia e impunidad de la justicia
penal (sea por abolicionismo o por vagancia); y b) neutralización de la acción
policial en la prevención y represión del delito (a través de reglamentaciones
y estrategias para anularla como fuerza represiva).

La ineficacia de la justicia federal es un hecho irrefutable. No se ha hecho
nunca evaluación cuantitativa y cualitativa oficial del desempeño de los
jueces ni de las Fiscalías Federales y Nacionales. Los datos disponibles dan
cuenta que la tasa de ineficacia de la justicia penal federal, en 2019, es del
99,35%.

Ahora bien, aunque el estudio citado disparó fuertes críticas apuntando
-únicamente- al Ministerio Publico Fiscal, sería más justo que tal
cuestionamiento incluya a los jueces federales, porque según el vigente
Código Procesal Penal Federal, son los que detentan el monopolio de la
investigación.

Dejando a un lado cuestiones a resolver como la falta coberturas de las
vacantes judiciales por negligencia del Poder Ejecutivo u otros aspectos
como las prácticas burocráticas, se observa un fenómeno sobre el que hay
que prestar atención: Cuando un juez resuelve una causa desde una óptica
ideológica sesgada como el abolicionismo, abandona la imparcialidad y se
convierte en juez “activista”, por ejemplo, aplicando penas por debajo del
mínimo legal, o excarcelando en contra de las restricciones legales. La
corporación judicial se acostumbró a dejar pasar el prevaricato, sin dar
intervención a los órganos de enjuiciamiento. En definitiva, el Poder Judicial
ha renunciado a su capacidad de incidencia en el fenómeno criminal; y, por
ello, toda finalidad disuasiva y represiva de la pena es apenas una simple
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ilusión. Como hay impunidad, el delincuente siente que hay un costo muy
bajo por delinquir y un beneficio muy alto. Se invierte la ecuación costo
beneficio.

Esta misma ideología nefasta le ha declarado la guerra sin cuartel a la policía.
Detestan a las fuerzas del orden porque son el brazo armado ejecutor del
encarcelamiento y de las “injusticias del sistema punitivo”. El efecto para los
agentes policiales es paralizador. Es necesario revertir la paralización de la
acción policial a través de un fuerte aval político que signifique una nueva
reglamentación clara y simple, para el uso de armas letales y no letales
contra quien cruza la raya de la legalidad.

Propuestas

Batería de medidas de seguridad pública

A continuación, se clasifican las medidas en ejecutivas (las puede concretar
el Poder Ejecutivo sin necesidad de acuerdos políticos); legislativas
(necesitan ley del Congreso) y de largo plazo (necesitan acuerdos políticos
amplios).

Acciones ejecutivas

1. La reconstitución de la capacidad y prestigio de la institución policial es
una tarea fundamental para la seguridad ciudadana. En esa tarea hay un
elemento primario de instauración de valores y principios que debe
comenzar por la cabeza de las instituciones y que no puede realizarse
sino con autoridades políticas que transmitan la decisión y el ejemplo de
tolerancia cero con la corrupción. Cumplido este requisito hay que
diseñar los planes para recapacitar la fuerza policial y darle las funciones
de prevención y combate al delito que se le fueron quitando con
argumentos tales como “la maldita policía”. En una sociedad que
pretende ser organizada, las falencias de la institución policial no se
solucionan quitándole funciones propias sino adoptando las medidas
para solucionar sus debilidades. La reconstrucción de instituciones
derruidas por décadas permitirá ir restituyendo su función de
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inteligencia y vigilancia disuasoria del delito incipiente, que es la mejor
manera de prevenir el desarrollo de criminales irrecuperables. El control
efectivo de la portación de armas es un ejemplo crítico en la actualidad.
También es importante recuperar su accionar para el combate del
narcotráfico o el control del movimientismo de las organizaciones
sociales que impiden el libre tránsito como elemento de extorsión. Y así
con otras múltiples manifestaciones del delito que azotan nuestra
ciudadanía.

2. Avanza Libertad concentrará su acción en la inmediata modificación a la
actual reglamentación a los fines de dotar a las fuerzas federales con la
habilitación legal para el uso de armas letales y no letales bajo las
siguientes condiciones normativas: se podrá abrir fuego cuando el
empleo de las armas sea necesario en un delito en curso de ejecución o
que esté siendo investigado, previo aviso de “¡alto policía!” (siempre que
la viva voz de alto no implique peligro para el efectivo ni a terceros) y
existiendo indicadores objetivos de agresividad, resistencia u hostilidad
del delincuente (esté o no armado). Son dos simples condiciones que
amparan al policía de imputaciones injustas. Luego, en ciertos casos
taxativos estaría directamente prohibido usar el arma letal, debiendo
acudir a alternativas como las pistolas taser: lugares peligrosos para
terceros, o de alta circulación de personas, cerrados con riesgo para
inocentes, etc.

3. Profesionalizar el entrenamiento de las fuerzas policiales, sobre todo, de
la provincia de Buenos Aires; revisar los requisitos para el ingreso,
extender el tiempo de formación y dotarlos de recursos suficientes, con
una mirada federal y de cooperación integral entre las fuerzas
provinciales.

4. Los salarios de las fuerzas de seguridad no pueden estar en la línea de la
pobreza. Es necesario tener un criterio lógico de aumento y un ingreso
que asegure la tranquilidad del efectivo policial para que pueda volcar
todas sus energías en la prevención y la lucha contra el delito.

5. Específicamente para la policía bonaerense, se impulsará la
centralización en la conducción político-estratégica y la descentralización
en términos operacionales y de capacidad de decisión de los
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responsables de la conducción territorial, y la articulación de información
por parte de los intendentes y la coordinación con el ministro de
Seguridad o el gobernador, para resolver los problemas de cada distrito.

6. Crear un área muy profesional, en cada fuerza, de inteligencia criminal,
construyendo una red federal de prevención del delito, dotada de los
recursos tecnológicos adecuados, incluyendo la formación de sistemas
de inteligencia en los servicios penitenciarios, federales y provinciales, en
especial en la provincia de Buenos Aires.

7. Avanza de libertad se propone tirar de una vez por todas al tacho de
basura la doctrina Zaffaroni, con la depuración del activismo judicial,
mediante instrucciones directas al Ministro de Justicia a fin que, cuando
un juez aplica la doctrina abolicionista en contra del texto expreso de la
ley, dado que comete el delito de prevaricato (“...el juez que dictare
resoluciones contrarias a la ley expresa invocadas por las partes...”, art.
269 del Código Penal), se lo denuncie ante el Consejo de la Magistratura
de la Nación para que se inste su enjuiciamiento y destitución. Se
establecerán sistemas de monitoreo con asistencia de inteligencia
artificial para controlar la calidad de las resoluciones judiciales y detectar
prevaricatos.

8. Se presentarán proyectos tendientes a reducir al mínimo posible la
ambigüedad y vaguedad del lenguaje en las leyes penales y procesales,
para reducir o eliminar el margen de interpretación discrecional
(activismo). Avanza Libertad cree que el juez es un aplicador de la ley y
no un creador. Si el juez cree que hay que cambiar la ley, deberá
renunciar y presentarse a elecciones para ser legislador.

9. La gestión de Avanza Libertad instará a la Corte Suprema de Justicia y al
Procurador General de la Nación para que, de cara al interior de las
organizaciones que comandan, fijen objetivos puntuales y concretos,
tanto cualitativos, cuantitativos como mensurables respecto de jueces y
fiscales, para poder medir en qué grado están cumpliendo
correctamente sus funciones legales. Como así también, para activar
metodologías permanentes para la evaluación del desempeño
organizacional según los objetivos propuestos.
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10. Sin caer en las clásicas e inútiles “comisiones parlamentarias”, se
formarán grupos o equipos de trabajo en el ámbito del Poder Ejecutivo
para que, mediante la obtención y cruce de información nacional e
internacional (con auxilio de la D.E.A., F.B.I., información gubernamental
y bancaria proveniente de Estados Unidos, etc.), se produzcan informes
periódicos acerca de la detección de posibles maniobras sospechosas
de lavado de activos de origen delictivo (ello más allá de organismos
actualmente existentes), sea que tales maniobras aparezcan asociadas al
narcotráfico, terrorismo, trata de personas, corrupción política, etcétera.
Se harán denuncias trimestrales ante el Ministerio Público Fiscal de la
Nación, con intervención de la Procuraduría de Criminalidad Económica y
Lavado de Activos (PROCELAC).

11. Se actualizará la declaración de emergencia de seguridad pública (que
fuera emitida por Decreto 228/2016 en la gestión anterior), que
comprenda a todo el país, con el objeto de revertir la situación de peligro
colectivo creada por el delito complejo y el crimen organizado. En
particular, dotar de efectiva eficacia al “OPERATIVO ESCUDO NORTE”
(con radarización) y la inmediata adquisición de elementos de tecnología
de seguridad de fronteras.

12. Impartir precisas instrucciones a la Fuerza Aérea Argentina, para que
procedan al derribo y/o destrucción de aeronaves (vectores incursores)
declaradas hostiles cuando, tras contacto visual e infructuosa
comunicación radial, no sea factible determinar la identidad, ruta,
destino, tripulación y tarea del incursor. En esta línea de acción y del
mismo modo, se implementará la vigilancia y control permanente de
aduanas y en el ámbito de la frontera terrestre, fluvial e hidrovías dentro
del territorio nacional, así como en los puertos y espacios marítimos de
jurisdicción nacional.

Acciones legislativas.

13. Modificar la Ley de Seguridad Interior y las leyes orgánicas necesarias
para construir una gran fuerza federal de combate al delito.
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14. Modificar la Ley de Defensa Nacional. Hay que poner a las fuerzas
armadas en una posición más sólida en el territorio, liberando fuerzas de
seguridad para el combate operativo del delito. En lugares que pueden
tener un significado logístico, hoy contemplado en la ley, pero no
ejercido en la práctica. No existen motivos para temer acerca de la
subordinación constitucional de los militares en la Argentina, y debemos
velar para que los ciudadanos que visten uniformes sean los más
respetuosos de las normas constitucionales, y eso básicamente es
educación.

15. Será prioritario poner en vigencia a nivel nacional el postergado Código
Procesal Penal Federal, sancionado por Ley Nº 27.063 en diciembre del
año 2014, desplegando un ejército de cientos de fiscales en todo el
país y activando, así, el proceso acusatorio de aplicación integral en
todas las causas federales. Actualmente son muy escasos los Fiscales
Federales ya que están pensados para actuar si lo consiente -por
delegación- el juez federal. La vigencia de esta ley tendrá dos efectos
instantáneos: los jueces (abolicionistas o no), perderán todo el poder de
iniciativa, investigación o instrucción, pasando tal facultad trascendental
a manos de los fiscales, que se convierten en directores de la
investigación y únicos responsables del ejercicio del poder punitivo.

16. Si el cambio al proceso acusatorio no es acompañado con la creación de
una Policía Judicial, el nuevo procedimiento fracasaría antes de
comenzar. Avanza Libertad creará un cuerpo de detectives profesionales,
moralmente intachables y armados, ajenos a las fuerzas policiales o de
seguridad, que dependan funcionalmente del Ministerio Público Fiscal,
para que este último cuente con una fuerza propia e independiente.

17. Se impulsará la modificación del régimen de excarcelación, para cerrar
la llave del calabozo ante delitos graves y para reincidentes. Las
alternativas a la prisión preventiva (atenuaciones, morigeraciones de la
coerción, arrestos domiciliarios, etc.) serán taxativas, sin margen a
interpretación judicial. Asimismo, es indispensable limitar mediante una
ley el uso de recursos de impugnación contra las resoluciones de prisión
preventiva de los procesados.

18. Del mismo modo, se impulsarán cambios en las normas que rigen la
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indagatoria. Las normas actuales prohíben exigir al imputado juramento
o promesa de decir verdad. Lo que implica que esta norma ha subvertido
inmoralmente el art. 18 de la Constitución Nacional, al permitir a los
acusados el “derecho a mentir”. Pero “Derecho a guardar silencio” del
texto constitucional y “derecho a mentir” no son lo mismo. Habrá una
fórmula muy diferente y la consecuencia del perjurio sería una pena
mayor a la del delito por el que está siendo acusado, de ser condenado.

19. Se debe modificar el Código Penal para la persona que no es policía y
actúa bajo cierto estado de emoción violenta, lo que nosotros llamamos
“exceso en la legítima defensa”. Porque el que inicia todo es el
delincuente, no el ciudadano. El objetivo sería morigerar o eximir de la
pena al que actúa en ese estado.

20. Reforma estructural al Servicio Penitenciario Federal. Avanza Libertad se
propone cambiar esta negligencia histórica con un cambio frontal. Los
actuales y enormes recursos que se destinan al sostenimiento de las
cárceles y de los presos será gestionado por empresas privadas acorde a
los estándares internacionales en punto a la alimentación, la salud, el
uniforme color naranja de los presos, etc. Como mínimo, el gasto va a ser
más eficiente, además de bloquear la corrupción e ineficiencia
penitenciaria en la gestión y administración de tales recursos. En el plan
de seguridad de Avanza Libertad, el sector privado tendría, además, el
deber gestionar los inhibidores de señal de telefonía e internet y cámaras
de vigilancia de carácter permanente. Desde ya que la seguridad
intramuros de las cárceles permanecerá dentro de la órbita del Servicio
Penitenciario.

21. Las penas que sancione la ley serán de cumplimiento efectivo,
terminando con la institución de la conmutación de penas a discreción
de los jueces. Los casos excepcionales de conmutación de penas serán
taxativamente enumerados por la ley, limitándose a delitos menores, por
crímenes de no reincidentes y mediando probada buena conducta en su
estadía carcelaria.

22. Se perfeccionará el sistema de control de portación de armas y se
penalizará gravemente la comisión de delitos con amenaza de armas; y
en particular, cuando el crimen derive en daño o muerte de la víctima.
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23. Se reducirá la edad de imputabilidad de menores a los 14 años. Para
crímenes cometidos por menores por debajo de la edad de
imputabilidad, los padres o tutores serán constituidos en responsables
con penas económicas que incluyan desde servicios a la comunidad,
multas y hasta prisión cuando se demuestre complicidad o instigación. La
legislación amenguará la responsabilidad de los padres que adviertan a
la policía o a la justicia el peligro potencial de las actividades de sus hijos;
o provean información sobre participación efectiva de sus hijos en
crímenes ocurridos; o información de su paradero; o se responsabilicen
por recuperar a sus hijos de la criminalidad.

24. La utilización de la suspensión del juicio a prueba (probation), la
condicionalidad de las penas y las liberaciones a criterio del juez, se
limitarán estrictamente a hechos ilícitos de menor entidad en donde no
exista riesgo para las personas.

25. Los presos por cualquier causa verán reducidos sus derechos como
ciudadanos normales. En particular se les suspenderá su derecho a votar
mientras permanezcan en la cárcel y a la recepción de cualquier sueldo o
beneficio social que el Estado garantice a los ciudadanos que cumplen
con la ley. Los derechos que les correspondieren como padres receptores
de beneficios como la AUH serán trasladados a un tutor designado por el
juez. La recepción de remuneraciones durante la estadía carcelaria podrá
estar solamente relacionadas a la participación en trabajos organizados
en las cárceles que tengan un valor económico tangible.

Acciones de largo plazo

26. Avanza Libertad aspira a lograr la sanción de una ley que
definitivamente cumpla con la manda constitucional del
establecimiento de los juicios por jurados. Asimismo, se pretende una
reforma estructural del Ministerio Público Fiscal, lo que implica -en este
último caso- la necesidad de reforma Constitucional. El juicio por jurados
empodera al ciudadano y es la pena de muerte del abolicionismo,
porque el ciudadano toma el control de la causa y resuelve por sentido
común. No es casual que Zaffaroni se enoje y critique el juicio popular
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vigente en varias provincias, ya que porque su negocio se vendría
abajo11.

27. Hay que activar el juicio en ausencia. En Europa es así. Si el acusado no
viene a revisar su expediente — y cada vez que no venga, vamos a
anotarlo— , el juicio sigue en ausencia. El defensor oficial lo va a
representar, y el inculpado, cuando aparezca, va a cumplir la condena.
Estamos hablando de alguien que tiene una causa penal en trámite, no
es algo menor. Porque, si no, la persona se mantiene prófuga y, cuando
aparece, otra vez inicia todo el juicio.

28. Reducir la cantidad de instancias a la que puede recurrir un acusado.
Alcanza con un doble conforme, como establece el Pacto de San José de
Costa Rica. De lo contrario, las causas no terminan nunca. Los acusados
son sospechosos eternos y las víctimas no obtienen justicia.

29. Otra reforma que estimamos necesaria es en lo relativo a la jefatura de
los Fiscales. Según la Constitución Nacional, el Procurador General
encabeza el Ministerio Público Fiscal. El Procurador es crucial a la hora de
fijar la política criminal del país y nunca responderá políticamente por
sus errores o desaciertos porque es inamovible (salvo por juicio político).
Esto quiere decir que el procurador general tiene un enorme poder
político, pero no rinde cuentas de su gestión.

30. Ahora bien, para que el diseño de la política criminal sea la expresión
genuina de las expectativas sociales y a fin de lograr que dicha política
criminal se acerque al ciudadano y a sus necesidades, la mejor propuesta
consiste en una reforma constitucional para reestructurar el Ministerio
Público Fiscal, permitiendo que en la elección general, cada propuesta
política incluya en sus listas de candidatos, uno a procurador o bien que
el Presidente pueda elegirlo como un Ministro más. Ello no significa en
modo alguno que la gestión de turno quede al margen de la ley al
amparo del Procurador del mismo signo político ni que pueda sentirse
impune, porque el hecho que el Procurador sea designado políticamente
(de hecho hoy por hoy es así), no interfiere con la planta permanente de
fiscales, ni afecta la estabilidad, inamovilidad e independencia de los

11 https://reddejueces.com/zaffaroni-el-juicio-por-jurados-no-funciona-en-ningun-lado/
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acusadores estables para investigar episodios de corrupción durante
cierto gobierno de turno. El Procurador no podría impedirlo. Tampoco la
idea tiene que ver con democratizar la justicia. La reforma no comprende
ni a los fiscales permanentes ni, mucho menos, a los jueces, ni afecta a
sus garantías de estabilidad. Se trata de empoderar de verdad al
ciudadano, al hacer flexible la elección de política criminal a nivel federal.
Esto permitirá al ciudadano conocer cuál va a ser la política de
persecución penal del órgano estatal encargado de gobierno y dirección,
del mismo modo que la política económica, social o de salud pública que
pretende implementar un gobernador, un legislador o un intendente.

31. Incrementar la cooperación internacional con organismos de lucha
contra el narcotráfico y fortalecer el control nacional del tráfico a través
de nuestras fronteras y vías navegables.

32. Apoyar el desarrollo de unidades especiales de lucha contra el
narcotráfico, para la prevención, detección y lucha, tanto en las etapas
de producción interna y de intermediación hacia otros mercados como
en la etapa de consumo interno.
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Educación para el futuro

Diagnóstico

Un sistema público desigual que perjudica a los que menos tienen

La Argentina tiene un enorme peso sobre las espaldas, la tragedia educativa.
Hemos pasado de ser un faro intelectual y científico en el ámbito
latinoamericano a simular una esperanza deslucida de lo que pudimos ser y
no somos como país.

El 8 de julio de 1884 se aprobó la Ley de Educación Común en la Argentina.
Fue la base de la educación universal, pública y gratuita, que enorgulleció
durante años a los ciudadanos y que colocó al país entre los más avanzados
en la enseñanza primaria, secundaria y universitaria. Bajo el impulso de
Domingo Faustino Sarmiento, que fundó cientos de escuelas públicas y trajo
al país maestros de los Estados Unidos para incorporar conocimientos
innovadores, la educación pública se tomó como una cuestión de Estado por
más de un siglo.

Sin embargo, las reiteradas crisis económicas y el crecimiento de la
desigualdad social provocaron que en las últimas décadas la escuela pública
sufriera una baja significativa en su matrícula y que la educación ya no fuera
una herramienta de progreso para todos.

Hoy, en la Argentina, el que puede va a la escuela privada —cuya matrícula
aumentó considerablemente—, y el que no, a la pública, que sufre graves
problemas de infraestructura, con maestros que afrontan condiciones
socioeconómicas complejas y alumnos que en un gran porcentaje terminan
desertando.

En el período 2003-2020, la matrícula privada se expandió y la estatal se
redujo. La pandemia empeoró la crisis. El país mantuvo las escuelas cerradas
por más de 40 semanas, una cifra superior a la de los vecinos de la región y
la mayoría de los países del mundo. Eso dio el empujón final a los que
apenas lograban asistir a las clases y alimentó los problemas para mantener
la calidad, porque las familias de escasos recursos tienen problemas de
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conectividad, por falta no solo de internet, sino también de una
computadora.

Esa desigualdad, que existe desde hace décadas entre los que van a la
escuela pública y a la privada, se puede percibir en cantidad de días de clase
—hay más paros en los públicos que en los privados— , en calidad educativa
y en el objetivo final.

En los últimos años, gran parte de los niños encontró en los establecimientos
escolares un lugar de contención social, en los merenderos y comedores. La
gestión de la pandemia por parte del gobierno quebró también esa
contención. Además generó una diferencia mayor entre los alumnos de la
currícula estatal y los de la privada, ya que en la mayoría de los casos, al no
contar con recursos suficientes, los estudiantes de las públicas no pudieron
seguir estudiando, porque no tenían internet o porque sus padres se
quedaron sin un trabajo o una changa.

Este quiebre en el sistema educativo entre los que menos y los que más
tienen quedó plasmado en los rankings de la OCDE, que estipula las horas de
clase promedio necesarias en más de 807. El de Argentina es de 672. Es
cierto que hay países con menos horas de clase que la Argentina, como
Finlandia. Sin embargo, en Finlandia el niño sigue el trabajo en la casa, no
está en el colegio porque tiene la tecnología y los recursos para hacerlo. El
niño que vive en Chile y está en cuarto grado ya tuvo más horas de clase que
el niño argentino en los seis años del ciclo primario. Y el asunto es que el
nivel educativo resulta determinante para el futuro de una familia.

La pobreza es más del doble entre los que no terminaron el secundario que
entre los que sí lo hicieron, tal como indica un informe elaborado por Alieto
Guadagni en julio de 2022. En ese mismo estudio se comprueba que entre
los desempleados, el 93% no terminó el secundario.

El operativo Aprender, que se realizó en 2018, mostró deficiencias serias en
conocimientos básicos de matemática y expuso las diferencias mencionadas
anteriormente, incluyendo algunos indicadores alarmantes en la proporción
entre los que se matriculan y los que egresan. Hay una diferencia de 45%
entre los que ingresan al primario y los que egresan del secundario. Entre
otras cosas, las pruebas mostraron que el indicador más bajo de deficiencia
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en conocimientos básicos de matemática se registró en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires (CABA), y el más alto, en Chaco, lo que retrata la diferencia
de ingresos y estratos sociales y la relación entre una mejor educación
—además de que las escuelas privadas siempre se posicionan mejor en esa
confrontación de datos— y un futuro próspero. Entre 2016 y 2021 los
alumnos por debajo del nivel básico de conocimiento aumentaron un 27%
en la escuela pública y un 11,6% en la privada. En esa población, el 40%
pertenecía a familias con un nivel socioeconómico bajo.

En la Argentina, la enseñanza secundaria es obligatoria por la Ley Nacional
de Educación, pero esta norma no se cumple y a nadie le interesa. Lo que
tampoco se cumple es la ley 26.206 de 2006 sobre la jornada escolar
extendida —seis a ocho horas de clase por día— . El promedio argentino es
del 14%. La provincia más rica en ingresos fiscales, incluyendo las regalías de
hidrocarburos, es Neuquén y, sin embargo, la cantidad de alumnos en
jornada extendida apenas alcanza el 2%. Las provincias que mejor están
ubicadas son Tierra del Fuego y Córdoba, con la jornada extendida en un
53%, y la ciudad de Buenos Aires, con un 48%, mientras que el conurbano
tiene 6% en promedio. Las escuelas estatales no tienen jornada extendida.
Eso queda reservado a los alumnos de colegios privados y, en general,
costosos para una familia promedio.

No se puede abordar la educación sin tocar uno de sus principales conflictos:
las huelgas llevadas adelante por poderosos sindicatos, conducidos hace
años por los mismos dirigentes. Existe una creencia de que la ruptura en
materia educativa comenzó con el período “neoliberal” de Carlos Menem.
Sin embargo, la matrícula total primaria subió 6% de 1996 a 2003; la estatal,
6,64%, y la privada, 5,81%. El punto de quiebre se ubica en 2003, con la
asunción de Néstor Kirchner. Los números son elocuentes en ese sentido. La
matrícula privada creció 32% y a la par se desplomó la estatal.

Uno de los grandes expulsores de la escuela pública es el paro. En el país hay
40.000 escuelas, 1.200.000 docentes y entre 10 y 12 millones de alumnos. La
provincia de Buenos Aires concentra la mitad de ese sistema. Cuenta con
20.000 establecimientos, entre 12.000 y 13.000 son escuelas públicas, y el
resto, privadas.

El presupuesto bonaerense, que casi en su totalidad se destina a salarios, es
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de un promedio de 4.500 millones de dólares, equivalente al 26% del total
provincial. En un año se han registrado hasta 20 paros en territorio
bonaerense. Los rehenes terminan siendo los alumnos, mientras que, por
otra parte, el sistema educativo no mejora.

¿Quién gana? Si se revisan estos datos, el Estado está regalando un producto
que pocos usan. La mitad de los chicos, o casi, no termina el secundario, y la
universidad también es financiada con recursos públicos contra ningún
resultado, porque las evaluaciones cuantitativas y cualitativas brillan por su
ausencia y, cuando se hacen, la corporación educativa impide la difusión de
los datos.

Si no podemos saber qué escuela tiene magros resultados en matemática,
cuál en lengua, cuántos, con nombre y apellido, abandonan, es muy difícil
mejorar porque no se sabe hacia dónde hay que dirigir los recursos o si hay
que cambiar la currícula o ajustar la enseñanza. Los maestros tampoco son
evaluados ni tienen incentivos.

Otra pregunta interesante para hacer en materia de los tres niveles iniciales
es por qué las escuelas cierran en vacaciones. Por qué no dejarlas abiertas
para que los chicos puedan practicar gimnasia o tal vez aprender un oficio.
Parece irrelevante, pero en los barrios populares puede servir de contención.

Hay que ir a buscar a los que no van a la escuela, hay que saber por qué
están fuera del sistema. A veces son problemas económicos, y otras,
económicos y familiares.

Este es el panorama del nivel inicial, primario y secundario, y se debe
agregar que no hay muchos docentes, no es que sobren. Lo que hay son
muchos cargos docentes, que los gobiernos terminan usando muchas veces
para otras cosas. Y aun con casi todo el presupuesto volcado a salarios, los
maestros no están bien pagos.

En los países desarrollados, la cantidad de matrícula pública es casi la
totalidad. La escuela privada prácticamente es insignificante. Acá, el sistema
público expulsa a los alumnos al privado o a la calle. Y esto sucede por una
combinación de problemas estructurales en la educación, pero también por
las sucesivas crisis económicas que dejan el umbral de la pobreza cada vez
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más alto. La escuela secundaria expulsa, en muchos casos, por falta de
actualización de contenidos o pedagógica, que hace de las materias
trayectos aburridos que a nadie inspiran.

Hay que modificar el sistema, promover la innovación en las aulas, hacerlo,
por ejemplo, por créditos —como ocurre en otros países—. Acá no hay
materias online, la secundaria tiene que ser más flexible, hasta en la forma
de dar la nota, adquirir créditos y conectar con los terciarios. Un examen al
final del secundario sería muy valioso para saber en qué condiciones están
esos alumnos para entrar en la universidad.

¿Qué pasa con la universidad? La pública supera a la privada tanto en
cantidad de sedes como en matrícula. Hay varias razones para que esto
suceda. Pero una de las principales preocupaciones de quienes observan con
detalle la composición de los que estudian carreras universitarias es que la
mayoría proviene de escuelas privadas. En la Universidad de Buenos Aires
(UBA), de trece facultades, en doce hay mayoría de egresados de colegios
privados. Esto quiere decir que hay una brecha insalvable hasta ahora entre
los que pasaron por una pública y los que pasaron por una privada. Los que
tienen la posibilidad son los que provienen de familias con más recursos. Y,
lo que es peor, el Estado les está pagando la universidad a los que podrían
afrontar el costo de una matrícula y está haciendo poco o nada para que
lleguen los que menos tienen y puedan recibirse.

El otro problema que tiene la universidad pública en la Argentina es la escasa
cantidad de egresados y, sobre todo, en carreras duras, vinculadas a la
ingeniería, por ejemplo. ¿Cuántos se gradúan durante el ciclo normal
universitario en el mundo? Según datos del Centro de Estudios de la
Educación Argentina (CEA), en Japón se gradúa el 90%; en Dinamarca, Rusia
y Alemania, el 80%; en Polonia, el 63%; en México, el 61%; en Chile, el 60%;
en Brasil, el 50%, y en la Argentina, el 31%.

Cuando se observa el panorama por universidades, se puede identificar a las
que gradúan a ocho o diez de cada cien que ingresan, como en la
Universidad Nacional de Tres de Febrero (UNTREF). La que más gradúa es la
Universidad Nacional de Rosario (UNR).

¿Cuál es la situación cualitativa? La división entre carreras blandas y duras
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también muestra la falta de egresados en determinados estudios, necesarios
para un país. En 2019, de 135.000 alumnos, Ciencias Sociales graduó 60.000;
Ciencias Básicas (Matemáticas, Física, Química), 2000; Ingeniería Hidráulica,
19; Ingeniería Nuclear, 22; Ingeniería del Petróleo, 37, e Ingeniería Minera,
13. El grueso de la graduación técnica está en manos de las universidades
públicas porque se trata de carreras caras, en cuanto a insumos e inversión
didáctica, y está muy bien que así sea, porque es necesario fomentar
aquellas que agreguen valor social y el Estado debe asegurar las bases del
desarrollo.

El otro problema es el ingreso a las universidades públicas, no irrestricto. No
hay un examen que determine el nivel ni se solicita —como sucede en otros
países— determinada cantidad de conocimientos en caso de querer
estudiar carreras complejas como Medicina o Ingeniería.

En Ecuador, el puntaje máximo es de 1000 puntos y el alumno tiene que
sacar 550 para entrar en la universidad, pero si el ingresante quiere ser
médico o maestro necesita 800. ¿Quién es el que cuida al hombre? El
ingeniero, el médico, el maestro. Esto en su momento fue puesto en marcha
por Rafael Correa, que no puede ser identificado como liberal. Si el alumno
no saca más de 800 puntos en su examen de ingreso, no entra en educación
ni en ciencia. ¿Cómo lo hizo Brasil? Fernando Henrique Cardoso implementó
un sistema por el cual el Estado nacional toma un examen que se llama
ENEM y dura diez horas. Ese examen, que por lo general es de Lengua,
Matemática y Ciencias, le da a cada alumno un puntaje, y cada universidad
pública o privada escoge a los que ingresan. Cuando se fue Cardoso y llegó
Luiz Inácio Lula da Silva al poder, no lo derogó, identificó a los niños pobres
que sacaron buenas notas y los becó. En el caso chileno, la Universidad
Católica de Chile pide 100 puntos; la de Valparaíso, 30, y no es un tema de
ideologías. Sistemas similares tienen Colombia y México.

Haría falta también un sistema de orientación en la Argentina, no para
determinar qué carrera estudiar, pero sí para incentivar el ingreso en las que
tienen menos egresados y que son, muchas veces, las que más se necesitan.

¿Cuáles son las carreras mejores pagas en la Argentina? Nadie lo sabe, hay
consultoras que lo analizan, pero no se difunde. Chile publica todos los años
en el portal Mi Futuro por medio del Ministerio de Educación, que dice
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cuánto gana un profesional de cada carrera universitaria, un ingeniero de
minas, un ingeniero hidroeléctrico, un economista. Esto es fácil de hacer,
probablemente deba participar el Ministerio de Trabajo, que debería tener la
información de salarios. Y también el INDEC, con el índice de pobreza por
nivel educativo.

También se precisan —como propone Guadagni— becas para alumnos de
nivel terciario con escasos recursos económicos, principalmente en carreras
científicas y tecnológicas. ¿Cómo se financian estas becas? En la Argentina
hay 2 millones de estudiantes universitarios; 1,5 millones van a
universidades públicas, y 500.000, a privadas. De los que van a las públicas,
por lo menos 500.000 son ricos. Uruguay tiene el fondo de solidaridad
universitaria, con el que becan a prácticamente más del 22% de los
estudiantes en la Universidad de la República. Esto lo inventó Luis Lacalle
padre, hace veinte años. Es un modelo justo, en el que se aprecia la vocación
profesional de los jóvenes pobres y el país se asegura de que quienes
quieran estudiar tengan oportunidades de lograrlo.

Otro elemento vital es la calidad. Sin una educación de calidad será
imposible mejorar la vida del conjunto de los argentinos, así como dar
oportunidades de inserción en el mercado laboral a las futuras generaciones,
reducir la pobreza y mejorar las remuneraciones salariales en general.

Una reforma profunda es imperativa a partir de un deterioro continuo de la
calidad educativa que ya lleva varias décadas. La decadencia del sistema no
es casualidad ni está originariamente explicada por un problema técnico,
sino por su cooptación por ideas de extrema izquierda movilizadas por el
accionar de los sindicatos y las estructuras burocráticas de los ministerios de
Educación.

La ausencia de calidad en la enseñanza y de exigencia educativa y la
transformación de las escuelas en centros de asistencia social han sido
producto del objetivo evidente de la izquierda de no formar personas aptas
para el trabajo, porque “terminarían siendo explotadas en beneficio de los
capitalistas”.

Son los burócratas los que han destruido el sistema de escuelas técnicas y
consentido en reglas que reducen la exigencia escolar en todo el ámbito
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educativo. Son los sindicatos los que boicotean con huelgas el dictado de
clases, en defensa de los intereses de los “trabajadores de la educación”, sin
ninguna consideración de los derechos de los alumnos a tener una
educación de calidad. Todo esto, por supuesto, avalado por un Estatuto del
Docente que, con las prebendas que asegura a los maestros, ha eliminado
cualquier incentivo meritocrático y ha provocado que el plantel docente se
deteriorara paulatinamente, de ser un cuerpo de maestros y profesores de
calidad, dedicado a sus alumnos y respetado socialmente, a ser un gremio
que defiende los intereses de los maestros mediocres y los ñoquis y viola el
derecho a una educación de calidad de las jóvenes generaciones.

Otra condición necesaria para una reversión de la decadencia educativa es
lograr mayor eficiencia en la gestión estatal y hacerla competitiva,
incluyendo otros actores privados que apuesten a la mejora educativa. La
transferencia del Estado nacional a las provincias no ha impedido e incluso
ha facilitado la decadencia de la educación de gestión estatal. Gobernadores
feudales, amparados en la incondicional coparticipación federal de
impuestos, han sido facilitadores del sobreempleo público y la sindicalización
del manejo de la gestión educativa.

No se trata de renacionalizar la gestión educativa estatal, sino de otorgarles
la mayor autonomía posible a los establecimientos educativos —estatales o
privados— para operar, con reglas descentralizadas, objetivas y eficientes,
aprobadas y auditadas a nivel nacional, para permitir una igualdad de
oportunidades entre establecimientos privados y estatales y entre alumnos
de distintas jurisdicciones.

La propuesta en el ámbito educativo parte entonces de reconocer que el
cambio en la educación requiere dos dimensiones diferenciadas: reformas
políticas e institucionales de base y políticas específicas. Nunca será posible
avanzar en reformas específicas para una educación de calidad si no se
asegura primero cambiar las instituciones y leyes que permiten el control de
la educación por las burocracias y los sindicatos consustanciados con ideas
destructivas e incapacidades insuperables en la gestión educativa.
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Propuestas

Reformas políticas e institucionales

1. Nuevo Ministerio de Educación. Reconfigurar el rol del Ministerio de
Educación transformándolo en un organismo dedicado 100% a
establecer metas, coordinar estrategias, evaluar, informar, monitorear y
regular. Deberá velar por la estrategia educativa y el incremento
cualitativo y cuantitativo de los resultados educativos. Además de
continuar con las evaluaciones Aprender de manera anual, asumirá las
responsabilidades que se detallan a continuación.

2. En el contexto de la eliminación de la Coparticipación Federal de
Impuestos (ver propuestas Impositivas y de Federalismo Fiscal), el Estado
Nacional creará un Instituto de Financiamiento Educativo que canalizará
las transferencias calculadas en base al número de alumnos matriculados
en cada establecimiento. Estas transferencias se harán directamente a
instituciones educativas de gestión privada o a organismos o
reparticiones provinciales o municipales que coordinen las escuelas de
gestión estatal en sus ámbitos respectivos. Cuando este último sea el
caso, los institutos provinciales o municipales asumirán la
responsabilidad de distribuir el subsidio escolar en forma unívocamente
proporcional al número de alumnos matriculados en cada institución
escolar.

3. Modificar el Estatuto del Docente para eliminar todas las cláusulas que
han coadyuvado a la desjerarquización de la profesión, en especial: a) La
imposibilidad del despido, justificado o no; b) La determinación de
salarios docentes basados en criterios de antigüedad u otros parámetros
que no responden a criterios de eficiencia en la gestión individual de los
docentes; c) Las concesiones en materia de enfermedad, ausentismo,
licencias y vacaciones pagas, que explican parte del sobre empleo
estatal.; d) las limitaciones para contratar como maestro o profesor a
quienes teniendo probadas calificaciones profesionales alternativas, no
cumplan con el requisito formal de una formación específica como
docente o profesor de grado.

4. Distribución condicionada de fondos del Ministerio de Educación
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Nacional. Actualmente se redistribuyen, en su gran mayoría, de manera
completamente discrecional a las provincias. No hay lineamientos
estratégicos que indiquen dónde es conveniente inyectar dinero ni qué
aspectos del desarrollo educativo es necesario acompañar. Se considera
incluir en esta propuesta a los siguientes programas que actualmente
están en funcionamiento: Fondo Nacional de Incentivo Docente (FONID);
cooperación e integración Educativa Internacional; Conectar igualdad;
Fortalecimiento edilicio de jardines e Infraestructura y equipamiento; por
un total de $318.857 M millones de pesos.

Proponemos coparticipar estos fondos que actualmente se distribuyen
de manera ineficiente, teniendo en cuenta matrícula, vulnerabilidad de
cada provincia, niveles de aprendizaje, cantidad de docentes, entre
otros. Para poder llevar adelante esta implementación, se propone
realizar índices que tengan en cuenta distintos indicadores elegidos y
ponderados según la relevancia para cada programa. A su vez, el
propósito es generar mecanismos mediante los cuales Nación pueda
monitorear la asignación de recursos y la ejecución presupuestaria que
hacen las provincias. Esto no implicaría una coparticipación automática,
sino que se destinan los recursos mediante metas de resultados. Se
espera lograr, en todas las provincias: Mayor eficiencia en el gasto al
acercar la ejecución presupuestaria a las necesidades del territorio;
Provincias más empoderadas para decidir sobre su política educativa;
Nación con mayores herramientas para controlar que el gasto sea
verdaderamente inversión educativa; Competencia entre provincias para
la mejora en los resultados de calidad educativa, siendo que todos
cuentan con mayores recursos para impulsar innovación y mejoras
educativas.

5. Hacer eficientes los programas de incentivos a la Educación. El objetivo
es crear un Programa de incentivos en el que las Provincias se inscriban
con propuestas sólidas y planes de acción, a cambio de recibir recursos
por parte del Ministerio Nacional. El propósito es impulsar a las
provincias a adherirse a las líneas estratégicas del Ministerio Nacional, un
Programa de alfabetización y un Programa de terminalidad educativa.
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Esto impulsará el desarrollo de políticas educativas innovadoras basadas
en resultados a través de incentivos económicos condicionados por
planes de mejora y atados a resultados. Se espera lograr una mayor
eficiencia en la inversión al atar el gasto a las necesidades de cada
provincia y acercar la ejecución presupuestaria al territorio,
transparencia en el reparto de recursos desde Nación a las provincias, y
medición de resultados y sinergia entre los planes provinciales para la
mejora educativa. Se considera incluir en esta propuesta a los siguientes
programas vigentes: Mejoramiento de la calidad educativa; Innovación y
desarrollo de la Formación Tecnológica (sólo lo dirigido a escuelas
técnicas; el resto será utilizado para vincular educación y trabajo);
Fortalecimiento Territorial y Acompañamiento de Org. Educativas;
Gestión y Asignación de Becas a Estudiantes y Gestión educativa y
políticas socioeducativas; por un total de $237.900 millones de pesos.

6. Mejorar e implementar efectivamente el SInIDE. El Sistema Integral de
Información Digital Educativa es una política que se busca ejecutar desde
el 2009 con grandes dificultades. A nivel nacional no sólo no cubre todo
el territorio, siendo incierto qué provincias efectivamente usan la
plataforma (debido a fuentes oficiales de información ambiguas), sino
que además, al estar enfocado en una base homologada, no logra relevar
los mismos datos en todas las jurisdicciones. Es por esto que será
necesario mejorar el SInIDE para asegurar una cobertura de datos más
extendida y con verdadera estandarización.

Proponemos implementar a nivel nacional una base nominalizada que
contenga todos los datos e indicadores necesarios para una mirada
integral y transversal de cada niña, niño y adolescente; que cuente con
un sistema de alertas tempranas para detectar las necesidades
específicas de acompañamiento e intervención de dicha población
objetivo; y que permita desarrollar políticas públicas basadas en
evidencia y focalizadas en las necesidades de las infancias en general.

7. Impulsar la escolarización y la salud infantil a través de la AUH. En
Argentina el 64,9% de los menores son pobres en términos monetarios,
número que viene incrementándose desde 2011. La AUH fue creada en
el año 2009 e introduce un beneficio en forma de prestación monetaria
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no retributiva de carácter mensual, pero condicionado al cumplimiento
de los controles sanitarios y a la concurrencia al sistema público de
enseñanza. Sin embargo, esta forma de condicionar resulta ineficiente.
En primer lugar, las familias que cumplen las condiciones ven sus
ingresos devaluados por la inflación anual. Por otro lado, las exigencias
son muy bajas y no promueven efectivamente el acceso a los servicios
educativos ni de salud. En términos de exigencias escolares, se pide un
certificado de inscripción pero no de asistencia, lo cual no asegura que
los menores concurran efectivamente a la escuela.

8. Proponemos aumentar montos para la Primera Infancia y modificar las
corresponsabilidades, ya que las actuales corroboran que un niño esté
inscripto en la escuela pero no la verificación de su asistencia;
automatizar la verificación que hoy depende de la persona a cargo; crear
un calendario Gradual de Validación, en lugar de la validación anual;
condicionar el monto a transferir de forma gradual; crear medidas de
comunicación, alerta temprana y sistemas de acompañamiento. Esta
propuesta generará un gran impacto en el bienestar integral de más de 4
millones de niños, niñas y adolescentes, mejorando niveles de
escolarización y asistencia escolar, la calidad alimentaria, los controles de
salud y vacunación e incentivando las corresponsabilidades familiares.

9. Sistema de Detección Temprana del abandono escolar. Proponemos
lanzar una variable dentro un sistema denominado “Mis Alumnos” que
permita identificar a los estudiantes en riesgo de abandonar la escuela a
partir de la observación de factores o variables específicas. Este sistema
partirá de indicadores que se generan mediante las “señales” que
anticipan la posibilidad del abandono. Los datos de riesgo contemplarán
dimensiones personales, socio familiares, institucionales y de contexto.
Se deberán completar de forma semestral únicamente podrán ser
cargados por los miembros del equipo de conducción de las escuelas, los
Equipos de Orientación Escolar y/o los Preceptores Acompañantes de
Trayectorias que ya hayan completado su certificación con sus
respectivos usuarios. Los datos cargados, lanzarán una señal de alerta al
sistema que permitirá atender a los alumnos en riesgo de abandono
escolar. Una vez que se cargan los datos de riesgo y se identifica a un
alumno en condición de vulnerabilidad frente a la continuidad educativa,
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el Equipo de Orientación Escolar debe trabajar en el plan pedagógico de
reingreso para ese alumno.

10. Gestión descentralizada y financiamiento por demanda de matrícula.
Actualmente tanto la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 como la Ley
Nacional de Financiamiento Educativo 26.075 establecen un esquema de
financiamiento descentralizado de responsabilidades por nivel de
gobierno donde el Estado Nacional tiene a cargo las Universidades
Nacionales y define las políticas nacionales para promover la equidad
educativa y las provincias administran las instituciones de los niveles y
modalidades y los institutos terciarios (formación docente y/o
técnico-profesional). Según los últimos datos disponibles y realizando
una proyección de acuerdo a los aumentos realizados en los
presupuestos educativos 2022 y 2023, el gasto nacional anual por
alumno para 2023 alcanzaría los $409.000.

Proponemos modificar el modo de financiamiento de forma progresiva
para que el mismo se encuentre atado a la matrícula y a la demanda
específica. El financiamiento por alumno permitirá eficientizar el gasto,
incentivar a los establecimientos a aumentar su matrícula y a mejorar la
calidad educativa ofrecida. Esta propuesta incluirá un relevamiento
profundo en establecimientos, escuelas e institutos que están ubicados
en zonas alejadas con poca población y baja matrícula, con el fin de
mantener un subsidio base además del financiamiento atado a la
matrícula.

11. En cuanto al subsidio por alumno, Avanza Libertad impulsará una
estricta igualdad horizontal del mismo como instrumento igualador de
oportunidades educativas en todo el país. Esto implica, a modo de
ejemplo, que el subsidio que reciba un alumno de 3er grado de la
educación básica debe ser el mismo sea una institución privada o de
gestión estatal, ya sea que el alumno resida en La Quiaca o en La Plata.

12. Financiamiento cerca del ciudadano y los municipios. Como primer
mostrador de las demandas de sus comunidades, los gobiernos
municipales han venido asumiendo funciones crecientes en áreas que
antes eran competencia exclusiva de la provincia como, por ejemplo,
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Educación, Salud, Seguridad, Infraestructura. En este sentido, se propone
avanzar hacia un modelo de gestión compartida entre los distintos
niveles de gobierno: provincial y municipal y donde se otorgue mayor
autonomía y control presupuestario a los municipios, sobre distintas
líneas de acción, algunas de ellas ya iniciadas, como es el caso del
transporte escolar, la infraestructura y el servicio alimentario. Es
condición para ello que los distritos cuenten con intendentes que
compartan la visión sobre la descentralización y cuenten con buenos
equipos de gobierno para llevar adelante políticas públicas. La
descentralización de los recursos permite mejorar la toma de decisiones
al ser los municipios los que mejor conocen las necesidades y
potencialidades de sus distritos; un uso más eficiente del presupuesto y
con rendición de cuentas a su comunidad sobre los gastos; capacitación
constante de los equipos en territorio y contacto más cercano con la
comunidad; mayor asertividad en la priorización de políticas y programas
de gobierno; sentido de pertenencia para lograr compromiso y eficiencia
en el uso de recursos; mayor participación ciudadana; mayor
transparencia en la transferencia de fondos y en la ejecución y mayor
innovación y competencia entre las autoridades regionales y locales.

13. Los temas curriculares serán decididos en un organismo nacional con
representación provincial. El currículum básico aplicable en todo el nivel
nacional será decidido con la simple mayoría del voto de los
representantes provinciales, cuyo poder de voto no será uniforme sino
ponderado por la cantidad de alumnos en sus jurisdicciones. En caso de
empate decidirá la votación el representante del Gobierno Nacional que
presidirá las asambleas decisorias. Será decidido de la misma manera en
este organismo nacional la parte del currículum que será uniforme en
todo el país y la parte que será responsabilidad de cada provincia
resolver sobre materias históricas, geográficas, sociales o culturales
propias de cada jurisdicción provincial. Cada provincia resolverá
independientemente la parte del currículum de aplicación específica a su
provincia. Este organismo nacional también resolverá, con la misma
representación provincial y poder de voto proporcional a su alumnado,
cualquier otra temática que convenga ser estandarizada en materia de
trayectos educativos, calendario escolar, formación docente y régimen
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laboral docente.

14. Por ley nacional se creará el Instituto Nacional de Evaluación Educativa,
que tendrá a su cargo diseñar y administrar exámenes estandarizados
uniformes para todos los niveles educativos relevantes y todas las
jurisdicciones del país. Estos exámenes testearán el conocimiento de los
todos los alumnos del país en base a preguntas referidas solamente al
curriculum común nacional. Un objetivo central de estos exámenes será
producir la información necesaria para que los padres conozcan el
rendimiento relativo de los colegios entre los que pueden optar,
generando de esta manera una competencia benéfica entre instituciones
escolares por la calidad educativa. El otro objetivo central es incentivar la
calidad de la enseñanza ofrecida y el esfuerzo individual de aprendizaje,
ambos ingredientes esenciales para mejorar el rendimiento educativo.
Estos exámenes no se aplicarán sobre el currículum específico diseñado
por las provincias ni sobre materias opcionales que se le permita a las
instituciones de administración privada (por ejemplo, instituciones con
especialidades en artes específicas, en enseñanza de idiomas
extranjeros, enseñanza religiosa, etc.). La ley deberá asegurar que el
Instituto Nacional de Evaluación Educativa tenga una gobernanza ajena a
las presiones políticas y que asegure una inobjetable calidad técnica.

15. Impulsar la aprobación de los exámenes nacionales estandarizados
como condición necesaria para la promoción escolar luego de
finalizadas las etapas críticas de la enseñanza (etapas intermedias y
finalización de la escolaridad básica; finalización de la educación
secundaria), de tal manera que operen como impulsores del esfuerzo en
el aprendizaje de todos los alumnos.

16. Por ley nacional se sancionará un régimen estatutario para la formación
de instituciones escolares independientes (escuelas de gestión privada)
que recibirán el subsidio estatal, por alumno matriculado, en un pie de
igualdad con las escuelas de gestión estatal. Estas instituciones gozarán
de autonomía administrativa amplia y sus autoridades serán civil y
penalmente responsables por la gestión apropiada de los fondos
públicos que se les canalicen. Las jurisdicciones provinciales no podrán
interponer condiciones o regulaciones adicionales a las que establezca la
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ley nacional para la apertura de nuevas instituciones escolares. Dentro
de las cláusulas estatutarias este régimen regulará la independencia
administrativa que estas unidades contarán, en particular las
relacionadas con el cobro de aranceles adicionales al subsidio estatal; y
las relacionadas con la contratación, despido y flexibilidad remuneratoria
de los docentes.

El régimen estatutario para la formación de instituciones escolares
privadas independientes deberá ser lo suficientemente flexible para
permitir distintos perfiles (instituciones privadas sin fines de lucro
creadas al efecto por cámaras o entidades empresarias, por ONG’s, por
individuos con experiencia como profesores y espíritu empresarial,
asociaciones de profesores, etc.). Las normas que se establezcan deben
permitir un máximo de flexibilidad administrativa, auditar sus resultados
fundamentalmente en base a los resultados en los exámenes
estandarizados y prever mecanismos flexibles de intervención y cambio
de autoridades cuando los resultados escolares no sean satisfactorios
(“quiebra educativa”).

17. Las instituciones escolares, sean de gestión privada o estatal, tendrán la
máxima libertad posible en cuanto a dictado de materias
extracurriculares, métodos de enseñanza, disciplina escolar, códigos de
convivencia y administración del personal docente (contrataciones,
despidos, promoción, remuneración, etc.), en un pie de igualdad con lo
especificado para las instituciones de gestión privada

Reformas específicas del ámbito educativo

Meritocracia docente

Uno de los desafíos más sustanciales de la educación argentina tiene que ver
con la estructura de la carrera docente argentina. Los profesores son actores
fundamentales para alcanzar calidad en la educación, y es por eso que el
tipo de formación, la carrera profesional, la composición salarial y las
condiciones de trabajo de los docentes conforman condiciones centrales
para lograr mayores y mejores aprendizajes en los estudiantes.
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18. Evaluación a docentes en ejercicio. Entendiendo que la cultura de la
evaluación docente es casi inexistente, y sus resultados no se encuentran
atados a beneficios ni instancias de perfeccionamiento y
acompañamiento proponemos un nuevo Sistema de Evaluación de
Desempeño Profesional Docente al servicio de dos objetivos: la
responsabilización profesional y el mejoramiento del desempeño. Este
enfoque combina una finalidad formativa para mejorar los modos de
enseñar; con una finalidad sumativa, que contempla un sistema de
incentivos y reconocimiento para los docentes destacados y exigencia de
esfuerzo de recuperación para los docentes cuyo desempeño ha sido
insatisfactorio. Adoptará una perspectiva de evaluación 360 siguiendo
modelos internacionales.

19. Incentivo de Excelencia Profesional. El Superior Jerárquico podrá
otorgarle al 30% de su planta de docentes que haya obtenido un
desempeño sobresaliente una bonificación denominada Incentivo de
Excelencia Profesional realizada en el mes de diciembre, que
corresponde al 50% del salario básico, destinada a reconocer el mérito y
fortalecer la calidad en la educación La calificación Bueno/a y
Sobresaliente serán las habilitantes para el desempeño en escuelas
categorizadas con un Índice de Vulnerabilidad Educativa Alto. Aquellos
docentes que obtienen un desempeño malo en un primer año, deberán
participar de un Plan de Fortalecimiento dictado por la Dirección General
de Cultura y Educación con el fin de revisar sus prácticas y mejorar su
desempeño. Aquellos docentes perderán la estabilidad en el cargo si,
pasados los tres (3) años continúan en las dos categorías más bajas
(regular y/o malo/a).

20. Examen de ingreso restricto y egreso a la formación docente a fin de
garantizar los saberes y las capacidades mínimas y prioritarias tanto para
los ingresantes a la docencia como para docentes nóveles. Esto implica
incorporar una instancia de preparación, nivelación y evaluación en las
carreras de Formación Docente. Esto nos permitirá conocer el
termómetro real de las habilidades y competencias con las que cuentan
nuestros futuros docentes antes y después de pasar por la formación.

128



También permitirá fortalecer procesos de mejora de la formación
docente inicial y generar evidencia para la toma de decisiones. Esta
propuesta busca transformar la formación docente para mejorarla,
elevando su calidad y así volver a enmarcar la docencia con prestigio
social. Cada instituto deberá llevar adelante un curso de preparación y
nivelación con un examen de ingreso a la carrera docente. Mientras que
el curso es una oferta optativa, el examen de ingreso a los ISFD será
obligatorio para todos los postulantes. A su vez, proponemos instalar un
examen de egreso obligatorio para todos los egresados de las carreras de
Formación Docente. Esta instancia nos permitirá evaluar la formación
recibida en el ISFD, las habilidades obtenidas y los desafíos presentados
para tomar futuras decisiones. La calificación obtenida tendrá una
ponderación exclusiva en el orden de mérito en la que en pos de
reconocer a los docentes con puntuación destacada se les dará prioridad
al ingreso docente o la posibilidad de aplicar para trabajar en escuelas
con un Índice de Vulnerabilidad Educativa alto y recibir un incentivo
económico por ello. Los docentes que hayan sido calificados como
“Insatisfactorio” no podrán ingresar a la carrera docente ni estar a cargo
del aula.

21. Carrera de Director/a de escuela y elección de su propio equipo.
Proponemos incorporar una carrera específica de Gestión y Liderazgo
escolar para potenciar y fortalecer a los equipos de conducción de las
escuelas. La Formación se llevará a cabo en los Institutos Referentes
previamente designados por medio de la evaluación institucional. La
duración de la formación será de 2 años y otorgará la Certificación en
Gestión y Liderazgo Escolar. El acceso al cargo jerárquico, deberá incluir
además de la entrevista, el coloquio y la prueba escrita, la presentación
de su Plan Estratégico Institucional. Desde la Dirección General de
Cultura y Educación se deberá validar la formación de oferentes externos
mediante una resolución.

22. Además, proponemos revisar las condiciones para el ingreso a la
docencia como titular con el fin de mejorar las condiciones del ingreso a
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la docencia y ofrecer un nuevo circuito para el ingreso, más transparente
y eficiente en el cual se le otorgue al equipo directivo la potestad de
seleccionar al personal docente al equipo directivo de la institución. En
cada distrito, se confeccionará anualmente el listado de cargos vacantes
y el registro oficial de aspirantes por rama. El Tribunal de Clasificación
confeccionará el listado definitivo por orden de mérito y los 5 primeros
docentes en el listado serán los seleccionados como provisorios para
cubrir la vacante. Por último, los seleccionados deberán elaborar una
planificación didáctica de acuerdo a la rama y al nivel al que concursan.
Estas deberán estar enmarcadas en los lineamientos pedagógicos
establecidos por el Marco Referencial de Capacidades docentes y serán
presentadas de manera anónima a los Equipos directivos de las escuelas.
Será su potestad la elección del docente que cubrirá la vacante en su
institución.

23. Reconocimiento económico al buen desempeño docente. No existen
mecanismos ni incentivos para reconocer el buen desempeño, el
esfuerzo y el compromiso de los maestros destacados. Ni en el puntaje ni
en la escala salarial se incluye un componente que pondere con un
amplio porcentaje el rendimiento y el impacto en el aprendizaje de los
estudiantes. Por esto proponemos simplificar la estructura salarial de los
docentes readecuando los incentivos hacia la excelencia profesional,
presentismo e impacto en los aprendizajes. Mediante esta simplificación
la antigüedad continúa teniendo un peso relevante en el salario docente,
pero se ve compensado también por otras bonificaciones que premian el
mérito y el compromiso profesional: Por desfavorabilidad (no
únicamente en contextos rurales), por horas institucionales de
planificación, por presentismo y un incentivo de excelencia anual.

24. Atraer nuevos profesionales a la docencia. Otra de las propuestas recae
en actualizar el trayecto pedagógico mediante un tramo teórico-práctico
innovador de seis meses de duración con el fin de atraer a nuevos
aspirantes a la docencia, haciendo especial énfasis en aquellas áreas
curriculares de mayor vacancia. Este tramo estará enmarcado en el
Marco Referencial de Capacidades Docentes con el fin de garantizar los
saberes básicos y las habilidades necesarias para el proceso de
enseñanza. Además, todos los que egresen del tramo formativo deberán
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pasar por la instancia evaluativa de egreso de la formación.

Primera infancia como prioridad

25. Universalización de la sala de 3 años. Según la Ley N° 27.045 los
gobiernos deben garantizar la universalización de la sala de 3 años, sin
embargo esto no implica la obligatoriedad de la universalización.
Actualmente, ninguna provincia cumple con esto y la cobertura es
bastante dispar. A nivel internacional, Francia, Israel y el Reino Unido
lideran la tasa de escolaridad de tres años con el 100%. La Argentina se
encuentra en los niveles más bajos junto con México (47%), Estados
Unidos (42%) e Indonesia (36%). La escolarización en esta franja etaria
está por debajo de países latinoamericanos como Brasil, Chile, Colombia
y México. Lo más preocupante es que en nuestro país la cobertura
educativa de los niños de 3 años no solo es escasa, sino también muy
desigual por nivel socioeconómico. En este sentido, proponemos
impulsar desde el gobierno nacional la obligatoriedad de la
universalización de la sala de 3 años.

26. Servicio Alimentario Escolar en jardines vulnerables. Proponemos
rediseñar los servicios alimentarios escolares con el fin de mejorar tanto
las condiciones de salud de la población escolar como su aptitud para el
aprendizaje. Para ello, debemos asegurar la universalización en el nivel
inicial de los niños que se encuentren en los municipios que presentan
los mayores índices de pobreza. Para este fin se utilizarán las siguientes
variables: índice de riesgo infantil, mortalidad materna, cantidad de
barrios y familias RENABAP y la mortalidad infantil.

27. Ampliación de jornada. La jornada extendida en la primaria es la
herramienta más importante para combatir la desigualdad educativa
dado que mejora los aprendizajes y disminuye el abandono futuro, como
lo han corroborado diferentes países como Chile, Uruguay, Estados
Unidos, Países Bajos, entre otros. Dado los resultados de las pruebas
Aprender y las PISA, que muestran el declive de los aprendizajes de los
niños argentinos, es necesario apostar a consolidar más horas de clase
para asegurar la formación. Según los últimos datos disponibles en el
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Sistema de Consulta de datos Educativos, solamente un 13% (555) de
escuelas primarias de la gestión estatal tienen jornada doble, jornada
extendida o completa. En primer lugar, se seleccionarán las escuelas con
capacidad edilicia, es decir, que cuenten con aulas o espacio extra, un
comedor y una cocina para cubrir las necesidades de la jornada
extendida. En segundo lugar, se evaluarán los establecimientos
educativos que tengan espacio físico para realizar ampliaciones (nuevas
aulas), priorizando los municipios con mayores vulnerabilidades y
desempeño más bajo en las pruebas Aprender. Asimismo, se tendrán en
consideración espacios como centros de educación complementaria,
espacios de educación no formal y de coro y orquestas. Por último se
construirán nuevos edificios escolares.

Reforma de la Escuela Secundaria.

28. Según los datos de la Encuesta Permanente de Hogares del segundo
trimestre de 2021, menos de la mitad de los jóvenes de hogares con
ingresos más bajos en Argentina han completado el nivel secundario, lo
que refleja la situación de desigualdad educativa. Sólo 16 de cada 100
estudiantes que comienzan 1er grado de primaria llegan al final del
secundario en el tiempo teórico esperado, y alcanzan conocimientos
suficientes de lengua y de matemática.

Esta propuesta tiene como objetivo trazar una reforma integral de la
escuela secundaria con el fin de favorecer las trayectorias escolares
sostenidas y completas; repensar el formato escolar en pos de mejorar la
calidad educativa; construir en la escuela secundaria una cultura del
esfuerzo y la superación; promover el desarrollo de un proyecto de vida
y vocación en cada uno de los adolescentes y vincular la educación
secundaria al mundo profesional.

Para lograr esto, proponemos observar a la secundaria de forma integral
con el fin de repensar y ajustar los elementos de la matriz tradicional que
expulsan año a año a adolescentes especialmente de los sectores más
vulnerables. La propuesta busca instalar nuevos modos de mirar la
formación en este nivel con el fin de convertirlo en un espacio más
atractivo y significativo. La reforma de la secundaria incluye:
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29. Actualización de los contenidos curriculares. Es momento de diseñar
una nueva arquitectura curricular, que dialogue continuamente con los
intereses y motivaciones de los adolescentes de hoy. No basta sólo con
ofrecer lineamientos de orientaciones, tenemos que volver a pensar el
currículum de nuestras escuelas. Esto no implica borrar lo que ya existe
ni dejar de enseñar contenidos, pero tenemos que enseñar a desarrollar
capacidades relevantes para la sociedad actual, la que les espera a
nuestros alumnos cuando egresen. La nueva arquitectura curricular
deberá: partir de un perfil de egresado; enfocarse en el desarrollo de
capacidades; integrar saberes disciplinares; favorecer la articulación
entre contenidos e intereses propios del alumnado; así como contemplar
las metodologías y estrategias de enseñanza activas

30. Además, se debe instalar la asignatura Proyecto de Vida y Vocación en
5° y 6° año; establecer estándares digitales para la secundaria e incluir la
asignatura de Educación Digital, Programación y Robótica desde 1° año
y ampliar a una hora más el dictado en ciclo superior.

31. Ciclo Superior con Tramos Formativos. Proponemos que las secundarias
tengan un piso de conocimientos de tres años que garantice los
contenidos básicos que los alumnos necesitan aprender. Una vez
terminados esos tres años, se abre una nueva organización escolar. Al
igual que sucede en la formación superior, se habilitan distintos caminos
para transitar los próximos años de escolaridad. En aquellas escuelas que
tengan dos o más orientaciones, los estudiantes podrán seleccionar el
50% de materias optativas. Aún así, se titularizarán con la orientación en
función de haber cubierto un mínimo de horas de dicha orientación. Se
ofrecerá un diagrama según las orientaciones existentes por distrito para
que, en una primera instancia, sea optativo para las escuelas y,
posteriormente sea una iniciativa universal.

32. En el desarrollo de trayectos diferenciados se dará particular relevancia a
la restauración de la enseñanza técnica, asimilando las mejores
prácticas en países exitosos en la materia, es uno de los ejemplos de
enorme potencial para entrenar efectivamente para el trabajo a quienes
prefieren una inserción laboral temprana.

33. Extensión de los aprendizajes fuera del aula. Proponemos crear para los

133



dos últimos años un sistema de experiencias estudiantiles que
construyan vocación, entusiasmo y futuro y amplíe las puertas por las
cuales los adolescentes observan la realidad. Se impulsará el uso de “Mi
libreta de experiencias”, una libreta que le corresponde a cada uno de los
alumnos de nivel secundario y adopta el formato papel y formato digital.
En ella se detallan una serie de experiencias formativas que en una
primera instancia tendrán un carácter optativo y en una segunda
instancia, cuando estas propuestas formativas pasen a ser parte de la
currícula oficial del nivel, cada uno de los estudiantes deberá llegar a
cubrir una cantidad determinada de horas, en formato “créditos” para
completar los estudios. Las experiencias incluirán: Prácticas
Profesionalizantes para los últimos dos años del nivel secundario;
experiencia de formación superior, como oyentes, participando de
charlas informativas o de orientación y de testimonios de estudiantes;
participación de proyectos solidarios y talleres temáticos prioritarios con
temas de preparación para el primer empleo, responsabilidad social y
participación ciudadana, educación financiera, negociación, salud y
bienestar, educación digital, etc.

34. Certificación del Preceptor Acompañante de Trayectorias. El programa
de formación para preceptores supone una certificación de dos años con
el objetivo de convertirse en una figura que fundamentalmente
acompañe las trayectorias escolares, brinde el apoyo que los alumnos
requieren para poder sostener sus aprendizajes y lograr completar sus
estudios. Ofrecemos un período de un año de formación a quienes
actualmente se encuentran desempeñando el rol de preceptor para
poder certificarse y obtener la “Certificación de Preceptor Acompañante
de Trayectorias.”

35. Nuevo formato para volver a la escuela. Se propone combinar los
programas de incentivos con una Escuela Secundaria Profesional en
formato híbrido. El principal propósito es brindar una formación
integrada entre la Formación Profesional en un sector profesional
específico, en formato presencial, y la Formación General, en formato
virtual sincrónico y asincrónico, que comprende los espacios curriculares
correspondientes al nivel secundario, dando así cumplimiento a la
obligatoriedad del nivel secundario y posibilitando a la vez, la inserción
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ocupacional en el mundo del trabajo. Los adolescentes entre 15 y 18
años podrán cursar su secundario en cuatro años y van a salir con un
título secundario y a la par, con una formación profesional. Además,
proponemos extender la propuesta para adultos mayores de 18 años.

36. Examen de finalización de la secundaria. Instalar un sistema de
evaluación de carácter censal, obligatorio y anual, que mida los
aprendizajes adquiridos y las capacidades desarrolladas por los
adolescentes que egresan de la secundaria. En el marco de la Resolución
280/16 CFE2 y su respectivo Anexo proponemos agregar una instancia de
Evaluación de los estudiantes de último año, en la misma toma que las
evaluaciones Aprender en donde se evalúen contenidos y se incluyan
aspectos como el desarrollo de capacidades, intereses y proyección a
futuro y conocimiento del mundo laboral y profesional. En 2024 se hará
la prueba piloto con alumnos de 6° de secundaria y los resultados por
escuela se publicarán en 2025 de forma transparente bajo distintos
usuarios y permisos para que los distintos públicos (familias, docentes,
directores, supervisores y otros) cuenten con información para tomar
decisiones. Para esto, se deberá modificar el artículo 97 de la LEN. Las
evaluaciones anónimas hoy se encuentran protegidas a su vez por la Ley
17.622 del Instituto Nacional de Estadística y Censos y decreto N°
3110/70.

Universidad

37. Se creará un Instituto Nacional de Becas, separadamente de la Coneau,
cuya función será la de administrar un sistema nacional de becas de
acuerdo con las prioridades fijadas por el Presupuesto Nacional (ver
puntos 13, 14 y 15). Su gobernanza deberá ser autónoma para permitirle
aplicar los criterios de asignación sin presiones políticas. La elección de
su cuerpo directivo deberá garantizar su independencia e idoneidad.

38. La gratuidad general de la educación universitaria y el subsidio
presupuestario incondicionado a las universidades debe ser gradual pero
rápidamente reemplazada por un sistema de becas. El subsidio a la
educación universitaria debe canalizado a los alumnos y selectivamente,
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esto es, a través de becas individuales que se otorguen cuando el alumno
reúna las condiciones de méritos académicos suficientes demostrados
antes y durante su carrera universitaria; y además demuestre necesidad
económica. En el caso de los mejores alumnos, podría prescindirse
excepcionalmente del requisito de la necesidad económica.

39. El Instituto Nacional de Becas establecerá el cupo de becas disponibles y
su magnitud individual otorgando una mayor cantidad y un mayor valor
individual a las becas para las carreras de educación y medicina; en un
rango intermedio estarán la cantidad de becas y su valor individual para
las carreras de ciencias duras; y la menor disponibilidad de becas y su
menor monto corresponderá a las carreras de ciencias sociales. El
principio de igualdad horizontal en todos los casos debe cumplirse para
la disponibilidad de becas para alumnos meritorios de familias
legalmente residentes en el país, independientemente que luego esos
alumnos decidan matricularse en universidades estatales o privadas.
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Política previsional responsable

Diagnóstico

El sistema previsional está colapsado y para recuperarlo se requieren
medidas extraordinarias. Hay que reemplazarlo en forma íntegra por un
nuevo sistema que establezca como principio básico que los montos de las
jubilaciones futuras deberán estar estrictamente relacionados con los
aportes realizados.

Hay que construir responsablemente el retiro y asumir como argentinos que
quien pase a situación pasiva tendrá derecho en el futuro a recibir una
jubilación, por más pequeña que sea, si ha realizado aportes por un valor
actuarial acorde con el monto del haber previsional. Este nuevo paradigma
es una necesidad inevitable para resolver el colapso económico y financiero
provocado por la desmesura de los beneficios concedidos en el pasado, sin
los aportes previos correspondientes. Se trata además de un incentivo clave
para eliminar la despreocupación generalizada por la evasión de quien hoy
observa que, llegado el momento, recibirá una jubilación a pesar de que
nunca realice aportes.

También para evitar que las futuras generaciones carguen con un peso
insoportable para sostener los beneficios masivos concedidos a las
generaciones mayores en perjuicio de las más jóvenes, por leyes populistas
irresponsables, sin atacar los problemas estructurales de un sistema
previsional agotado.

El sistema de jubilaciones y pensiones de la Argentina funciona bien para
muy pocos y mal para el grueso de la población incluida en él.

La reforma de este sistema —como la reforma laboral— es una de las
deudas pendientes de la dirigencia política.

Nuestro país destina anualmente al funcionamiento del esquema previsional
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alrededor del 11% del PBI. En 2020 gastó 12,5% del producto; en 2021, un
10,5%, y en 2022, un 11%.

Tipos de regímenes previsionales

Al igual que en el resto del mundo, en la Argentina hay, grosso modo, tres
regímenes: diferencial, especial y general. Los dos primeros constituyen los
regímenes excepcionales 124 y representan el 40,1% de los beneficiarios,
pero el 56,5% del gasto, porque se trata de personas que pueden jubilarse,
antes de las edades pautadas en el régimen general, con mejores ingresos o
con variables que hacen que su costo sea mayor en proporción al
beneficiario común y corriente.

Empezar por caracterizar los regímenes excepcionales —alrededor de 200—
es una manera de darse cuenta de su naturaleza, encuadrados de manera
correcta en los marcos legales, pero sustantivamente cuestionables.

Un régimen diferencial pueden tenerlo, por ejemplo, el personal embarcado,
el ferroviario, el del subterráneo, los colectiveros, los que trabajan con
materiales radioactivos en salud, los empleados en frigoríficos, el que se
emplea en una mina, los bailarines del Teatro Colón, los de la actividad
petrolera, entre otros que se jubilan antes porque se estima que pueden
ejercer su profesión hasta determinada edad. En definitiva, son los que
asumen profesiones u oficios de riesgo o que se ven obligados a un retiro
anticipado.

Después están los especiales, en que se encuadran, entre otros, los
docentes, investigadores, jueces, diplomáticos. El argumento allí es el
mérito. Son servidores de la patria que merecen ser reconocidos, y en
ocasiones se los presenta como regímenes de privilegio que otorgan
beneficios por encima de la media general. Los jueces merecerían una buena
jubilación porque de esa manera no se corromperían. En el caso de los
diplomáticos, merecerían una buena jubilación porque se pasan su vida
dispuestos a viajar a lugares complicados para representar a la patria; lo
mismo sucede con los maestros, los investigadores del Conicet, etcétera.
Otro capítulo aparte es el de los militares y la policía, donde hay una mezcla
de servicio a la patria y figuras previsionales diferentes. Con los militares en
especial hay un argumento de especificidad de la tarea, y la figura del retiro
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implica una entidad aparte de regulación y gestión previsional y aportes
diferentes a los criterios de aportes y contribuciones del régimen general. Se
agrega que el sistema militar expulsa gente más o menos joven, porque es
muy piramidal — por ejemplo, a un teniente coronel que no asciende lo
retiran y puede quedar fuera del sistema a los 45 años— . Pero, además de
eso, las tareas que sabe hacer son muy específicas de su empleo y, en la vida
civil, no tiene la posibilidad de conseguir otro trabajo.

De este 11 o 12% del PBI que se destina a jubilaciones, casi un cuarto se da
por el régimen general; casi otro cuarto, por moratoria —quienes se
incorporan al régimen previsional denunciando que trabajaron y no
realizaron los aportes— , y más de la mitad corresponde a la suma de los
regímenes provinciales, especiales, diferenciales, no contributivos, militares,
de las fuerzas de seguridad y australes, al sur del río Colorado.

Quien está acogido en el régimen general percibía en promedio 60.000
pesos en diciembre de 2022 (173 dólares blue). En los regímenes de
excepción, la suma se duplica o más, en parte, porque el monto se calcula
sobre salarios más altos.

Este gráfico presenta con mucha claridad la situación real del sistema
previsional:
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Existen tres cuestiones que impactan directamente generando un gran
agujero fiscal: la duplicación de beneficios previsionales, la cantidad enorme
de jóvenes en situación pasiva y los regímenes de excepción con ingresos
muy altos.

El régimen general de la Argentina, que hoy representa en total,
aproximadamente, una cuarta parte. Si se incluyera en este régimen a todo
el mundo, terminaría costando alrededor de 4 puntos menos y el gasto
previsional pasaría a un 7% del PBI, más o menos.

Pero esto no pasa, en síntesis, por tres circunstancias. Primero, tenemos
gran cantidad de beneficiarios jóvenes, ya que los casi doscientos regímenes
de excepción permiten jubilarse anticipadamente a los 60, 65 o 70 años.
Además, hay mucha gente joven por el régimen de pensiones por
fallecimiento, el cual le da a cualquier persona que enviuda una pensión
vitalicia. Eso es raro en el mundo. Muchos reciben ese beneficio, y este es un
problema muy serio.

Segundo, también vinculado a las pensiones, hay mucha gente con más de
un beneficio. Prácticamente toda la población mayor de 65 años que recibe
una pensión por fallecimiento también tiene una jubilación. En general, eso
tampoco ocurre en el mundo. Existe uno y otro, o alguna regla por la cual el
haber total se calcula de una manera razonable respecto del caso.

Tercero, muchos de estos regímenes de excepción son opciones no solo para
jubilarse más temprano, sino además para obtener beneficios más
generosos. Las reformas integrales al régimen general deben incluirse en una
ley que hay que construir con el mayor consenso y seriedad posibles, porque
va a generar un impacto en las próximas tres décadas. No hace falta que
salga de inmediato, pero si se espera tres años más no va a salir nunca. Hay
que empezar esta discusión y encarar una reforma profunda.

El problema de los regímenes de excepción implica batallas políticas que se
resuelven normativamente muy fácil, porque se trata de un convenio con
una provincia o una norma de dos artícu los que dice: “Derógase la ley
XX…”, que sería la que regula algo, y que hace que se transfieran esos
beneficios y aportantes en las condiciones del régimen general. No es
técnicamente complejo. Para algunos hay que pensar alguna transición.
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Habrá que negociar para evitar el conflicto político.

Lo que técnicamente lleva más trabajo es la ley del régimen general porque
hay que asegurarse de calibrarlo bien y que sea consistente. Pero la ventaja
del tema previsional es que no se trata de una ciencia oculta, sino que
resulta bastante fácil, al final. Hace falta trabajar con buenos actuarios que
hagan adecuadamente las previsiones y con buenos abogados para no dejar
agujeros que causen juicios.

Nada es muy complicado de resolver desde el enfoque técnico si hay
voluntad política, sentido común y, sobre todo, una decisión inclaudicable de
transformar una cultura de la dádiva teniendo en cuenta el peso de los
gremios y su capacidad de movilización y oposición.

La movilidad previsional o la incertidumbre permanente

Actualmente hay más de 9 millones de jubilados y pensionados en la
Argentina. Uno de cada ocho pesos que se emiten está destinado a la
cobertura previsional. Los trabajadores activos son los que financian a los
pasivos. Y esa cuenta no cierra, nunca cierra, porque la relación entre
pasivos y activos es deficitaria. En otras palabras, no alcanza lo que genera
un trabajador para sostener al que se jubiló o pensionó.

El 82% móvil no existe en la práctica y lo que termina cobrando un jubilado
en el régimen general es el 60% de su ingreso. La manera en que se hace la
fórmula constituye el primer problema del sistema previsional. Es decir,
cómo están indexadas esas jubilaciones.

La movilidad previsional es uno de los grandes problemas y debe ser
revisada. El cálculo para el aumento, además, presenta dos problemas. Los
impuestos son procíclicos. Cuando la economía está bien, el modelo
funciona bien. Pero también se da lo inverso. Entonces, el sistema
previsional argentino no protege el poder adquisitivo.

El gasto previsional del 11% promedio que sube y baja no es previsible.
Nuestro país tiene un sistema muy malo que asocia el ajuste de las
jubilaciones con salarios y recaudación —impuesto al cheque, impuesto
PAIS, etcétera— . Hay dos problemas serios en ese modelo. El primero es
que tanto los salarios como estos impuestos son todos muy procíclicos,
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entonces cuando la economía está bien, el modelo funciona bien, pero
cuando aquella está mal —como ahora— , se cae. El otro problema es que el
esquema de movilidad argentino no cumple el objetivo que debe tener, el de
proteger el poder adquisitivo, y se especula con qué va a pasar con alguna
variable.

En la mayoría de los casos, las jubilaciones pierden contra la inflación. La no
recuperación del salario real es una de las causas. Una utópica solución sería
la generación de un índice de precios especial para los jubilados, o algo por
el estilo.

Sin embargo, más inteligente es tener un régimen de movilidad razonable
que les dé previsibilidad al sistema y, sobre todo, al jubilado, que debería
vivir con la tranquilidad de saber que, en términos reales, durante un año en
curso, tendría un poder adquisitivo al menos igual que el año anterior, pero
esto no sucede. Es una bomba inmanejable de la que hay que apartarse
ahora. Hay que salir de eso antes de que la inflación baje, porque si esta
disminuye el sostenimiento de la movilidad va a ser excesivo e incluso,
probablemente, inflacionario.

El otro gran problema es el de las moratorias.

Lo que empezó a hacerse en el país fue aplicar moratorias previsionales para
ampliar la cobertura del sistema previsional. El sistema alcanza, por estas
moratorias que habilitan a jubilarse sin tener aportes o sin los suficientes
—blanqueando una teórica deuda— , a casi el 95% de las personas en edad
de hacerlo.

La moratoria es un esquema en el cual la persona se jubila por el régimen
general; si no tiene todos los aportes, va a la ANSES, dice que trabajó
durante determinada cantidad de años como autónoma, pero olvidó aportar,
y que quiere pagar esos aportes; así se inicia el trámite.

Esa es la moratoria. Es una manera complicada de resolver el tapón que
había con el sistema contributivo que no protegía a casi nadie, dado el nivel
de informalidad. De este tipo de moratorias hay dos: la de la ley 24.476 que
se aprobó en 1995, pero se reglamentó con Néstor Kirchner en 2005, y la de
la ley 26.970, que impulsó Cristina Fernández en 2014.
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Después, viendo que cada vez menos gente iba a poder acceder a las
moratorias, en 2016 crearon la pensión universal para el adulto mayor
(PUAM), que no es contributiva. La moratoria de 2005 no terminó
formalmente, pero sí en la práctica, porque lo que estableció allí fue que la
persona pudiera declarar años de deuda hasta 1993. Entonces, en la
práctica, hoy queda poca gente que pueda utilizar esa ley para incluirse en el
régimen general. Lo que se hizo con posterioridad fue correr el límite a 2014
y así sucesivamente.

Alberto Fernández incorporó una nueva moratoria por ley, que permite
“comprar”, financiada en cómodas cuotas, la jubilación mínima; incluso a
trabajadores en actividad que no tienen los años para jubilarse, pero pueden
adelantar pagos.

El desastre económico y previsional que hoy intentan atar con alambre lo
causó el propio kirchnerismo al lanzar sucesivas moratorias sin atacar el
problema de fondo y de vieja data de la quiebra previsional, una total
fragmentación del sistema que lleva a gastar un porcentaje excesivo del PBI.

Cada vez es más evidente que se hace imposible cumplir con los 30 años de
aportes que exige la ley 24.241. Según la ANSES, en general quienes se
jubilan llegan a reunir, en realidad, entre 14 y 17 años de aportes. En 2021, al
65% de las jubilaciones —y si se promedia con las pensiones, al 52,5%— se
accedió por moratoria.

Pero hay un dato más preocupante: solo una de cada diez mujeres y tres de
cada diez hombres llegan a la edad de jubilarse con los 30 años de aporte
que exige la ley.

Debido al alto nivel de informalidad laboral, la lógica contributiva del sistema
de seguridad social solo se sostiene con emisión monetaria y más impuestos,
tiene como impacto la estafa inflacionaria que la emisión monetaria provoca
y afecta directamente la capacidad adquisitiva de la clase pasiva.

Pero hay todavía más temas por los que el sistema previsional está
quebrado. Nuestro sistema previsional contributivo —el régimen general—
requiere, para pagar el 82%, móvil, cuatro aportantes por cada pasivo. Hoy
tenemos 1,83, menos de la mitad, como consecuencia del trabajo en negro,
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los costos laborales y los impuestos altísimos. Es un sistema insostenible.

Este nuevo intento de moratoria es temporal, provisorio, engorroso,
inequitativo e injusto. Es una mala idea que ya falló y que va a seguir
fallando, viendo la miseria que cobran nuestros jubilados debido al
quebranto del sistema previsional que el kirchnerismo ha generado en sus
casi dieciséis años de gobierno.

No se puede seguir cometiendo los mismos errores. Cada nueva moratoria
que se agregue aleja más la posibilidad de reordenar el sistema con la
reforma de fondo y estructural que se necesita.

Parte del ordenamiento del sistema general implica entonces eliminar las
moratorias e ir a un modelo que combine una prestación básica más una
proporcional para todos. Después, hay que avanzar en algunas discusiones,
por ejemplo, sobre las pensiones vitalicias a la gente joven. No se puede
seguir sumando a ojos cerrados las pensiones y las jubilaciones para la gente
mayor. Eso debería racionalizarse.

Si miramos la situación actual, se observa que la mitad del trabajo en la
Argentina es en negro, y la informalidad aumenta año a año. Esto es algo
grave que no se resuelve con moratorias, que terminan significando más
parches y más pauperización.

Otro problema: las pensiones por invalidez y por fallecimiento

Existe otra dimensión problemática en el mundo previsional argentino, como
las pensiones por invalidez, de las que hay dos tipos, contributivas y no
contributivas, y las pensiones por fallecimiento. En el caso de las pensiones
por invalidez contributivas, estas se otorgan si la persona estaba trabajando
formalmente cuando le pasó algo, como un accidente o una enfermedad, y
el Estado le paga una pensión de por vida porque quedó invalidada en su
capacidad laboral. El acceso a la pensión requiere ir a la comisión médica,
con opciones de apelación por parte tanto de la persona como del Estado.
Hay muchas normas, problemas, burocracia y, probablemente, un poco de
corrupción, pero es un sistema con reglas.

Las pensiones no contributivas son lo mismo, pero como la persona no
estaba trabajando y presenta condiciones de vulnerabilidad social, en lugar
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de ir por el canal normal del esquema contributivo, que tiene muchas reglas,
realiza un procedimiento más sencillo que contempla, para la evaluación y el
otorgamiento del beneficio, lo siguiente: la condición económica general, el
nivel de vulnerabilidad social del causante y la obtención de un certificado
médico que registra y comprueba la invalidez. En algunos casos se ha
cuestionado la transparencia, y en muchos otros realmente la gente está
mal, porque lo pasa mal, va al hospital y el médico le firma la invalidez, cuyos
parámetros de evaluación suelen ser también cuestionados. Está mal, pero
no es corrupto en sentido estricto. Así es como tenemos más de un millón
de beneficiarios por invalidez no contributiva. Hay que arreglar eso también.

Las pensiones por fallecimiento, por ejemplo, se crearon en la Argentina
cuando, en la cultura general, las familias estaban compuestas por hombres
que trabajaban, mujeres que estaban en las casas y nunca iban a trabajar y
niños que dependían del trabajo del padre. Si el hombre se moría, alguien
debía mantener a la familia de por vida. Data de 1904.

Ahora puede afirmarse que en general esa situación ha cambiado, pues las
mujeres trabajan y, en un gran porcentaje, pueden acceder a la jubilación. En
ese sentido, el sistema de cobertura es universal. Entonces, si bien hace
veinte años casi ninguna mujer que tenía una pensión contaba con
jubilación, hoy el 80% de las mujeres con pensión también cobra una
jubilación. La pensión era para asegurarle un ingreso básico a la señora que
quedaba viuda, pero ahora ya lo tiene con la jubilación.

Se estima que el número de gente que tiene ambas cosas, jubilación y
pensión, es de aproximadamente un millón de personas en la ANSES.

Luego de este análisis cabe alertar que otro aspecto a revisar en el sistema
jubilatorio es la duplicación de beneficios. Existe gran cantidad de gente que
cobra jubilación y pensión. Y a veces ni siquiera se cruzan los datos porque
hay cajas previsionales independientes de la ANSES, como las de Buenos
Aires, Santa Fe y Córdoba, por ejemplo. Es decir, una persona puede recibir
una jubilación provincial y una pensión nacional.

Hay que avanzar también en discusiones sobre la edad de retiro, un tema
históricamente muy difícil. ¿Cuál debería ser la edad jubilatoria? ¿De 70, 65?
Es necesario avanzar hacia un esquema más flexible en el cual la persona
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elija cuándo jubilarse, reconociendo así que la población, los intereses, las
necesidades son heterogéneos, y romper con la cárcel de 30 años de aporte
para poder jubilarse. Con esto, no solo se estimula a que la gente
permanezca laboralmente activa, sino que se termina el debate estéril de la
edad de retiro.

¿Y el déficit? Esos cuatro puntos mencionados no deben entenderse como la
causa del déficit que tiene hoy el sistema previsional —porque es un número
totalmente arbitrario—, sino como referencia de lo que el sistema en
general podría ahorrar si se llevan adelante reformas que ordenen ese caos y
conviertan al régimen previsional en algo más transparente, más equitativo y
que funcione mejor. Quizá la discusión no sería muy objetiva e integral si se
centrara fuertemente en la cuestión del déficit.

Como punto de partida, hay un problema legal en Argentina. La ANSES no es
una caja autónoma, sino parte de la administración pública nacional. Y no
paga lo que recauda, sino lo que dice el presupuesto. La ANSES no tiene
déficit, no puede conceptualmente. Es como decir que el Ministerio de
Educación tiene déficit. Este organismo es una caja pagadora que abona lo
que está asignado presupuestariamente. En su contabilidad, cuando paga
algo, lo asigna a alguna fuente de financiamiento, que puede ser de aportes
y contribuciones, impuestos específicos ya asignados directamente,
ganancias de capital por los fondos que le rinden algún interés, una
transferencia del Tesoro, etcétera. La ANSES el mes que viene a los jubilados
les va a pagar lo que debe pagar.

Este concepto de déficit o superávit resulta interesante y ANSES no es un
ente autónomo independiente que si no tiene plata se funde, como puede
ser el caso de Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF) o Aerolíneas Argentinas.
La ANSES no puede cerrar porque el gobierno debe seguir pagando
jubilaciones, dado que la ley 24.241 del Sistema Integrado de Jubilaciones y
Pensiones lo dice así. Todos los meses se paga lo que corresponde.

El sistema previsional argentino es calificado como un régimen de reparto
entonces. Sin embargo, no es un régimen de reparto puro, sino que se
parece; es mucho más de reparto que de capitalización, porque no acumula
nada. Es un régimen de reparto que no tiene financiamiento cerrado, sino
totalmente abierto, porque recibe plata del estado en forma permanente.
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El financiamiento del sistema está íntimamente vinculado a su
sostenibilidad, relacionado con opciones como la permanencia o no de los
aportes y contribuciones, o la sustitución por ganancias, por ejemplo,
evitando cargarlo de otros impuestos que distorsionan el contexto. Esto es
algo importante a resolver.

Políticamente es un proceso complejo y difícil, pero necesario de encarar. Es
importante reconocer que se debe mantener siempre el aporte personal,
base del criterio para pagar el beneficio proporcional. Es más limpio. Lo otro
es como un imaginario de que hay una caja autónoma, que viene del origen,
y lo cierto es que las cajas autónomas se pueden fundir.

La discusión del origen del dinero es profunda y necesaria y debe darse
especialmente con tributaristas, porque un aporte puede definir el beneficio,
pero eso no quiere decir que financie todo el programa. Se debe tener un
mecanismo que asegure que hay dinero para pagar las jubilaciones, del
mismo modo que para pagar sueldos en el Ministerio de Educación o de
Defensa, etcétera. Es un presupuesto que está financiado y para el cual el
Estado nacional tiene recursos a fin de pagar sus compromisos.

Luego de la experiencia de las Administradoras de Fondos de Jubilaciones y
Pensiones (AFJP) y la breve incursión por el sistema de capitalización, pensar
la revitalización de un esquema muy golpeado con todo lo sucedido con
ellas, de ahorros voluntarios individuales por empresa, e ir a un modelo de
capitalización como el chileno sería costoso política y económicamente.
Hacer ese cambio tiene un costo de transición fiscal importante. La virtud de
la capitalización es que tiene una regla de cálculo de beneficio asociado a lo
que cada quien aportó.

Cuando se analiza la sostenibilidad previsional, siempre hay que mirar tres
cosas: la cobertura, la adecuación —cuánto es el haber previsional— y la
sostenibilidad —cuánto cuesta—. El mejor sistema del mundo sería uno que
cubriera a todo el mundo, pagara 20.000 dólares por mes y costara el 0,1%
del producto, pero eso no existe. Por ende, se debe encontrar un punto de
equilibrio. La Argentina está gastando mucho más de lo que puede dar a la
clase pasiva, por este desperdicio de ineficiencia que tenemos, en especial
por los regímenes de excepción. Ahí está el problema.
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Cuando hablamos de reacomodar los regímenes y avanzar en una
convergencia sobre el régimen general y reducir alrededor del 4% con una
gradual eliminación de los regímenes de excepción, es para liberar fondos
que permitan, en términos de políticas públicas, abrir el espacio para decidir
en qué invertir: educación de calidad, infraestructura, baja de impuestos.
Hay dos o tres líneas distintas de argumentos por los que se justifica la
creación de los regímenes de excepción —como antes se presentó—. Los
diferenciales se crean con el argumento de la actividad de riesgo o peligrosa.

Entonces habría que hacer un régimen general para todos, y excepciones,
cuando estas existen, aplicadas al individuo, no al colectivo laboral. El
principal argumento que podría ponerse para que estos regímenes vayan al
general es que los ciudadanos comunes merecen el mismo trato que el
resto. Si le sucede algo particular, se verá el caso.

Hay que entender que el ahorro de 4 puntos del PBI planteado es a largo
plazo. Lo ahorraríamos una vez que no haya más jubilados menores de 40
años ni más gente con dos jubilaciones, entre otras cosas. Pero son muy
caros estos regímenes. Si se está jubilando gente a los 40 años, el que se
jubila a esa edad no aporta más, lo único que hace es cobrar, o a lo mejor
aporta porque tiene otro trabajo formal en otro lado, pero en general no
aporta más y cobra. Y lo que hace excepcional a un régimen es que se jubilan
antes de edad o con menos aportes o con haberes iniciales más altos
—mediante una fórmula de cálculo más generosa— o con una movilidad
más generosa. Cada uno de estos esquemas tiene una o varias de estas
condiciones.

Posibilidades hay muchas. Siendo realistas, lo cierto es que la Argentina
podría tener un sistema previsional muy bueno gastando 8 puntos del
producto, cubriendo a casi todo el mundo, lo que da haberes razonables
para la realidad argentina y libera recursos para hacer política pública:
construir escuelas, hacer rutas o bajar impuestos. Después ya hay cuestiones
que son discusiones políticas.

El corazón de las reformas está en los tres puntos de ataque: la movilidad
—que es central y una cuestión a corto plazo que impacta fuertemente en
cualquier modelo de estabilización macro—, el tema del caos y la inequidad
que genera la fragmentación y, finalmente, una reforma integral inclusiva:
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llevar estos doscientos regímenes especiales y diferenciales al general,
donde obviamente hay que ordenar varias cosas —la más importante es la
del beneficio proporcional que puede eliminar la discusión de las moratorias
para siempre— , pero además repensar las pensiones por fallecimiento,
integrar las pensiones por invalidez no contributivas al sistema contributivo y
liberar, razonablemente, la edad de retiro.

Se trata de armar un sistema que dé respuestas efectivas y concretas a toda
la población, con pilares que ordenen el régimen general y que hay que ir
empujando.

Propuestas

Criterios para reformar integralmente el sistema previsional

● El proceso de reforma previsional debe arrancar de manera urgente,
sin arrebatos y con mucha solidez, porque sus efectos no se verán de
inmediato, porque hay derechos adquiridos y porque las variables
demoran en acomodarse. Es decir que, si se arrancara ya con el
cambio, el sistema se estabilizaría en veinte años, más o menos. Por
eso es imperativo hacerlo. Pasan gobiernos, partidos políticos y
promesas grandilocuentes, pero los jubilados —en su mayoría—
pierden poder adquisitivo y no tienen previsibilidad. En paralelo, este
mismo sistema, desigual, provoca un agujero fiscal innecesario.

● Este principio se aplicará para las nuevas jubilaciones que se
otorguen en adelante, cuyo monto dependerá estrictamente de: a)
los aportes realizados, ajustados por inflación o por índices salariales,
según se decida oportunamente; y b) la esperanza de vida al
momento de la jubilación. Dada la quiebra efectiva del sistema se
supondrá para los cálculos actuariales que los aportes realizados no
han devengado ninguna tasa real de interés.

● Con respecto a las jubilaciones ya otorgadas, esta ley de emergencia
previsional autorizará al Poder Ejecutivo a morigerar las indexaciones
automáticas de haberes, fijadas por leyes preexistentes o reguladas
por instancias judiciales, hasta que se restituya el equilibrio
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financiero del sistema con la sola concurrencia de las contribuciones
personales directamente asignadas al sistema jubilatorio, y sin
recurrir a reducciones recurrentes de activos del Fondo de Garantía
de Sustentabilidad.

● No obstante, hay que ser conscientes de que las mejoras no se darán
de un día para el otro, sino en un proceso de largo plazo. Ese es el
deber ser.

● Hay entonces dos líneas de reformas iniciales importantes. La
primera es empezar a liquidar el tema de regímenes de excepción e
incorporar hacia adelante a todos en el régimen general. Por cada
régimen a revisar hay alguien que se va a enfrentar, y son doscientas
batallas a librar. Algunas más fáciles que otras por el tipo de actor
involucrado. El problema es que cuando vaya a revisarse el régimen
de docentes no va a haber una negociación sencilla, sino un conflicto
social importante. Cada caso es particular. Lo fundamental es que
todo el mundo esté bajo la misma regla.

● La segunda línea de reforma es ordenar el sistema general. Lo que se
está planteando es que se debe empezar a reconocer que hay un
régimen de beneficios distinto del actual. Hoy existe el régimen de
beneficios que dice que, si un trabajador aportó menos de 30 años,
no cobra nada o cobra la PUAM, y el día que pueda demostrar los 30
años pasará a cobrar la mínima o un proporcional por encima de
esta.

● Asumámoslo, la regla de los 30 años es injusta. Lo que está diciendo
ahora el Estado es, básicamente, que si se aportaron 29 años y el
trabajador se jubila, sus aportes no valen nada. Es absurdo. Hay que
hacer un esquema mucho más sencillo que sea proporcional y que
establezca que, si alguien no tiene nada de aportes, tendrá la PUAM,
y que, si el trabajador posee meses o años de aportes, se le irá
agregando el proporcional de dinero por estos —con un cálculo
actuarial de por medio— , que subirá a medida que haya más
aportes para ser reconocidos.

● Al eliminar el conflicto del límite de 30 años, se terminan las
moratorias, porque no van a hacer falta, ya que entran todos. Si se
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reconocen los años aportados, incluso 29, con un poco menos de
dinero que los de 30, desaparece el problema.

● Es un largo camino a recorrer. Y para resolver el tema del déficit,
primero se debe definir cuántos son los ingresos y cuánto el gasto. Si
se toman aportes y contribuciones contra jubilaciones y pensiones,
hoy en día con la moratoria adentro hay déficit y sin la moratoria los
números son bastante parecidos y tampoco cierran. Es necesario ir
hacia un nuevo modelo jubilatorio con una jubilación básica, que en
forma proporcional reconozca cualquier aporte que la persona haya
hecho, que hasta los 70 años, tanto varones como mujeres —
paridad de género— se jubilen cuando quieran y a partir de los 70 lo
decida el empleador.

● Debe declararse la emergencia de quiebra del sistema de reparto
estatal, lo que justifica su caducidad; y su reemplazo íntegro por un
nuevo sistema (inicialmente estatal), que establezca como principio
fundamental que los montos de las jubilaciones futuras tendrán que
estar estrictamente relacionadas con los aportes realizados.

● Nadie tendrá derecho en el futuro a recibir una jubilación, por más
pequeña que sea, si no ha realizado aportes por un valor actuarial
acorde al monto de la jubilación. Este nuevo paradigma es una
necesidad inevitable para resolver la quiebra económica y financiera
provocada por la desmesura de los beneficios concedidos en el
pasado sin los aportes previos correspondientes. Se trata también de
un incentivo clave para eliminar el incentivo a la evasión de quien
hoy observa que llegado el momento recibirá una jubilación a pesar
de que nunca realiza aportes.

Reformas Institucionales

1. Es necesario llevar los regímenes especiales y diferenciales al general.
En la Argentina hay categorías distintas al régimen general. El ingreso
promedio de un régimen especial es 85% más alto que el general. Ir
hacia un sistema general como regla en un proceso gradual —porque no
se pueden tocar los derechos adquiridos— es imperativo para generar
equidad y reducir el gasto previsional, asegurando el poder adquisitivo
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de la clase pasiva según la real necesidad de gastos para el
mantenimiento de la calidad de vida. Si esto se hiciera, el 11 o 12% del
PBI que gasta el país por año pasaría a un 6 u 8%. El régimen general
debe ser la regla y no la excepción, con un haber promedio y un
proporcional por aportes.

2. Es necesario eliminar la regla de los 30 años de aporte y las moratorias.
La regla de los 30 años de aportes es una puerta trabada que debe
abrirse. Se propone que se quite esa regla y se otorgue la pensión para
adulto mayor en caso de que no haya aportes o, si los tiene, se le dé un
proporcional hasta que los complete mediante un crédito actuarial, serio
y realista, y no la actual simulación que no impacta en los números
generales. Al eliminar el conflicto del límite de 30 años, se terminan las
moratorias y, si se reconocen los aportes que haya y se habilita el pase a
situación pasiva, desaparece la discusión.

3. Se debe eliminar la regla de los años estandarizados de retiro. Hay que
generar un sistema en el que el ciudadano sea libre de elegir cuándo se
jubila. Esto admite que hay una población heterogénea con intereses
distintos y necesidades diferentes. Si se jubila antes, va a cobrar mucho
menos, y si se jubila después, mucho más. Son incentivos positivos para
que la persona siga trabajando y negativos en el caso de que se jubile
antes. Esto también asegura que no haya impacto fiscal, porque con un
proceso de estas características una cosa compensa la otra.

4. Hay que modificar la fórmula de movilidad. La fórmula para calcular los
haberes jubilatorios no debe estar sujeta a impuestos —que, como ya se
dijo, son procíclicos—. Una buena fórmula de movilidad debe generar
previsibilidad al sistema y proteger el poder adquisitivo. Esto no ocurre
desde hace mucho tiempo.

5. Eliminación de dobles beneficios. Los dobles beneficios —pensiones y
jubilaciones— no solo no son necesarios, sino que generan un agujero
fiscal, y habrá que evaluar los casos particulares para evitar dejar a
individuos o familias sin cobertura.

6. Se debe dejar solo un sistema de pensiones contributivas. Las
pensiones hoy son contributivas y no contributivas. Por ejemplo, las

152



pensiones por invalidez. Las contributivas se otorgan cuando una
persona se lesiona en un accidente laboral, es revisada por una comisión
médica, hay instancias de apelación tanto por su parte como del Estado y
luego se define si se le otorga la pensión, que es vitalicia. La no
contributiva es cuando la persona queda inválida y además presenta una
situación social de vulnerabilidad, debería establecerse un sistema
similar a la PUAM que dé respuesta a ese estado del ciudadano.

7. Eliminación del aporte patronal. Sería razonable mantener un esquema
de aportes personales, eliminando el aporte patronal, y asociar parte del
haber final al aporte propio. La contribución patronal es un impuesto al
trabajo y, como tal, se puede distribuir con otra cosa. Sería un sistema
más limpio, lo que no quiere decir —necesariamente— que el aporte sea
lo único que lo financie.

8. La Anses administra actualmente todo tipo de prestaciones sociales,
contributivas y graciables. Dado los cambios de políticas que se
proponen, las jubilaciones se administrarán separadamente por el
Instituto de Ahorro Previsional (a crearse), quedando en manos de la
Anses la administración de todos los programas asistencialistas y
graciables.

9. El Instituto de Ahorro Previsional administrará el pago de jubilaciones y
pensiones ya otorgadas; así como el nuevo sistema de contribuciones
personales compulsivas, acumuladas en cuentas individuales y las nuevas
jubilaciones a otorgarse bajo un estricto sistema de capitalización
jubilatoria.

10. A medida que se vaya reduciendo el gasto de jubilaciones preexistentes,
el Estado optará por ir reduciendo hasta su eventual eliminación los
aportes personales compulsivos sobre la generación joven menor a 35
años, mientras se mantiene los aportes personales compulsivos sobre los
aportantes de mayor edad. Esta discriminación se justifica por el excesivo
número de años de ahorro si la contribución se exigiera desde el
comienzo de la vida laboral; y porque el diferimiento de los aportes
personales hasta los 35 años ayudaría a integrar al mundo del trabajo
formal a una juventud actualmente marginada.
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11. La Anses continuará administrando el sistema de prestaciones graciables,
así como las pensiones graciables y las pensiones por invalidez
preexistentes; y cualquier otra prestación en especie que se decida a
favor de personas que lleguen a la ancianidad sin apoyo familiar o
comunitario. Las políticas futuras en cuanto a las prestaciones graciables
de la Anses se consideran en el capítulo correspondiente.

Sobre el nuevo sistema de capitalización

12. En función de la emergencia de insolvencia del actual sistema
previsional, el nuevo régimen legal establecerá la quiebra del sistema de
reparto y la caducidad de los derechos adquiridos en función de las leyes
jubilatorias y la jurisprudencia preexistentes.

13. Los derechos a ser reconocidos en relación con las jubilaciones y
pensiones vigentes se adecuarán, ante la quiebra del régimen solidario,
al nuevo principio de capitalización de aportes efectivamente realizados.
Específicamente, la nueva ley sentará el principio excepcional que los
conflictos judiciales que pudieran surgir como consecuencia de la
terminación de la indexación automática de prestaciones o cualquier
otra nueva política previsional, se resuelvan a favor del jubilado solo
cuando el beneficiario pueda demostrar que sus haberes jubilatorios han
sido reducidos de tal manera que son inferiores a lo que correspondería
de acuerdo al valor actualizado al momento de su reclamo, de sus
contribuciones efectivamente realizadas en el pasado (no las imputadas
por concesión graciosa de las leyes o resoluciones judiciales anteriores);
y la esperanza de vida al momento de su jubilación.

14. La resolución de los juicios previsionales aún sin sentencia deberá
ajustarse al mismo principio del punto anterior. Se considerará
oportunamente alguna vía administrativa simplificada que, justificada en
este nuevo principio, permita terminar rápidamente con la litigiosidad en
trámite.
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Sobre las normas específicas del nuevo régimen de capitalización

15. Desde su creación el Instituto de Ahorro Previsional abrirá una cuenta
individual a cada aportante actual en la cual acumulará la suma de
aportes efectivamente realizados, debidamente ajustados por índices de
inflación o índices salariales (opción que se resolverá oportunamente)
desde el momento de su realización.

16. Con respecto al otorgamiento de nuevas jubilaciones y pensiones, desde
el primer caso posterior a la vigencia de la nueva ley, el monto jubilatorio
responderá estrictamente al valor actuarial de aportes efectivamente
realizados, debidamente ajustados por índices de inflación o índices
salariales (opción que se resolverá oportunamente); y por la esperanza
de vida al momento de su jubilación.

17. Los beneficios serán concedidos a partir de los 65 años tanto para
hombres como para mujeres, pero los aportantes podrán optar por
postergar la fecha de la jubilación a su voluntad, beneficiándose con una
mayor jubilación diferida, diferencia que reflejará íntegramente el
impacto actuarial del mayor valor de los aportes a acumularse y la menor
expectativa de vida, al jubilarse a una edad mayor.

18. Si el aportante falleciera antes de jubilarse, los aportes realizados
servirán para una pensión de su cónyuge, y en ausencia de éste, los
fondos acumulados serán parte del acervo hereditario de su familia.

19. El aportante en condiciones de jubilarse, o su cónyuge en caso de
fallecimiento del titular de los aportes, podrá optar por cobrar en
efectivo hasta el XX% de los fondos acumulados al momento de su retiro,
en la medida que los fondos remanentes sean suficientes para cubrir una
pensión considerada como adecuada por la futura legislación.

20. Por los años pasados y los primeros años del sistema, la acumulación de
aportes pasados no reconocerá ninguna tasa de interés real. Esto podrá
cambiarse en el futuro en la medida que mejore la solvencia
intertemporal del sistema. El devengamiento de una tasa de interés real,
cuando sea económicamente factible, proveerá un incentivo adicional
para el diferimiento del momento de la jubilación a personas que deseen
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hacerlo.

21. Podría constituirse un sistema de capitalización en el sistema de reparto
público, en el que cada trabajador sume aportes a su beneficio
previsional gestionado por Instituto de Ahorro Previsional, y que genere
un aumento de los haberes percibidos en situación pasiva, superiores al
haber estandarizado sin aportes adicionales.

22. La consideración de la eventual privatización del sistema jubilatorio de
capitalización quedará postergada hasta el momento que la desaparición
de la carga excepcional del pago de jubilaciones sin o con escasos
aportes previos. No obstante, podría generarse un espacio de
capitalización privada, voluntario, donde los trabajadores puedan
generar ahorros y rentabilidad por ese ahorro que les permita aumentar
sus ingresos previsionales de forma voluntaria y adicional a la
recaudación y beneficio del sistema solidario.
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Hacia una nueva dinámica de integración social

Diagnóstico

El modelo de país al que aspiramos es uno en que las personas puedan
desarrollar su potencial a partir de las oportunidades educativas y laborales,
donde el esfuerzo y el mérito tengan sentido real y práctico, y no donde se
premie al que nada hace y se explota la victimización de la vulnerabilidad
para el negocio político de algunos y financiero de otros. La pobreza pasó de
ser un problema social real a una ventaja miserable de pocos, haciendo
crónicas las situaciones que deberían ser transitorias. La lógica del reparto y
el regalo está destruyendo nuestras bases sociales y la cultura del trabajo y
del esfuerzo.

Inclusión social no es condenar a los pobres a ser pobres toda la vida, sino
fortalecer la dinámica del empleo y la institucionalidad laboral, clave de la
igualdad de oportunidades.

Una política social comprende la elaboración, implementación y evaluación
—algo que nadie hace— de políticas sociales. Debe apuntar no solo a
resolver el presente, sino a pensar en el futuro de esos ciudadanos asistidos
de forma transitoria y también en el de nuestro país. Hay que dejar
definitivamente atrás la concepción, instalada de modo trágico, según la cual
la pobreza, la marginación, el hambre, el desempleo y el atraso son
cuestiones “naturales”, donde los gobiernos hacen todo lo posible para
eternizarlos, llamándose a sí mismos salvadores. Es pura hipocresía. Se trata,
en resumidas cuentas, de sincerar esta situación, avergonzarse como
argentinos de haber llegado hasta acá de esta manera, y hacer todo lo
necesario para sacar a la Argentina de una postración humillante.

Los planes sociales surgieron en diferentes momentos de la historia reciente
en respuesta a las crisis económicas. Lo que se creó como contención
provisoria para desempleados y personas vulnerables aumentó en las
últimas dos décadas, tanto en dinero como en beneficiarios, lo que hace de
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estos programas una suerte de asistencia crónica de la que es muy difícil
salir. Esto es consecuencia de gestiones deficientes y del interés de algunas
organizaciones sociales de “administrar” la pobreza. Y es una de las grandes
deudas pendientes en el país.

La pobreza en la Argentina llegó al 66% de la población tras la explosión
económica de 2001. Desde entonces bajó de manera sostenida hasta 2013,
cuando la cifra tocó un “mínimo” de 27,4%. Al final del segundo mandato de
Cristina Kirchner, la pobreza subió, y con Mauricio Macri la cifra volvió a
bajar hasta llegar a un 25% en 2017, pero desde entonces la oscilación fue
ascendente. Macri la dejó arriba del 36%, Alberto Fernández la llevó por
encima del 42% en 2020 y logró apenas una reducción de tres puntos en
2021. Un número que refleja la fragilidad del tejido social actual es que la
pobreza —es decir, quienes no alcanzan a cubrir la canasta básica y
necesidades como ropa y transporte— involucra a 10,6 millones de
personas.

En paralelo subió la indigencia también, que se ubica en el 9% — fue del 8,8
en 2021— . Se considera indigente a quien no alcanza a comprar alimentos
básicos. Son alrededor de 2,5 millones de personas. Como ocurre
usualmente en la Argentina, de cada crisis se sale con un piso más alto para
encarar la recuperación. Esta vez, hay dos datos muy preocupantes. El
primero es que el 51% de los pobres corresponde a niños —menores de 14
años, según el INDEC— y casi el 13% es indigente. El segundo — un
fenómeno que surgió durante la gestión de Alberto Fernández— es que hay
asalariados pobres; según las cifras oficiales, uno de cada cuatro
trabajadores lo es. El 51% de niños pobres anticipa una generación que
crecerá sin mayores oportunidades, probablemente desnutrida o
malnutrida, en ambientes hostiles, con problemas de drogas en algunos
casos y con educación y salud deficitarias, porque los que sufren los
problemas del sistema educativo o sanitario son justo quienes más lo
necesitan. El que tiene dinero puede mandar a sus hijos a un colegio privado
y, si tiene un problema de salud, a un sanatorio. Pero los que no tienen
recursos padecen la falta de atención médica —o la mala atención— y un
sistema de educación que no es igual en barrios populares que en un centro
urbano. Y la inseguridad, que también los castiga más que a la población que
no está debajo de la línea de pobreza. La mala alimentación, el hambre y la
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deserción escolar o la ausencia de educación forman un cóctel destructivo
para los niños que hoy son pobres y que serán adultos en veinte años.

Las ayudas sociales deben ser mitigantes, es decir, compensatorias de una
situación transitoria, y deben pensarse apoyando a los beneficiarios a
fortalecerse para salir de la situación de vulnerabilidad y valerse por sus
propios medios y capacidad, porque de otra manera se construye una
moderna esclavitud disfrazada de “derechos”.

Hoy las que explican la mayor parte de las transferencias del Estado nacional
son las asignaciones familiares: la Asignación Universal por Hijo (AUH), la
tarjeta Alimentar, el programa Potenciar Trabajo, las becas Progresar y las
pensiones no contributivas por invalidez laboral. Además, el gasto social
incluye las jubilaciones y pensiones en general. Pero, básicamente, la
contención del Estado a los sectores vulnerables alcanza a más de 15
millones de personas. Se destina un 3,3% del PBI en ellas y el problema es
que la pobreza no baja de los dos dígitos hace décadas, la informalidad es
cada vez mayor y el desempleo, si bien se redujo “oficialmente”, presenta
trabajadores que cobran sueldos por debajo de la línea de pobreza— como
se explicó— . El Potenciar Trabajo alcanza a 1,3 millones de personas y tiene
como objetivo, según se indica en las páginas del propio gobierno, fomentar
la capacitación y generar oportunidades de empleo para aquellas
vulnerables. La tarjeta Alimentar alcanza a 2,8 millones de personas, está
destinada a cubrir solo el costo de la comida y pueden recibirla los
beneficiarios de la AUH, la Asignación Universal por Embarazo (AUE), o las
madres de siete hijos que cobren una pensión no contributiva por invalidez.

La Asignación Universal por Hijo se aprobó por ley en 2009. La cobra uno de
los dos padres — priorizando a las madres— , sin trabajo o con ingresos por
debajo del salario mínimo vital y móvil, y corresponde una por cada menor
de 18 años con o sin discapacidad. Tanto la AUH como la AUE tienen tres
requisitos obligatorios: controles médicos, plan de vacunación y que los
niños o niñas concurran a un establecimiento educativo. La mayoría de los
que cobran la AUH tiene dos hijos. La tarjeta Alimentar pretende cubrir la
necesidad básica de comida para familias con pocos o nulos 185 ingresos,
con hijos menores de edad o discapacitados. Actualmente alcanza
aproximadamente a 2,5 millones de personas y consiste en montos que se
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acreditan con la AUH y van de los 9.000 a los 18.000 pesos por familia, de
acuerdo con la cantidad de hijos y la situación social. El Ministerio de
Educación entrega las becas Progresar a chicos y chicas vulnerables para que
puedan terminar el colegio primario o secundario. Hay alrededor de 1,4
millones de destinatarios. Las pensiones por invalidez rondan la cifra de 1,1
millones de personas.

Entonces estamos ante un escenario en el que la mayoría de los programas
sociales se conecta entre sí, porque casi todos cumplen la misma función:
brindar una ayuda — sea monetaria o alimentaria— a los más vulnerables.
Pero no funciona para lo que debería, que es ayudar de manera transitoria a
poblaciones con escasos recursos para ir llevándolas a una situación mejor,
ya sea otorgando herramientas para entrar en el mundo laboral o para
formarse, terminar sus estudios y estar preparadas. Para eso es necesario
una clara definición del abordaje integral necesario para atacar los
problemas con diferentes herramientas con que cuenta el Estado. Debe
haber integralidad en la mirada, es decir, holística; no fragmentar los
instrumentos públicos para un abordaje completo, e integralidad de gestión,
o sea, incluir y articular con los diferentes actores estatales para dejar de dar
soluciones lineales que no resuelvan situaciones complejas.

En la Argentina no para de crecer la inflación, que liquida el poder
adquisitivo de los asalariados. Es decir que aquellos que están en el mercado
informal o directamente sin ingresos se encuentran dos veces peor.

Se supone que el Potenciar Trabajo, como otros programas sociales, tiene
contraprestaciones, que deberían ser controladas por la Secretaría de
Economía Social, a cargo de Emilio Pérsico, líder del Movimiento Evita, una
de las agrupaciones beneficiadas con los planes de manera directa. Pérsico
está de los dos lados del mostrador. La propia Cristina Kirchner lo denunció
durante un acto. Dijo que el gobierno de Alberto Fernández — que también
es suyo— “terceriza” la política social, que de alguna manera “compra” paz
social o actúa como un sistema de “disciplinamiento social”. Una paz social
extraña porque en el centro porteño y en el conurbano bonaerense hay
piquetes con frecuencia, piquetes que, por otra parte, limitan la libertad de
los que necesitan trabajar. Con el paso de los años, los nombres de los
planes y los programas cambian, pero el sistema es el mismo. A veces parece
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que la proliferación de la pobreza es un buen negocio para algunos.

¿Cómo es posible que cada vez haya más gasto social, incluso en años con
crecimiento económico y en gobiernos de distinto signo político? Solo se
explica por la mala praxis política o por la necesidad de “controlar” la crisis
social de la calle. Pero el efecto que se logra es contrario, ya que cada vez
hay más pobres. Los montos de los planes sociales son exiguos y encima
están administrados por intermediarios en algunos casos. Saber cuánto le
llega al que realmente lo necesita es sumamente complejo.

En los primeros dos años de gestión de Alberto Fernández, los Potenciar
Trabajo se duplicaron. Pero según Fernández, la pobreza bajó y la proporción
en la que se incrementaron los planes no tiene relación directa. El conflicto
en la calle tampoco bajó. El 77% de los Potenciar Trabajo está concentrado
en el área metropolitana. Un informe de AFIP en 2022, divulgado por los
medios de comunicación, reveló además serias irregularidades: un 20% de
los que lo cobraron había declarado bienes personales — no pagado
impuestos a los bienes personales— ; otro porcentaje menor había
adquirido dólar ahorro y al menos dos mil fallecidos figuraban percibiendo
esa ayuda social. A esas irregularidades hay que sumar la cantidad de
testimonios de personas que han denunciado — en este u otros planes—
que los intermediarios se quedan con una parte de su dinero.

La ayuda social crónica termina siendo una carga para el sector formal y un
yugo para los más vulnerables y no resuelve, nunca, el problema de fondo.
Es imperativo hacer una reforma; de lo contrario, será cada vez más
numerosa la gente que entre en la pobreza y que difícilmente pueda salir,
mientras que unos pocos se benefician por un sistema de gerenciamiento de
las necesidades básicas insatisfechas, que hasta ahora no ha distinguido
signos partidarios.

Además de la tarjeta Alimentar, la AUH, la AUE, el Potenciar Trabajo y otros
programas, el Gobierno nacional hace transferencias de bolsones de
alimentos a cada provincia, algo que resulta desacertado porque desconoce
las necesidades de cada distrito. De mínima es otro parche y, seguro, no una
solución de fondo. Las personas que reciben beneficios monetarios, que
perderían si obtuvieran un empleo formal, normalmente optan por seguir
dependiendo del Estado en lugar de aportar a la sociedad mediante un
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trabajo productivo.

El incentivo para mantenerse en una dependencia crónica es muy grande, y
con ello se destruye la voluntad del progreso individual. Con el tiempo
también se destruye la mera posibilidad de volver a ser incluido, ya que, al
carecer de un historial de pertenencia al mercado laboral, el beneficiario
pierde y no puede acreditar habilidades o experiencias atractivas para un
empleador potencial. Ya no es más empleable, 188 y el asistencialismo
termina siendo un factor decisivo para la exclusión social permanente del
“beneficiario”.

El asistencialismo conduce así a un desempleo disfrazado permanente, cuyas
consecuencias afectan gravemente al resto de la economía. El asistido se
transforma en una carga crónica para la sociedad, a través de una mayor
presión tributaria para los que pagan impuestos, y consecuentemente es un
desaliento al crecimiento de la producción formal. La actividad económica se
reduce y la misma recaudación debe ser extraída de una base productiva
menor, exigiendo nuevos impuestos o subas de tasas de los preexistentes.
Esto vuelve nuevamente a restar estímulos para la inversión y así se entra en
un círculo vicioso que agudiza la decadencia económica, la marginación y la
pobreza. Las políticas meramente asistenciales conciben al pobre como
alguien pasivo e incapaz y no reconocen que asistir de esta manera no
permite construir oportunidades, sino más frustración y una dependencia
que anula.

En el punto en que estamos, el asistencialismo no se puede cortar
abruptamente, pero sí es posible ir reduciendo su magnitud y, sobre todo, ir
cambiando su forma para que retornen rápido los incentivos para el empleo
productivo, de modo que el círculo vicioso se revierta a uno virtuoso. El
objetivo final es volver a convertir a los asistidos en trabajadores
productivos, pero para ello es necesario cambiar desde el inicio la naturaleza
de los beneficios.

Los países desarrollados enfrentan el desempleo con seguros monetarios
transitorios, que tienen un límite de tiempo no superior a los dos años. Este
carácter finito del beneficio genera un incentivo para que la persona se
esfuerce en recapacitarse y consiga un nuevo empleo. En caso de que no lo
encuentre, por la razón que fuere, el desempleado deberá recurrir a la ayuda
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familiar o la asistencia estatal o social no monetaria, en la forma de
comedores y residencias comunitarias.

El punto central es mantener el incentivo para que la persona se prepare y
busque un empleo productivo que vuelva a integrarla al mercado laboral y le
permita dejar de ser una carga para los demás. El Estado puede facilitar el
entrenamiento y el tiempo para la reinserción laboral, pero el beneficiario
debe tener los incentivos para aportar su voluntad de capacitarse y mejorar
su aptitud laboral a fin de enfrentarse a un proceso de formalización en el
que pueda construir su proyecto de vida con el fruto de su propio esfuerzo.

Propuestas

Las propuestas de Avanza Libertad apuntan a un objetivo final, con un plan
gradual de ejecución. El objetivo final es:

● Terminar con el asistencialismo crónico y volver a reinsertar a las
personas al sistema económico.

● Terminar con su dependencia del Estado, generalmente aprovechada
para su manipulación política;

● Incluirlos íntegramente como ciudadanos responsables y autónomos,
capaces de aportar a la sociedad y no ser una carga para ella.

● El objetivo final se alcanzará a través de un proceso gradual, pero con
un cambio inmediato en los instrumentos para generar los incentivos
apropiados para que los beneficiarios colaboren con su reinserción.

Las acciones a llevar adelante:

1. Desarrollar una política social con fuerte contenido ético, poniendo en el
centro al ciudadano vulnerable, pero sobre todo impulsando el
fortalecimiento de sus capacidades de autogestión y la generación de
resultados de superación personal y familiar. La emancipación de la
dádiva del Estado debe ser un objetivo prioritario, complementado con
la eliminación del clientelismo político sobre la base de las necesidades
de la persona, y que se le devuelva la dignidad mancillada por prácticas
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políticas nefastas, generando autonomía en personas y organizaciones,
frente al modelo esclavista que prefiere generar cautivos.

2. Atender a la vulnerabilidad de forma integral. A nivel nacional, los
programas sociales se encuentran distribuidos en 19 ministerios, de los
cuales 8 tienen como finalidad exclusiva los servicios sociales. Entre ellos
se encuentran: el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (con
un presupuesto de 11,87 billones de pesos); el Ministerio de Educación
(1,36 billones); el Ministerio de Desarrollo Social (1,17 billones); y el
Ministerio de Salud (452 mil millones). A nivel provincial hay múltiples
carteras ministeriales equivalentes a las nacionales y de forma
subsidiaria a nivel municipal. Así como hay superposición de tareas y
funciones en los tres niveles estatales, también existen repeticiones a
nivel presupuestario. El objetivo es integrar los programas vigentes que
cuentan con los mismos destinatarios a fin de eliminar la superposición
de programas y optimizar recursos y prestaciones en un plan con mayor
integralidad. Este abordaje integral de la población incluye desde la
madre gestante hasta los niños de 12 años que se encuentran en
situación de vulnerabilidad social, con un nuevo e innovador programa
que incluye el cuidado del niño, la nutrición, la promoción y prevención
de los derechos humanos y la identificación constante de necesidades de
los niños y familias. Durante su ejecución se generarán datos concretos
que recopilará el Sistema Único Nominal, permitiendo no sólo el
seguimiento completo de cada beneficiario, sino también que los
recursos sean destinados con una mayor eficiencia y eficacia. Para esto,
se propone para los programas con más peso presupuestario e impacto
dejarlos tal y como se encuentran en la actualidad; fusionar los
programas que se duplican para aumentar sus presupuestos agilizando la
administración de los mismos; y trasladar los presupuestos de aquellos
cuyo alcance poblacional es extremadamente limitado para favorecer las
políticas públicas que alcanzan a un mayor sector de la población.

3. El objetivo final será atender las urgencias del desempleo con un
subsidio temporario (máximo de dos años, con una retribución
declinante) que le permita al beneficiario mantener un ingreso mientras
se reentrena y/o encuentra una ocupación alternativa. Esto le generará
al desempleado el incentivo para realizar el esfuerzo para reintegrarse al
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mercado laboral; y permitirá eliminar el nocivo instrumento de la
indemnización por despido que genera tanta litigiosidad y quiebra de
empresas que deben despedir personal para readecuarse a la realidad
económica.

4. Como instrumento permanente de asistencialismo debe eliminarse todo
programa que subsidie con dinero la permanencia crónica en situaciones
de desempleo encubierto, sea “empleo” en empresas quebradas; o
“planes de trabajo” de organizaciones sociales que no responden a
ninguna demanda genuina del mercado.

5. El asistencialismo residual crónico será en especie y por lo tanto
condicionado a un mínimo necesario para la supervivencia (comedores y
residencias comunitarias) de personas absolutamente desvalidas sin
capacidad de ser atendidas por sus familias u organizaciones de caridad
privada.

6. El asistencialismo residual crónico se complementará con la atención
gratuita de la salud en la red de hospitales públicos.

7. La reinserción laboral se facilitará a través de programas de
entrenamiento laboral gratuito, ya sea gestionados por el Estado o por
organizaciones empresarias subsidiadas por el Estado a ese efecto.

8. Se reducirá el apoyo para la niñez a través de la asignación universal por
hijo (que de hecho funciona como un subsidio al desempleo permanente
y a la maternidad irresponsable), otorgando preeminencia al apoyo a
través de la escolaridad básica gratuita y del auxilio alimentario de los
comedores escolares.

9. Se fomentará la inserción laboral de las madres jóvenes a través del
subsidio a jardines de infantes (preferentemente gestionadas por ONG’s)
para madres carenciadas que trabajan.

Sobre el proceso de transición de los planes sociales

10. Integralidad de la respuesta pública, incluyendo todos los instrumentos
de que dispone el Estado y terminando con las respuestas fragmentadas
y sectoriales que solo perpetúan la vulnerabilidad. Hay que profundizar
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la articulación interestatal en los tres ámbitos del Estado y el
acompañamiento de la sociedad civil con vocación de servicio social,
mediante la creación de un sistema nacional de evaluación de políticas
sociales en serio, no como el actual Consejo Nacional de Coordinación de
Políticas Sociales, cuya responsabilidad de articulación es casi nula en la
práctica. En los procesos de evaluación debe recogerse la visión directa
de quienes forman parte de los programas sociales, no como gestores,
sino como destinatarios.

11. La gestión del vínculo, para el acceso a planes sociales, con los
ciudadanos en situación de vulnerabilidad debe canalizarse
esencialmente por organismos del Estado, sobre todo municipios,
eliminando la intermediación de agrupaciones sociales de dudosa
reputación y transparencia, sosteniendo el acompañamiento en las
organizaciones sociales mediante el apoyo en especies y no dinerario.

12. Durante la transición, el beneficiario de planes sociales deberá optar por:
a) mantener el actual beneficio nominal, pero eventualmente declinante
en términos reales por la inflación, hasta su extinción total en un plazo
máximo de 3 años; y b) continuar recibiendo el beneficio completo
(ajustado por inflación) por el mismo número de años, pero canalizado a
través de una empresa u organización privada que acepte su postulación,
la cual le proveerá capacitación laboral y/o trabajo en blanco por un
tiempo mínimo equivalente al doble del periodo de subsidio estatal.

13. Las organizaciones o empresas privadas que adhieran a este sistema de
capacitación y empleo recibirán la remuneración del Estado y serán libres
de pagar al empleado un monto adicional; en cualquier caso, retendrán e
ingresarán los aportes personales que correspondan a la cuenta de
capitalización de los empleados absorbidos. (Este régimen será idéntico
para la reinserción laboral del sobreempleo estatal; ver capítulo
correspondiente)

14. En la medida que las leyes laborales aún no hayan sido cambiadas para
todos los trabajadores, las organizaciones o empresas que adhieran a
este programa de reinserción laboral estarán sujetas a reglas especiales
que acoten sus obligaciones asociadas a una eventual terminación del
contrato de reinserción, una vez finalizado el tiempo mínimo.
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15. Facilitar la reinserción laboral mediante programas de entrenamiento
laboral gratuitos, ya sea gestionados por el Estado o por organizaciones
empresarias subsidiadas por este a tal efecto. Y asegurar la vinculación
efectiva de recursos humanos y materiales juntamente con los Centros
de Formación Profesional a lo largo y ancho del país, en coordinación con
el Instituto Nacional de Educación Tecnológica (INET). Se debe consolidar
el modelo económico y productivo que fortalezca los desarrollos
regionales, mediante la inclusión de personas capacitadas para aportar a
la construcción de las realidades locales desde el trabajo; en
consecuencia, los programas de capacitación deben estar referenciados a
las necesidades locales.

Sobre el proceso de transición con la AUH

16. La forma de transferencia de la AUH dejará de ser en lo inmediato una
asignación monetaria para transformarse en un crédito de tarjeta solo
utilizable en una canasta básica alimentaria.

17. Para madres primerizas a partir de la sanción de la ley, la AUH quedará
limitada en función de hijos de hasta 12 años.

18. La AUH quedará además inmediatamente limitada a un máximo de 2
hijos para madres que aún no hubieran superado ese límite. Las madres
con más de dos hijos continuarán recibiendo el equivalente del actual
beneficio, pero no recibirán ningún beneficio por cualquier nacimiento
posterior.

19. La AUH aumentará en la medida que se postergue y se limite la
maternidad. Las diferencias en los valores recibidos por hijo serán
sustanciales para desincentivar el embarazo precoz y fomentar una
maternidad responsable. A modo de ejemplo, si el valor de la AUH básica
fuera 100.

● La AUH que recibiría una madre primeriza a los 25 años o más por su
primer hijo sería 400; por su segundo hijo 200; y cero a partir del
tercer hijo.

● La AUH que recibiría una madre primeriza entre los 21 y los 24 años
por su primer hijo sería 300; por su segundo hijo 150; y cero a partir
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del tercer hijo.

● La AUH que recibiría una madre primeriza entre los 18 y los 20 años
por su primer hijo sería 200; por su segundo hijo 100; y cero a partir
del tercer hijo.

● La AUH que recibiría una madre primeriza menor de 18 años por su
primer hijo sería 100; por su segundo hijo 100 y cero a partir del
tercer hijo.

20. La legislación incluirá las cláusulas necesarias para que el beneficio de la
AUH para madres primerizas quede limitado a los sectores sociales con
mayores urgencias, usando preferentemente indicadores de residencia
en barrios carenciados de bajos ingresos. El mantenimiento de los
beneficios requerirá entonces un empadronamiento que acredite una
residencia indicativa de la necesidad económica.

Sobre el proceso de transición con las pensiones graciables

La existencia de más de un millón de pensiones graciables en un país sin
razones para esta anomalía, indica que en este caso el problema radica en
las falencias de la legislación para establecer condiciones exigentes de
concesión; y/o la ausencia de un control eficiente y de penalizaciones
efectivas por otorgamientos fraudulentos. La drástica reducción del
dispendio fraudulento requiere entonces:

21. Sancionar una nueva ley que establezca condiciones más severas para la
invalidez, tales como: a) invalidez generalizada, no parcial; b) invalidez no
reparable; c) necesidad económica, lo que supone ausencia de una
jubilación estatal u otros medios económicos personales o familiares.
Establecer además penas severísimas para profesionales que validan
condiciones inexistentes, como multas que reparen los costos para el
Estado de su acción fraudulenta, suspensión/cancelación de su
habilitación profesional, etc.

22. Dado el extendido fraude ocurrido, exigir un proceso de revalidación de
los beneficios de acuerdo con las condiciones de la nueva ley, adoptando
el criterio que le tocará al beneficiario demostrar fehacientemente el
cumplimiento de las nuevas condiciones; y que se cancelará el beneficio
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si esa demostración no ocurre en un término perentorio.
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Reforma de la Salud

Diagnóstico

La salud es un tema complejo en la mayoría de los países del mundo. Sus
principales problemas devienen de que las sociedades modernas demandan
un tratamiento igualitario para quienes no pueden pagar un acceso a los
formidables progresos de la medicina moderna. Además, existe un problema
de abuso de la demanda cuando la provisión estatal es gratuita; y también
cuando se trata de seguros privados prepagos que cubren todo tipo de
atención, incluyendo un costosísimo mantenimiento artificial de la vida en
enfermos terminales. Estos temas específicos, comunes a cualquier sistema,
serán considerados sin embargo lateralmente, concentrando las
recomendaciones en las anomalías institucionales y económicas que son
adicionales y específicas al contexto argentino.

El sistema institucional argentino está segmentado básicamente en cuatro
estratos.

● Existe un sistema de aseguradoras privadas (prepagas) que atiende al
10% del mercado, el segmento de mayores ingresos, que se atiende
con pagos de primas personales o familiares.

● El sistema de Obras Sociales manejadas por los sindicatos, que
cubren al 45% de la población y se financia con impuestos sobre el
salario, retenidos por los empleadores y girados directamente a los
sindicatos (3% del salario aportado por el empleado y 6% por el
empleador).

● El PAMI, que atiende a los jubilados que constituyen el 9% de la
población, y es financiado también con impuestos al salario (3%
aportado por el empleado y 1.5% por el empleador).

● Una red de hospitales estatales (mayoritariamente administrados por
las provincias y el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires) que se
financia fundamentalmente con recursos de la Coparticipación
Federal; y que atiende gratuitamente al universo restante, que
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comprende a trabajadores informales, desempleados, trabajadores
independientes y residentes de otros países que se asisten
gratuitamente en nuestro país.

Una de las características importantes de este sistema es que recae sobre los
empleados en blanco con impuestos compulsivos sobre el salario
equivalentes al 13.5% del salario bruto, 9% destinado a su propia salud y
4.5% destinado a financiar la salud de los jubilados (PAMI). Estos impuestos
suman a los existentes para financiar las jubilaciones (21.17%), Asignaciones
familiares (4.44%) y el seguro para riesgos del trabajo (entre 5 y 8%, según
los casos). La acumulación de todas estas cargas son un gran incentivo para
la evasión y el empleo informal.

Dados estos factores, las principales propuestas de Avanza Libertad en esta
área se relacionan con la forma de financiamiento vía impuestos al salario y
transferencias de la Coparticipación Federal de Impuestos (cuando se trata
de la atención gratuita de los hospitales públicos).

Uno de los grandes problemas de la seguridad social corresponde a los
monotributistas. Son aproximadamente 2 millones de personas. La mayoría
paga una alícuota de salud obligatoria -están exceptuados quienes trabajan
además en relación de dependencia-, que va a la obra social. El problema es
que el aporte está muy por debajo del promedio del sistema, y cubre apenas
la mitad del costo de la Prestación Médica Obligatoria (PMO). El 70%
corresponde a las categorías más bajas. Por otro lado, la ley, como está
redactada, genera una selección adversa. Es decir que el trabajador inscribe
a sus familiares recién en el momento en que tienen que enfrentar una
situación adversa. Por ejemplo si hay que hacer una cirugía, o un problema
de un niño con cardiopatía congénita en un hospital público. Los costos son
enormes, a veces de medicamentos de 20 mil dólares mensuales. La
persona, para recibir una atención mejor, se inscribe en el monotributo, lo
paga, pero AFIP no controla las facturas, que en estos casos no existen. Y eso
genera problemas a la hora de cubrir los costos. Es como si una persona
contratase un seguro cuando tiene un siniestro, para cubrir los gastos. Esto
genera un agujero enorme al sistema de obras sociales.
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Otro problema es la provisión de medicamentos de enfermedades raras, que
no está regulado y puede implicar gastos de hasta 20 millones de dólares en
medicamentos, sin ningún tipo de regulación.

Propuestas

1. Eliminar las contribuciones compulsivas sobre el salario (13.5% total)
destinadas al financiamiento de la salud de empleados y jubilados. Esta
medida forma parte de la eliminación de los impuestos nacionales sobre
el salario contemplada en el capítulo de Reforma Impositiva, que tienen
como principal objetivo disminuir los incentivos a la informalidad laboral.
Los empleados y sus familias tendrán la libertad de contratar
directamente un servicio de salud acorde a sus preferencias (opciones
descriptas más adelante)

2. Terminar con el manejo de las Obras Sociales por parte de los sindicatos,
que constituye una anomalía sin fundamento, que se traduce en
ineficiencia, corrupción y baja calidad del servicio. La libertad de elección
del empleado se afecta seriamente. Si no se afilia al sindicato, los
servicios de la obra social son definitivamente peores que para aquel
trabajador que si está afiliado. No sería coherente una política de
libertad de afiliación sindical como la que propone Avanza Libertad con
el mantenimiento del control sindical de un tema tan sensible como la
salud de los empleados del gremio. Si bien los empleados tienen la
posibilidad de elegir una obra social que no es la de su gremio, esos
empleados se ven obligados a seguir aportando un monto mensual
(menor al original), financiando una obra social que no utiliza. Este tipo
de prácticas es una expresión más de las distorsiones sindicales que
coartan la libertad de elección de los trabajadores.

3. En el contexto de la eliminación de la Coparticipación Federal de
Impuestos, el Estado Nacional reasumirá la función de financiador del
subsidio a la Salud en todo el territorio nacional, a través de la expansión
de las funciones actuales de la ANSAL o la creación un Instituto de
Financiamiento de la Salud. Esto habilitará la posibilidad de realizar una
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política integrada y homogénea pero con gestión descentralizada en las
instituciones médicas estatales, paraestatales e incluso privadas que
tomen a su cargo la atención de la salud de aquellos segmentos
poblacionales para los cuales la ley habilite una atención total o
parcialmente subsidiada por el Estado Nacional. El financiamiento estatal
deberá ir orientándose gradualmente en función de los casos atendidos,
más que en función de las capacidades hospitalarias disponibles.

4. Una vez que empleados privados y empleados públicos queden liberados
de los impuestos sobre el salario, tendrán una libertad amplia para elegir
su proveedor de salud, sea una prepaga privada o una prepaga estatal.
Deberán sí contratar obligatoriamente una póliza mínima de seguro de
salud catastrófico, siendo optativo contratar seguros de cobertura más
amplia de su preferencia.

5. El Estado regulará el sistema, fomentando la competencia en el mercado
de proveedores privados y estatales. Los operadores estatales
(básicamente hospitales públicos) podrán cumplir el doble papel de
oferentes de servicios prepagos y su papel tradicional de proveedores de
última instancia de servicios gratuitos de salud. Cuando así lo hagan,
deberán diferenciar claramente la oferta del servicio prepago con
relación a los servicios gratuitos de mismo hospital, para disminuir al
mínimo posible el incentivo de individuos y familias a eludir la
contratación de un servicio prepago para, llegado el caso, usufructuar la
atención hospitalaria gratuita.

6. El Estado estandarizará, en colaboración con el sector privado, los
contratos de salud a ofrecerse en el mercado, lo que contribuirá a la
transparencia, comparabilidad y competencia entre los operadores del
sistema. La estandarización más estricta deberá hacerse en los contratos
de seguro catastrófico, que constituirán un requisito mínimo de
contratación para las familias.

7. El Instituto de Financiamiento de la Salud tendrá dos funciones
diferenciadas. Por un lado, financiará regularmente la provisión (parcial o
totalmente) gratuita de servicios de salud para jubilados, desempleados,
trabajadores informales y autónomos que deban atenderse en un
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hospital porque carecen de una cobertura. Tendrá en este sentido a su
cargo la determinación de pautas que condicionen el subsidio parcial o la
gratuidad del servicio a la condición económica de los atendidos, en
particular para evitar comportamientos abusivos de quienes habiendo
tenido la capacidad de contratar una prepaga, no lo han hecho.

8. Por otro lado, el Instituto de Financiamiento de la Salud, operará como
entidad de reaseguro de proveedores privados y estatales para el caso de
asegurados de alto riesgo, que no podrán ser rechazados ni se les podrá
cobrar primas extraordinarias.

9. Hay que aumentar la alícuota de Salud del monotributo al menos al
promedio del sistema, y se debe incorporar la familia desde el primer
momento, no en el momento del siniestro.

10. Es necesario regular la compra de medicamentos caros para
enfermedades raras, por ley del Congreso, estableciendo un presupuesto
anual para este tipo de tratamientos. Hay experiencias, como en el caso
de la hepatitis C, donde varios sectores se pusieron de acuerdo.
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Criterios para la regulación migratoria

Diagnóstico

Los procesos migratorios pueden ser muy positivos para los países
receptores, pero para ello deben cumplirse ciertas condiciones. Cuando no
se cumplen, la inmigración puede agravar los problemas existentes.

En un extremo, la inmigración más beneficiosa es la de personas con un alto
nivel de capital humano que viene a aportar con su trabajo capacidades que
no abundan o no existen. En el otro, la inmigración que decididamente daña
es aquella que permite la llegada de criminales, cualquiera sea su
“especialidad”. Pero también daña aquella inmigración que viene a
usufructuar políticas asistencialistas preexistentes. Este es el caso de quienes
llegan meramente a usufructuar la gratuidad de los servicios de salud y la de
otros servicios públicos de los que se “cuelgan”, las políticas que urbanizan
gratuitamente villas de emergencia en terrenos usurpados, los beneficios de
la AUH, etc., sin siquiera aportar algo a través de un trabajo en blanco. Están
incluso quienes llegan para usufructuar la Universidad gratuita para luego
volver a sus países sin dejar nada a cambio.

En la medida que preexisten un sistema asistencialista muy difundido y una
inmigración irrestricta, como la que se aprobó y está vigente a partir de
2003, se atrae a aquellos que naturalmente ven la oportunidad de
beneficiarse de un sistema asistencialista incondicional, en relación con
aquellos otros inmigrantes que podrían aportar con capacidades superiores
al promedio, pero que no ingresan por la ausencia de oportunidades de
trabajo en blanco.

Establecer restricciones de sentido común a la inmigración es tanto más
importante cuanto más fácil sea el acceso de la inmigración irrestricta al
sistema asistencialista del Estado. La eliminación del Estado asistencialista
incondicional sería por sí solo un gran incentivo para mejorar el perfil de
nuestra inmigración. Pero mientras el asistencialismo no sea acotado, el
incentivo para la evasión impositiva continúe y el trabajo informal no se
reduzca dramáticamente, Argentina no debería seguir apoyando una
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inmigración irrestricta.

Propuesta

En cuanto a Política Inmigratoria, Avanza Libertad apoyará una legislación
más restrictiva que en forma permanente evite el ingreso o la permanencia
en el país de
una inmigración con antecedentes o comportamientos criminales. Pero,
además, para la mayoría de los inmigrantes, el permiso de residencia no será
indefinido y quedará condicionado a la continuidad de un trabajo en blanco
o en actividades empresariales en las que se paguen los impuestos
correspondientes, así como el mantenimiento de conductas sociales
constructivas y sin la comisión de delitos.
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Infraestructura y energía

Diagnóstico

Durante el siglo XX, hablar de obra pública era un orgullo nacional: Atucha I,
Yacyretá, el Túnel Subfluvial, el Tren a las Nubes. Pero en el XXI, obra pública
argentina es sinónimo de corrupción: la ruta del dinero K, Hotesur, Vialidad,
los cuadernos de las coimas, las valijas de José López, Lázaro Báez, Cristóbal
López, Odebrecht, Boudou…

La infraestructura nacional está atada al derrotero decadente de la dirigencia
política, gremial y, en parte, empresaria. Con el kirchnerismo se convirtió,
además, en un monumento a la corrupción y, desde entonces, cada gran
anuncio de obras públicas se transformó en una mezcla de robos,
negociados, parches y promesas incumplidas. Los trenes, las rutas, los
aeropuertos y los puertos apenas crecieron y, en muchos casos, dan
vergüenza. De la energía y la conectividad ni hablar. La obra y las empresas
públicas se convirtieron en coto de caza para el financiamiento de una
politiquería barata que nos cuesta demasiado caro. Y mientras varios países
de la región crecen en producción, comercio y obras, la Argentina no arranca
y queda cada vez más pobre y aislada del mundo.

El desarrollo de la Argentina, como el de todos los países, está
inexorablemente ligado a la competitividad y al crecimiento de su comercio
exterior, y estos, al desarrollo local, provincial, regional y nacional. Y la
infraestructura de un país es una condición determinante. Es absurdo que en
pleno siglo XXI para ir de Córdoba a Formosa en avión haya que pasar por
Buenos Aires. Lo mismo pasa para ir de Santiago del Estero a Posadas. Lo
más absurdo es que esa desconexión del territorio nacional sea una política
pública que monopolizó para La Cámpora el espacio aéreo. Ni hablemos acá
del déficit y el saqueo para la militancia.

Una de las claves de la Argentina deseada implica repensar, proyectar,
invertir y reconstruir la infraestructura desde un punto estratégico,
potenciando las capacidades productivas a nivel regional, de manera de
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terminar con las disparidades territoriales, y a nivel nacional, para hacernos
competitivos en la región y en el mundo. Ya se dijo que en este escenario
fragmentado, ese es el principal desafío.

Hay que terminar con otro de los mitos que nos hunden en una falsa
dialéctica del proteccionismo mediocre y el modelo ya inviable de
sustitución de importaciones, que solo beneficia a unos pocos empresarios
amigos del poder. El comercio exterior no solo no perjudica el mercado
interno, sino que lo mejora y lo potencia. Sin apertura ni competencia no
hay competitividad, no hay innovación, no hay desarrollo tecnológico ni
calidad de vida.

Mientras que el promedio mundial de representación del comercio exterior
en el PBI es del 60%, nuestro país, que supo ser el granero del mundo,
apenas alcanzó en 2019 el 33%, uno de los niveles más bajos de la región.

Por su posición geoconómica, la Argentina tiene un mercado interno
reducido que la condiciona para alcanzar economías de escala. Como país
satélite, está alejada de los principales centros de consumo mundial, y ya
señalamos las limitaciones de la integración regional a través del Mercosur.

Tampoco se puede desconocer la trama de estrategias geopolíticas globales
en juego, estrechamente relacionadas con la infraestructura de
conectividad, como la Nueva Ruta de la Seda (BRI), que impulsa China; la
Asociación para la Infraestructura y la Inversión Globales (PGII), del G7; Build
Back Better World (B3W), de los Estados Unidos, o el Global Gateway, de la
Unión Europea. No podemos aceptar cualquier fuente de financiamiento, sin
tener conciencia de sus implicaciones, no solo respecto de la soberanía
nacional, sino también del escenario internacional. Se trata de definir qué
lugar queremos ocupar en el mundo y cómo, para trazar así un verdadero
plan de infraestructura que nos genere las mejores oportunidades de
desarrollo e inserción en el mundo.

Es ampliamente sabido que la infraestructura pública es un terreno
cooptado para robar y financiar la política. Mucho se habla de la obra
pública, pero poco de la cuestión energética.

“Un sistema distorsionado para conseguir votos”. Esta frase puede sintetizar
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los problemas estructurales del país. Pero la energía es un ejemplo gráfico y
brutal de cómo distintos gobiernos deforman o manipulan a la carta el
precio de la tarifa que llega a hogares y comercios, aun cuando el costo suba,
con el único objetivo de sacar rédito electoral.

La Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico (Cammesa) es
una empresa privada creada para este propósito. Le compra al generador la
energía al precio que vale. Ese precio, suponiendo que sea de 100 pesos,
nunca es lo que pagan los distribuidores — como Edenor o Edesur— ni
tampoco los consumidores finales, porque, en el medio, el sistema político
congela o administra para arriba o para abajo la tarifa. El usuario abona 20
de esos 100 pesos. ¿Quién pone el resto? El Tesoro, es decir, el Estado.
Imprime billetes para subsidiar esa deuda. Genera emisión. Provoca
inflación.

El sistema energético está podrido de raíz. En un país normal, la boleta de
luz debería estar compuesta en tres tercios iguales — generación, transporte
y distribución— . Pero la política no solo ha subsidiado todos estos años gran
parte de la tarifa, también alteró esos tres tercios. El único sector de la
cadena que no está regulado es el de la generación. Tanto el transporte
como la distribución están intervenidos, ya sea por los Estados provinciales o
por el Estado nacional. Por ejemplo, los clientes del área metropolitana
tienen en su boleta el 50% del total de la tarifa en generación, el 28% en
distribución y el 22% en impuestos. Si no se arranca esa raíz podrida, la
Argentina no tendrá nunca un sistema energético eficiente.

Desde que Néstor Kirchner llegó a la presidencia en 2003 hasta ahora, el país
gastó en subsidios a la energía 150.000 millones de dólares, según
estimaciones privadas. Este sistema de beneficencia estatal perjudica a las
empresas, pero también a los usuarios que menos tienen. Es un sistema
discrecional.

¿Cómo funciona en países desarrollados? La energía se cobra lo que vale, y
si alguien no puede pagarla por falta de ingresos, el gobierno debería
intervenir de manera directa, depositando un cheque a la persona en el
banco, no ayudando a la empresa. Una consecuencia de la distorsión del
sistema es que en los hogares argentinos hay derroche de energía, porque
nadie sabe lo que vale ni paga lo que vale. Eso aplica tanto para luz (energía
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eléctrica) como para gas. En 2022, esto derivó en que hubo picos récords de
consumo en hogares residenciales. La gente deja la luz encendida y la
calefacción andando, aunque no haga falta. El Estado derrocha y la gente
derrocha porque hay una sensación de que la energía es gratis.

Al final del segundo mandato de Cristina Kirchner, el Estado recaudaba de
los usuarios el 15% de lo que costaba la energía; el resto, un 85%, se
financiaba con subsidios. Con emisión. Con “maquinita”. Al término del
gobierno de Mauricio Macri, cuatro años después, los subsidios se habían
reducido drásticamente y el Estado ponía el 35% en subsidios; el resto lo
pagaba el usuario. Pero en 2019 el esquema se revirtió. Solo en 2021 el
Tesoro destinó 10.000 millones de dólares al consumo en hogares, y el
usuario pagaba de su bolsillo el 25%. Claro que esto involucra en su gran
mayoría a los clientes de la ciudad de Buenos Aires y el conurbano, donde se
concentra la mayor densidad poblacional en la Argentina.

En las provincias, tanto los subsidios a la energía como al transporte no
cubren casi la totalidad del costo, como sí sucede en el área metropolitana
de Buenos Aires (AMBA). De todos modos, el precio que se paga por los
servicios tampoco alcanza a cubrir lo que realmente valen. Son los
gobernadores quienes fijan tarifas, y las cooperativas o empresas
provinciales, privadas o estatales, las que deforman el sistema. Lo hacen
porque son subsidiados por el Estado nacional y porque las provincias nunca
pagan sus deudas con Cammesa.

De hecho a fines de 2022, entre la pandemia y el congelamiento de tarifas,
le adeudaron 500.000 millones de pesos. Hasta el FMI pidió solucionar esto.
El Ministerio de Economía, a través de la Secretaría de Energía, acordó
regularizar 210.000 millones con once distribuidoras y cinco cooperativas y
les perdonó, aunque se utilizó la palabra “compensación”, una deuda de más
de 62.000 millones.

Las cooperativas son otro gran tema en las provincias, convertidas muchas
veces en cajas de la política local. Por su naturaleza jurídica no pagan
determinados impuestos, generando una competencia desleal en
comparación con el resto de las empresas. Es cierto que en muchos pueblos
el espíritu cooperativista permitió el desarrollo de obras públicas que de
otro modo no hubieran llegado hasta ahí. Pero sin ningún tipo de control, la
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mayoría de las veces esto no se mantiene. Y queda todo pervertido. ¿Por
qué razón ciudades como Bariloche, Zárate, Villa Gesell — y muchísimas
más— suministran energía con cooperativas que no pagan impuestos como
el resto de las sociedades comerciales que brindan ese servicio público?
¿Qué estructura de capital tienen para recibir créditos de miles de millones
en energía? Muchas cooperativas se asocian a sindicatos o a partidos
políticos para que estos recauden y sumen líneas de acción directa cuando el
político o candidato amigo de turno lo requiera.

La realidad de nuestro país es que la energía en sí misma está totalmente
politizada, desde los grandes grupos empresarios, siempre ligados a algún
dirigente, hasta las cooperativas de las ciudades y pueblos en cualquier
parte del territorio.

Si bien el verdadero espíritu cooperativista tiene mucho que aportar, se
desarrolla en ambientes mucho más controlados. En la Argentina es otra
deformación para corregir.

En su gran mayoría, las cooperativas eléctricas no reúnen condiciones
societarias ni financieras para brindar el servicio eléctrico y deberían poder
convertirse en sociedades anónimas o de responsabilidad limitada. En el
caso de las empresas de cada distrito también hay un funcionamiento
similar.

El costo de la energía se distorsionó aún más cuando — en el Congreso, con
el impulso del Frente de Todos— el gobierno amplió el registro de zonas
frías. De cerca de un millón de usuarios, que estaban en su mayoría en la
Patagonia, se amplió a 4 millones, en ciudades del sur de Córdoba, de Santa
Fe y la mayor parte de la provincia de Buenos Aires, de La Pampa y de San
Luis. Ciudades como Rosario, Río Cuarto o Cañuelas fueron beneficiadas,
mientras que las que lo eran antes del cambio, y que realmente se
encuentran en zonas frías, fueron perjudicadas.

Es lógico que, donde las temperaturas son por naturaleza bastante más bajas
que en el resto del país, haya un alivio en la tarifa porque se consume
bastante más energía. Pero las zonas que se agregaron parecen incluidas
más por una cuestión electoral. De hecho, el proyecto se aprobó antes de las
elecciones legislativas de 2021. Hay que derogar esa ley. Y dejar de sumar
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distorsión más distorsión.

Todo comenzó con el kirchnerismo. En 2003, los subsidios a la energía —
incluyendo el gas— eran del 0%. Néstor Kirchner implementó el sistema de
subsidios financiado por el Tesoro con emisión. Ese 0 pasó a 0,5% del PBI en
2004, 202 a 0,7% en 2007 y a 3,5% en 2014 — segundo mandato de Cristina
Kirchner— . De 2015 a 2019 pasó de 3 a 1,4%. Ahora volvió casi a los niveles
de 2014.

Los gobiernos populistas meten mano en la energía y cuando llegan las
elecciones congelan las tarifas. Si terminamos con la “fiesta inolvidable” y la
regulación del costo de la energía o que el precio de la tarifa se decida en
una mesa entre funcionarios, no harán falta organismos intermediarios que
fueron creados para hacer caja y populismo. Ejemplos de ello son el Ente
Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE), la estatal Energía Argentina
(Enarsa) — creada por Julio de Vido para entablar relaciones promiscuas con
los petrodólares venezolanos— y las “sucursales” del ENRE en cada
municipio. Hay delegaciones del ente regulador en casi todas las localidades
del país, aunque no está claro para qué. Determinar el costo de la energía
debe ser independiente de la política. No puede depender de la voluntad de
un sector político.

La energía tiene un costo, que paga de manera directa o indirecta la gente.
La forma indirecta (subsidios) es la peor, ya que para financiar la brecha del
congelamiento de tarifas, que abarcó la mayoría de todos estos años y a
todos los usuarios por igual, sin distinción de ingresos, el Tesoro emite. Tal
como se dijo antes, esa emisión genera inflación y esta afecta, como
siempre, más al que menos tiene que al que más tiene.

El país, aun con Vaca Muerta, tuvo récord de importación de energía, por
ineficiencias de todo tiempo. Eso provocó un 203 rojo fiscal. Las
importaciones en energía en 2022 se proyectaron en cerca de 15.000
millones de dólares. La segmentación de tarifas, la medida económica más
anunciada en todo el kirchnerismo, empezó a implementarse, pero nadie
sabe cómo terminará ni si efectivamente significará en el futuro un ahorro
fiscal notable. De todas maneras, ninguna segmentación contempla un
cambio de raíz en el sistema, cuya distorsión principal es la regulación
estatal. Este escenario está agravado por la fecha de vencimiento de los
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combustibles fósiles, de los que hoy la Argentina depende casi
exclusivamente. El mundo está yendo a energías renovables. Hoy, Europa
tiene casi un 20% de su energía con recursos renovables. La Argentina se
comprometió con el G20 a llegar a 2025 generando un 20% de esa energía
renovable. Por ahora, llegó al 10%.

Europa lidera el cambio de combustibles fósiles a energías renovables.
Algunos países han superado el 40% de la generación con energía “limpia”.
Dinamarca es el primero, con el 52%, seguido por Luxemburgo, con el 47%, y
por un país de Latinoamérica, Uruguay, con el 43%. Aun con la crisis
energética global causada por la guerra entre Rusia y Ucrania, la transición
va a seguir su rumbo y posiblemente se va a acelerar.

En 2011, YPF confirmó investigaciones previas sobre reservas de gas y
petróleo no convencional en Vaca Muerta, una extensión de 30.000
kilómetros cuadrados entre las provincias de Neuquén, Río Negro, Mendoza
y La Pampa. Es un “yacimiento” de exploración no convencional, que coloca
a la Argentina, según las estimaciones oficiales y de privados, como el
segundo país con reservas en shale gas y el cuarto en shale oil. Trabajan
junto a YPF, las petroleras estadounidenses Chevron y Exxon Mobil, la
francesa Total, la neerlandesa Shell y las canadienses Americas Petrogas y
Madalena Energy, además de las multinacionales PAE, Pluspetrol y Tecpetrol.

Vaca Muerta podría multiplicar por diez las reservas de gas de la Argentina,
es decir, abastecer el mercado interno por veinte años con márgenes para
exportar. Pero la vaca sigue por ahora bastante muerta. Si bien hay
producción, la extracción de shale gas estaba desbordada por las dificultades
para transportar y exportar lo que se saca. La Argentina está sentada arriba
del segundo yacimiento de gas y petróleo no convencional del mundo, pero
no hay petróleo ni gas suficiente — hubo que importarlo— . El gasoducto
Presidente Néstor Kirchner, indispensable para lograr el tan deseado
autoabastecimiento energético y exportar lo que produzca Vaca Muerta,
comenzó a construirse recién a fines de 2022. Terminarlo antes del invierno
permitiría ahorrar una enorme cantidad de dólares por sustitución de
importaciones y subsidios. Sin embargo, aunque la finalización de la primera
etapa está prevista para junio de 2023, ya se escuchan varias excusas que
vaticinan un retraso que puede costar muy caro. En 2025 se prevé la

183



culminación de la última etapa y algunos dirigentes ya auguran el inicio de
una nueva era de exportaciones y abundancia de dólares. La ilusión se
magnifica todavía más con una nueva Vaca Muerta offshore, aun más
grande, el Pozo Argerich, que entró en fase exploratoria, a 300 kilómetros
mar adentro frente a Mar del Plata.

Tenemos que aprovechar la energía no renovable rápido y bien,
incentivando a los inversores a que exporten con un margen de ganancia y
con los debidos cuidados socioambientales. ¿Por qué rápido y bien? Porque
los combustibles fósiles caducarán, se estima, en los próximos 40 o 50 años.
La primera inversión de Chevron en 2013 fue de 1600 millones de dólares,
con un acuerdo que le permitía llevarse divisas, algo de lo que hoy carece la
Argentina, y que impedía cualquier tipo de cepo, un escenario casi ficticio
hoy. Según los expertos, se necesitan entre 12.000 y 15.000 millones de
dólares anuales de inversión para hacer funcionar como corresponde a Vaca
Muerta. Una idea para hacer más eficiente la producción es generar
incentivos, y en lugar de ofrecerle al que explota Vaca Muerta el 20% de lo
que se produce, darle más. La Argentina, en este contexto de potencial
riqueza, no pudo ni siquiera aprovechar los precios externos del barril de
petróleo y el gas natural licuado (GNL). Al contrario, tuvo que comprarlo.
Según los datos oficiales, en 12 años, el país importó energía por un monto
de 75.000 millones de dólares.

Hay que entender que hoy casi nadie quiere venir a invertir, ni en Vaca
Muerta ni en ninguna otra iniciativa argentina, por la inseguridad sistémica
del país. Como suele pasarnos a los argentinos, vamos a estar una vez más
frente a una oportunidad histórica para sacar al país de la pobreza.

Estoy seguro de que ahora más que nunca es el momento de hacer todas las
reformas estructurales necesarias para que las divisas generadas en los
próximos años —si logramos hacerlo, porque suelen arruinar todo— no
caigan otra vez en manos de los pocos políticos, sindicalistas y empresarios
de siempre.

El fracaso del populismo energético Los subsidios a la energía —esa fiesta
inolvidable de la que ya hablamos— empezaron con el gobierno de Néstor
Kirchner. Pero doce años atrás, cuando la curva de importaciones de energía
comenzó a crecer dramáticamente, coincide con otro hecho que tuvo como
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protagonista a la actual vicepresidente, Cristina Kirchner, la estatización de
YPF mediante la expropiación del 51% de las acciones de la empresa. La Ley
de Soberanía Hidrocarburífera en la República Argentina (26.741) grafica,
con los resultados a la vista, el disparate de la intervención del Estado
presente —y mal— que promovió durante toda su existencia el
kirchnerismo. Y decía que el objetivo era lograr el autoabastecimiento. Los
especialistas han analizado el período de la estatización de YPF hasta ahora.
Y han explicado que la expropiación dio un mensaje muy negativo a los
mercados; que además, para aprovechar Vaca Muerta, la empresa estatal
tuvo que asociarse con varias privadas, y que, para colmo, al concentrar
todos los esfuerzos en Vaca Muerta, YPF acumuló un déficit, un agujero
negro que solo puede ser sostenido por el Estado.

En una columna que escribió el ex ministro de Planificación, Julio de Vido,
reproducida por Cristina Kirchner en su página oficial, el kirchnerismo
expone el pecado original o, tal vez, el populismo original por el cual se
empezó con este disparate de los subsidios. Que la energía no es un bien
que cueste, sino un derecho. “Desde el año 2003, bajo la premisa directriz
de que la energía es un derecho y no un privilegio, el Gobierno nacional, en
su ámbito de competencia en cuanto a la tarifa de distribución, sostuvo una
política de tarifas populares que permitió el acceso universal — la demanda
de esas distribuidoras que creció un 60%— al servicio de energía eléctrica
en las zonas de Edenor y Edesur”, explicó De Vido en ese artículo. En su libro,
Sinceramente, Cristina Kirchner refuerza esa idea cuando critica a Mauricio
Macri: “Convencieron a los argentinos que comprar dólares era un derecho
humano y entonces nos insultaban porque no los dejábamos comprar todos
los dólares que querían. Sin embargo, llegamos a escuchar al Gobierno, a
través de Aranguren, diciendo que el acceso a la energía no es un derecho
humano. Qué paradoja, ¿no?”, escribió.

El uso político de los derechos humanos por parte del kirchnerismo no es
ninguna novedad. Históricamente se embanderaron de derechos que
destruyeron: la justicia, el trabajo, la educación, la salud, la vivienda… y la
energía.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales al que
adhirió la Argentina en 1986, a través de la ley 23.313, otorgándole jerarquía
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constitucional, en su artículo 11 reconoce “el derecho de toda persona a un
nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y
vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de
existencia”. El comité de supervisión de 208 este pacto interpreta que una
vivienda adecuada dispone de “energía para cocinar, calefacción e
iluminación”, entre otros bienes. Pero también el mismo pacto reconoce que
no es fácil y establece el principio de “progresividad”, que afirma que el
Estado parte se compromete a adoptar medidas “hasta el máximo de los
recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los
medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas
legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos” (artículo
2, inc. 1).

Es decir que garantizar derechos no es “magia”, no alcanza con introducirlos
en un relato. El mismo pacto reconoce que para garantizar derechos hacen
falta recursos, y los que había se los robó el kirchnerismo.

La Argentina consume casi 140.000 gigavatios por año, de los cuales apenas
menos de 20.000 son generados con energías renovables. Hay un porcentaje
marginal producido en centrales nucleares —de todos modos es considerada
una energía limpia, pero al necesitar uranio enriquecido para generarla
puede ser riesgosa— . Lo cierto es que en 2022 el país tuvo que
prácticamente dejar de exportar energía y comenzar a importarla. La suba
de los precios del gas por la guerra entre Ucrania y Rusia causó desastres en
la balanza comercial, pero lo cierto es que el problema viene de décadas de
falta de proyección e inversión de los gobiernos en la matriz energética.

Incluso nuestro país tiene una de las reservas de litio más importantes del
mundo. Entre la Argentina, Bolivia y Chile se concentra más del 40% de las
reservas mundiales. ¿Por qué es importante este mineral? Porque une los
recursos renovables con los no renovables. El litio sirve para almacenar
energía y puede ser utilizado también para baterías de autos, colectivos y
otros medios de transporte. Es, de hecho, el material que se usa en las
baterías de computadoras, tablets y teléfonos celulares.

Según los informes oficiales, las reservas de litio en la Argentina son incluso
más ventajosas que las de Bolivia, porque no están mezcladas con otros
minerales, o están poco “contaminadas” y son más fáciles de extraer. En
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2020, la Argentina tuvo una participación en la producción mundial de litio
del 7% contra una del 21,9% de Chile. Las inversiones para extraer litio están
en los salares, en Jujuy, Salta y Catamarca. Pero Chile es un mercado que
tiene mucho más por ofrecer, con reglas de juego claras, para atraer
inversiones.

¿Se puede enderezar la producción de la energía? Sí. Pero primero hay que
quitarle a la política la regulación del costo de la energía, dar seguridad
jurídica, incentivar la inversión y permitir que un país que tiene recursos no
renovables los utilice al máximo — mientras dure el mercado mundial de
este recurso— , transicionando a otro esquema que incluya más energía
renovable. Para eso hace falta poner dinero en infraestructura. Y, como
vimos, el país llegó a un contexto global de encarecimiento de la energía por
la guerra, en el que no solo no se pudo aprovechar para venderla a buen
precio y fortalecerse, sino que tuvo que usar las reservas del Banco Central
para comprarla.

Somos un país que, haciendo las cosas bien, puede autoabastecerse y
exportar energía, mucha energía. Otra vez estamos frente a una oportunidad
única

Quizá no sea momento de hablar tanto sobre qué obras hay que hacer, sino
acerca de qué se debe hacer para concretar esas obras. Porque gobierno tras
gobierno escuchamos básicamente las mismas promesas en infraestructura,
con otros nombres y con nuevos créditos internacionales, que nadie
culmina. El Plan Belgrano de Macri se transformó en el Plan Belgrano Norte
Grande de Alberto. Mientras la Hidrovía sigue con problemas, la Cuenca del
Salado no se termina y los Corredores Bioceánicos no corren. Ya hablamos
de Vaca Muerta… y el Riachuelo sin sanear.

Pero, sin infraestructura, no hay competitividad ni comercio exterior ni
crecimiento. Esto implica no solo repensar la infraestructura básica, física y
de tecnologías de la comunicación y la información, sino también la
infraestructura blanda.

Hay que mejorar entonces los volúmenes de comercio exterior y las
capacidades productivas, incentivando a las empresas a exportar a partir de
la cualificación del marco regulatorio e impositivo y el clima de negocios;
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fomentar la innovación tecnológica y la cualificación de los recursos
humanos — lo que implica, a su vez, mejorar el sistema educativo— , y
considerar además la cuestión sindical, que en muchos casos se convierte en
un abuso mafioso que encarece irracionalmente costos y que directamente
impide el crecimiento de muchos sectores y la generación de empleo. Como
ejemplo, el personal embarcado en el resto de los países de la región, en
general, navega dos días y tiene uno de vacaciones; en la Argentina, por los
sindicatos, corresponde un día de vacaciones por cada día de navegación.
Eso hace que la mayoría de las empresas de la Hidrovía directamente elija
embarcar personal de Paraguay, Brasil o de cualquier otro país. En conjunto
debe haber entre 10 y 15 gremios relacionados con el sector portuario que
ponen en jaque decenas de miles de millones de dólares de las
exportaciones nacionales. Y ni hablar de la completa anarquía en la cuestión
de Aduana, Migraciones y Senasa, o la relación con el narcotráfico, que fluye
sin control — muchas terminales siquiera tienen escáner— , todo un tema a
investigar que enturbia y obstruye la transparencia y el dinamismo de casi
todos los puertos del país.

Hay que mejorar las políticas y los reglamentos de comercio exterior; reducir
las barreras en las fronteras, eliminando cupos y aranceles, y simplificar
trámites, también entre provincias. Y diseñar de una buena vez una
estrategia comercial que implique una política proactiva para la firma de
tratados de comercio.

Incluso se debe mejorar la infraestructura de apoyo, la seguridad,
confiabilidad y eficiencia de los transportes, la logística y las
telecomunicaciones, en especial para potenciar corredores regionales.

Y también hay que anticipar los efectos no deseados de una mayor apertura
comercial y generar mecanismos de acompañamiento y readecuación de las
empresas y trabajadores negativamente impactados.

Gran parte del éxito de un proyecto de comercio exterior consiste en poder
bajar los costos del transporte y ampliar las zonas de producción. Las
cadenas de transporte son intermodales. Optimizarlas requiere identificar el
interés de todos los actores y planificar las acciones que logren mayor
eficiencia. La reducción de costos de transporte, la ampliación de las zonas
de producción, la eliminación de barreras, la mejora de la competitividad
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con la reducción de impuestos y la lucha contra la corrupción van a permitir
incrementar la calidad y cantidad de las exportaciones y generar el
crecimiento económico y los empleos de calidad que tanto necesitamos.

Podemos duplicar las exportaciones para 2030. Pero para eso tenemos que
llegar a un consenso político sobre los ejes de desarrollo productivo. Son
muchos los estudios y los profesionales que trabajaron y trabajan en el
tema. Es cuestión de sumarlos a la mesa.

En el caso de la red portuaria argentina, hay 101 puertos registrados, 68
privados y 33 públicos. Pero también hay una enorme cantidad de entidades
de representación y toma de decisiones, ministerios, secretarías,
subsecretarías, direcciones, institutos, consejos, cámaras y comités, que
nadie convoca de forma adecuada para una planificación holística. ¡Hay que
hacerlo!

Y también se debe solucionar el tema de las carencias generalizadas en la
accesibilidad terrestre a los puertos. Por ejemplo, en el Gran Rosario circulan
2 millones de camiones por año, desde y hacia los puertos. Hay que
repensar esa circulación para bajar costos, evitar accidentes y mejorar la
calidad de vida de los ciudadanos afectados.

Parte de ese transporte debería realizarse por ferrocarriles. Pero en el
Puerto de Buenos Aires solo el 3% de las cargas salen o llegan por tren. En
los puertos de La Plata y de Quequén no hay acceso para este medio. En las
terminales del Gran Rosario, si bien casi todas tienen acceso al ferrocarril,
solo el 15% recibió las cargas por este medio. Y en el puerto de Bahía Blanca,
que recibe el 30% de las cargas por tren, hay que hacer muchísimas mejoras.

La recuperación de los trenes de carga es vergonzosamente lenta o
inexistente. El único que recibe una ampliación continua es el Belgrano
Cargas. El Norpatagónico, clave para el desarrollo de Vaca Muerta, va de
anuncio en anuncio y de fracaso en fracaso. Recién en julio de 2022 se
reactivó la rehabilitación y hay que ver cómo termina, si termina. Y el Ramal
Bahía Blanca-Trenque Lauquen, que podría repotenciar y equilibrar los
nodos de exportación de agrograneles, padece también la discontinuidad de
inversión.
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La improvisación y desatención del sistema es tal que las concesiones de
ferrocarriles, terminales portuarias y hasta de la Hidrovía se vencen y se
prorrogan sin ninguna previsión, aumentando la incertidumbre y
disminuyendo la transparencia. La pérdida de competitividad y de dinero a
causa de una infraestructura deficiente y de una política improvisada es
terrible. Según el Banco Mundial, en el caso de la soja, se calcula que las
ineficiencias en las cadenas de suministro agregan un 120% a los costos
logísticos. Otro ejemplo es Vaca Muerta. El 15% del costo total de un pozo
corresponde a la arena y más de la mitad del valor se invierte en su
transporte. En Vaca Muerta, el costo de la arena es de entre 160 y 200
dólares por tonelada en boca de pozo. En los Estados Unidos, el valor es de
80 dólares.

En las últimas décadas no se logró sentar las bases para el ordenamiento
funcional de la red de transporte ni de la red portuaria ni ninguna política de
desarrollo, mientras el resto de los países de la región avanzan a paso firme
hace años y nos van superando poco a poco en cada uno de los productos
en que somos o fuimos competitivos. Mientras los dirigentes se tambalean
entre internas, los argentinos seguimos perdiendo millones de dólares por
su incompetencia y nos hundimos en la pobreza.

La situación de la red de transporte e infraestructura básica de nuestro país
es el resultado de un completo abandono de políticas de planificación y una
sistemática desprofesionalización del Estado nacional. En 2020, de 800
empleados del Ministerio de Transporte, solo 4 informaron tener un título
de posgrado, y menos del 20%, un título universitario. La designación de
autoridades por cuestiones políticas y sin formación ni conocimiento
generan no solo el colapso del sistema de infraestructura, sino también la
frustración y la huida de verdaderos profesionales, por sueldos precarios,
condiciones de trabajo deterioradas, contrataciones irregulares y falta de
desarrollo profesional.

Gran parte del problema de la infraestructura se resuelve solucionando los
problemas de la economía y las instituciones. Dejar de vivir bajo leyes de
emergencia económica y ministros con superpoderes. Es decir, recuperar
cierta normalidad.

¿Qué más hay que hacer? Primero, dejar de robar, aunque eso solo no
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alcanza. En lo que respecta en particular a la infraestructura nacional, ya
hablamos de la politización a todo nivel, que lleva a cualquier tipo de
discrecionalidades y delitos para hacer negociados, caja y puestos políticos.
Pero también la descartelización. ¿Cuántas empresas viven de la obra
pública y les hacen el juego a los políticos corruptos?

Hay leyes y organismos de control, pero no se cumple la ley ni funcionan los
organismos. Al contrario, junto con las empresas estatales, multiplican sus
oficinas y puestos para mantener a la militancia. Acá el debate no es tanto
sobre qué obras hacer o no hacer. Ya hay una pila de proyectos y propuestas
acumulados, sin empezar y sin terminar. El debate es sobre cómo debe
funcionar el Estado. Hay que profesionalizar y despolitizar la toma de
decisiones, recomponer con urgencia la capacidad profesional de las
autoridades de aplicación estatales y definir políticas de Estado centradas en
la planificación a largo plazo. Es lo que propuso en 2019 la Academia
Nacional de Ingeniería, elaborar una visión nacional del transporte de carga
con foco en el comercio exterior, con vistas a 2030 y 2050. La propuesta se
encuentra en stand by, lógicamente, para la dirigencia nacional, aunque lejos
de todo sentido común.

Otra cuota de responsabilidad le toca a la Justicia. Tiene que garantizar la
aplicación de la ley, básicamente. Y poder prever plazos máximos para el
dictado de sentencias, incluyendo a la Corte Suprema. Pero esto
corresponde a otro capítulo o a otro libro. Lo que en este sentido
corresponde al Poder Ejecutivo, a través de los órganos de control, es
investigar e iniciar las acciones legales que correspondan para que la Justicia
cumpla su función.

Gran parte de la solución en este sector pasa por la transparencia. Terminar
con la opacidad en las concesiones a nivel nacional, provincial y municipal.
Hay que garantizar los procedimientos de selección imparcial para la
adjudicación de concesiones. Casi todo se arregla puertas adentro y apenas
se tiene información pública. Ni hablar de datos actualizados. Hay
organismos de control que no funcionan o, mejor dicho, funcionan para
arreglar concesiones. Esto genera un sinfín de problemas.

Si bien los recursos naturales están constitucionalmente en la órbita de las
provincias, se necesita adherir y cumplir los diversos estándares y normas
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internacionales de calidad que generen confianza y seguridad en cuestiones
administrativas, impositivas, laborales, de seguridad, de salud y
medioambientales, reduciendo al máximo la discrecionalidad de las acciones
de gobierno y los conflictos con la ciudadanía.

Los informes EITI (Iniciativa de Transparencia en la Industria Extractiva), por
ejemplo, son un instrumento internacional de más de 50 países para mejorar
la transparencia y la rendición de cuentas de las industrias extractivas “a
través de la publicación, verificación completa y divulgación de información
sobre asuntos clave en la gestión de los recursos hidrocarburíferos y
mineros”. Establece un estándar internacional de “marco legal y fiscal de los
sectores, información sobre el otorgamiento de permisos, concesiones,
contratos y licencias, datos sobre la exploración, producción, exportación,
divulgación de impuestos e ingresos, regalías y beneficiarios finales,
transacciones relacionadas con las empresas de titularidad estatal,
distribución de ingresos de las industrias extractivas y contribución del
sector extractivo a la economía”. La Argentina adhirió en 2019 217 y recién
ahora solo algunas poquísimas provincias están empezando a aplicarlo.

La transparencia mejora la gestión a todo nivel y también el clima de
negocios en el plano local e internacional y el clima social. Cuántas
concesiones o explotaciones de recursos hay que podrían hacerse —y
hacerse bien—, pero están frenadas por la desconfianza de la ciudadanía o
por trabas intencionales de distintos sectores que bloquean su desarrollo
por interés, valiéndose de aprietes o trabas burocráticas. Si se traban porque
no cumplen los estándares de calidad, está bien, pero ¿si se hace todo en
regla? Esto es riqueza y trabajo perdido para todos.

Si se cumplen los estándares internacionales, los marcos legales y se
comparte la información con la ciudadanía durante el proceso, se establecen
las condiciones razonables para un debate público que permita el
aprovechamiento de los recursos y del cual la ciudadanía no puede quedar al
margen. Esto legitima y garantiza la sostenibilidad de las políticas, las
inversiones y los sectores productivos y reduce sustancialmente los
conflictos y problemas socioambientales. ¿Cuántos negociados se hacen a
espaldas y a costa de la sociedad, sin que esta pueda ni siquiera participar en
el proceso para garantizar su bienestar? ¿Cuántas concesiones se conceden
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o se prorrogan aun cuando no se cumplen los requisitos procedimentales o
los contratos de concesión? Después nos quejamos de los apagones.
¿Cuánto se les pide a las empresas que invierten en el país, más allá de los
rendimientos, para generar impacto social y ambiental positivo y
mensurable? Muchas veces, ni siquiera los órganos de gobierno, incluido el
Poder Legislativo, ni los de control cumplen con los debidos procesos.

Pero también es una cuestión de madurez de la ciudadanía, a través de
entidades civiles, instituciones e incluso el periodismo. Si no se informa, si
no controla, si no participa, si no reclama, si no vota de acuerdo a quienes
cumplen y a quienes no cumplen la ley, es difícil que la dirigencia argentina
pegue este salto de calidad institucional que tanto se necesita.

Esto ayuda además a la estabilidad de las políticas públicas y de los sectores
productivos. Si la sociedad participa en el proceso, los acuerdos, contratos y
proyectos van a perdurar más allá de los gobiernos de turno. Y en el
procedimiento hay que considerar también los nombramientos.

¿Cómo puede ser que los funcionarios públicos de nivel nacional, provincial
y municipal ocupen cargos ejecutivos o presten servicios de forma directa o
indirecta de cualquier índole en empresas privadas del espectro
energético-minero? En el caso de las empresas y cooperativas eléctricas es
escandaloso. Hay que revisarlo y buscar las herramientas legales para
impedirlo. Y reitero, esto es imposible si la Justicia no investiga y no
desempeña su función de hacer cumplir la ley, ni la ciudadanía asume un rol
más activo de contralor del Estado.

Y hay que rendir cuentas. Funcionario que no cumple los objetivos vuela.
Como en cualquier empresa.

Así como hay grandes reformas que hacer —y que propusimos en todos los
ámbitos— , en cuanto a infraestructura, se debe abrir el debate sobre qué
plan estratégico de desarrollo vamos a llevar adelante los argentinos para
2050. Y qué infraestructura, dura y blanda, necesitamos para eso. Qué obras
son necesarias para completar una red multimodal terrestre, fluvial,
marítima y aérea; para renovar la matriz energética, la conectividad y las
comunicaciones, y para potenciar la ciencia y la tecnología, la capacitación y
la educación en general.
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Un plan que nos permita impulsar las regiones productivas, interconectar el
país con un sentido federal y exportar al mundo. Gobernantes, empresarios,
investigadores, ingenieros, instituciones de la sociedad civil deben
comprometerse mediante una ley nacional a llevarlo adelante más allá de
los gobiernos de turno. Hemos visto infinidad de proyectos, muchos
iniciados por cada gobierno, descartados por los siguientes y vueltos a
proponer con un nuevo nombre. Otros tantos están cajoneados por
intereses sectoriales o por mero desinterés. Por una cuestión de síntesis
vamos a centrarnos en la energía, como modelo de trabajo. Pero lo que hay
que hacer es mucho más grande que este libro y requiere de la participación
y el compromiso de muchísimos sectores.

Propuestas

Energía

La energía no es un derecho, es un recurso. Por supuesto que a esta altura
de la civilización hay que garantizar que todos los ciudadanos tengan acceso,
pero es un recurso y alguien tiene que pagar por lo que cuesta. Para evitar
que el precio sea más alto, la Argentina precisa cuanto antes desarrollar la
infraestructura y atraer inversiones para generar abastecimiento interno con
gas y petróleo propios. Al mismo tiempo, debe permitir la exportación y el
margen de ganancia. Esto solo es posible con seguridad jurídica. La
distorsión puede y debe ser corregida cuanto antes. Son muchísimas las
políticas y medidas a impulsar, entre ellas:

1. La reconversión de la matriz energética nacional y la promoción de
energías renovables tiene que responder a un plan estratégico acordado
entre el Estado, el sector privado, académicos y la sociedad civil, con
objetivos y metas a cumplir y condiciones de previsibilidad a largo plazo.
Hay mucho pensado y propuesto, pero poco se concreta. No se tardaría
mucho tiempo en trazar un plan de renovación de la matriz energética
que prevea la construcción de centrales, represas, energías renovables e
infraestructura de transporte para que pronto el país sea capaz de
autosustentarse y exportar energía. Es necesario recrear las condiciones
macroeconómicas que permitan aumentar y mejorar la infraestructura
en las redes de alta, media y baja tensión para que la calidad de los
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servicios esté de acuerdo con los contratos de concesión. Además, hay
que cancelar y relicitar los contratos de concesión que no hayan
cumplido con los compromisos asumidos; por ejemplo, al disfrazar gastos
como si hubieran sido inversiones. En este sentido se revisarán, respecto
de las energías renovables, los beneficios impositivos o las promociones
fiscales, que en general concluyen en incentivos o protecciones a la
actividad promocionada que distorsionan los precios relativos. La
Argentina fue y es una máquina de otorgar este tipo de beneficios para
remediar de alguna manera la falta competitividad de la economía en su
conjunto, que muchas veces terminan creando regímenes burocráticos
que hacen una industria de la de la promoción.

2. Eliminar paulatinamente los subsidios energéticos hasta que la tarifa
cubra el 100% de los costos económicos, sustituyendo la tarifa social por
un subsidio directo a quienes les correspondiere.

3. Hay que concentrar a nivel federal todos los aspectos de control sobre
las actividades de energía y minería. Si bien promovemos la
descentralización y la federalización del Estado, en cuestiones
energéticas y de infraestructura hay que ordenar de una buena vez los
controles provinciales y municipales sobre los servicios de electricidad, y
para esto no hay otra forma más que por medio de un organismo
nacional que transparente y publicite los actos de gobierno referidos a
los servicios y bienes públicos a todo nivel. Y que impulse las acciones y
sanciones correspondientes. Por ejemplo, hay que revisar ya desde el
punto de vista legal y forense las transacciones de compraventa de
acciones y los traspasos de Edenor, Edesur y Edelap al ámbito de la
provincia de Buenos Aires. Y además investigar administrativa y
judicialmente el desempeño de los entes provinciales y municipales de
control, incluyendo al Organismo de Control de Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires (OCEBA). También se deben eliminar todos los
entes tripartitos existentes o en proceso de formación. Fueron, son y
serán un fracaso respecto del objetivo de su creación. Esto implicaría
eliminar la tasa que se creó para financiar el nuevo ente tripartito que va
a controlar a Edenor y Edesur. Y, definitivamente, prohibir que
funcionarios públicos de nivel nacional, provincial y municipal ocupen
cargos ejecutivos o presten servicios de forma directa o indirecta y de
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cualquier índole en empresas privadas del espectro energético-minero.
En ese sentido, habría que revisar bien quiénes ocuparon cargos o
prestaron servicios de esta índole.

4. Fusionar el ENRE y el Enargas en un solo ente regulador de alcance
nacional, del cual pasarán a depender todos los entes reguladores
provinciales y municipales. Las provincias no tendrán representación en
el Directorio.

5. Cerrar definitivamente Enarsa e impulsar la investigación forense de
todas las actividades en las que hubiere intervenido.

6. Cancelar y relicitar los contratos de concesión que no hayan cumplido
con los compromisos asumidos; por ejemplo, al disfrazar gastos como si
hubieran sido inversiones.

7. Según lo establecido por ley y para garantizar la transparencia —
inexistente— en el desempeño de las concesionarias de energía, vamos
a aplicar un procedimiento llamado Período de Gestión, que consiste en
la designación de un veedor para cada concesión, cuya misión es
garantizar la fidelidad y pertinencia de la información que presenten las
concesionarias, para la determinación de tarifas para el período tarifario
siguiente.

8. Derogar la última ley 27.637 que amplió disparatadamente en 2021, de
la mano de Máximo Kirchner, el régimen de zona fría.

9. Dejar de condonar deudas de las empresas y cooperativas. Tienen que
ajustarse a las reglas del mercado para convertirse en un sector
sustentable, como lo es. Hay que terminar con los regímenes especiales
de regularización de deudas.

10. La mayoría de las cooperativas dejó de cumplir con su función social para
convertirse en caja política o sectorial. Pero entendemos que, en el
marco de la Constitución nacional y las leyes vigentes, no se las puede
eliminar de un día para el otro. Sí se puede impulsar una transición, con
mayores controles y haciendo pública su actuación. Hay que promover la
conversión de las cooperativas actuales en empresas privadas, lo cual es
un proceso complejo por su naturaleza jurídica. Pero hay que hacerlo. Y
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cooperativa que se funde, se funde.

11. Incentivar la eliminación de los impuestos provinciales y las tasas
municipales que se aplican sobre el componente puro de la energía
(eléctrica o gas) y el Valor Agregado de Distribución, dejando solo los
nacionales.

En cuanto al petróleo y la minería — no solo referida al sector energético,
sino también en general— , algunas medidas útiles para potenciar los
negocios nacionales a nivel global y la transparencia de las acciones de las
empresas y de los gobiernos serían:

12. Jerarquizar y maximizar las actividades de control ambiental de este tipo
de explotaciones con auditorías semestrales de organismos
internacionales.

13. Maximizar las penalidades y las multas por incumplimientos en materia
ambiental.

14. A través del desarrollo que logremos en materia de petróleo, gas y
minería, tenemos que dar un gran apoyo para potenciar nuestros
puertos de mar. El de Mar del Plata, con todo el potencial para
desarrollarse a través de la explotación responsable de los recursos
petrolíferos del Mar Argentino, resguardando la flora y la fauna de
nuestra plataforma continental, y los de Buenos Aires y Bahía Blanca,
como puertos de salida de la explotación minera que deben recuperar
los trenes de carga. El mundo ya demostró que este tipo de transporte es
más eficiente y amigable con el medio ambiente.

15. Adecuar la regulación de manera de maximizar las penalidades por
errores humanos en operaciones petroleras y mineras que tengan
consecuencias ambientales o humanas, como en el caso de los residuos
tóxicos en Vaca Muerta o el leaking (pérdida de fluidos) en pozo de YPF.

16. Adecuar la regulación para maximizar los controles en operaciones
petroleras y mineras y minimizar los errores técnicos y humanos, como
en el caso del incendio en la refinería de Plaza Huincul.
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